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POLICÍA NACIONAL
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso a General del Mayor General de la Policía 
Nacional Rodolfo Bautista Palomino López.

Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Honorable Presidente:
Conforme al artículo 173 numeral 2 de la Consti-

tución Política, procedo a rendir Ponencia Favorable 
para segundo debate del Ascenso al grado de General, 
del Mayor General de la Policía Nacional Rodolfo 
Bautista Palomino López, previa expedición del De-
creto Presidencial de Ascenso número 2434 del cinco 

la República, doctor Juan Manuel Santos y el Ministro 
de Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

El Mayor General de la Policía Nacional Ro-
dolfo Bautista Palomino López, es actualmente el 
Director de la Policía Nacional, ingresó a esta insti-
tución en el año 1979, ascendiendo a lo largo de su 
carrera policial, en todos los grados de la jerarquía 
policial requeridos, hasta recibir el grado de Mayor 
General el primero (1°) de diciembre de 2011. Nació 
en Bolívar, Santander y está casado con la señora Eva 
Ardila de Palomino, con quien tiene tres hijos, Iván 
Andrés, Juan Sebastián y José David.

Con una amplia formación de estudios correspon-
dientes a la carrera policial, ha realizado cursos, den-
tro y fuera del país, como son, entre otros:

– Curso de Anti-Terrorist Patrol Tactics - C.N.P. 
España.

Gendarmería España.

– Foro experiencias de moralización y lucha con-
tra la corrupción - Departamento Administrativo de 
la Función Púbica.

– Foro capacitación interinstitucional para el con-
trol de drogas y precursores - Policía Nacional.

– Seminario “La problemática de las drogas en 
Colombia y la estrategia descentralización” - Policía 
Nacional.

– Seminario de dirección policial y cooperación 
internacional - Policía Nacional.

– Seminario internacional “Defense aqquisition 
resourse management logistic strategic” - Policía Na-
cional.

– Curso de direccionamiento del servicio de poli-
cía - Policía Nacional.

– Diplomado en gestión policial y relaciones in-
ternacionales - Policía Nacional.

– Técnico profesional en seguridad vial - Policía 
Nacional.

Las comisiones en el exterior más importantes 
desempeñadas durante su carrera, han sido, entre 
otras:

– I Conferencia internacional en seguridad de 
grandes eventos - Brasil.

– Encuentro europeo jefes de policía de tránsito - 
España.

– Conocer la organización y técnica de las ciuda-
des - Estados Unidos.

– Curso de patrullaje urbano antiterrorista - Esta-
dos Unidos.

Los principales cargos desempeñados han sido:
– TC - Director escuela ESVEL.
– CR - Comandante de Departamento de policía 

Caldas.
– CR - Coordinador Programa Departamentos y 

Municipios Seguros.
– CR - Agregado de policía en México.
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– CR - Comandante de Policía Metropolitana de 
Bogotá.

– BG - Comandante de Policía Metropolitana de 
Bogotá.

– BG - Director de Tránsito y Transporte.
– MG - Director de Seguridad Ciudadana.
– MG - Director General Policía Nacional (actual).
Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas 

con el otorgamiento de condecoraciones y distintivos 
Institucionales que ha recibido durante su carrera po-
licial, entre las que se pueden resaltar: 

– Distintivo de carabinero, escudo de la Escuela 
de Policía Simón Bolívar.

– Distintivo cazador paracaidista, Dirección Ejér-
cito del Aire Español.

– Orden Águila de Fuego, Cuerpo de Bomberos 
de Bogotá.

– Sombrero Insignia Antinarcóticos.
– Medalla Centauro, Gobernación del Meta.
– Orden a la Democracia, Cámara de Represen-

tantes.
– Medalla Guardia Presidencial.
– Orden al Mérito Coronel Guillermo Fergusson 

2ª vez.
– Estrella de la Policía Categoría Comendador.
– Orden de San Carlos, Presidencia de la Repú-

blica.
– Orden al Mérito Seguridad Presidencial.
– Orden Mariscal Sucre, Gobernación de Sucre.
– Honor al Mérito, Alcaldía de Sincelejo.
– Medalla de Servicios 30 años.
– Cruz al Mérito Policial 2ª vez.

– Reconocimiento Ministerio de Defensa Nacional.
– Distintivo antisecuestro y extorción.
– Guerrero Águila Asociación de Agregados en 

México.
– Condecoración Ciudad Bolívar.
– Caducedo de Oro 1ª vez.
– Carabineros de Colombia.

– Coordinación Presidencia de la República de la 
Policía Nacional.

– Orden de la Justicia 1ª vez.
-

ría General de la Nación, Contraloría General de la 
República, Policía Nacional y la Fiscalía General de 
la Nación, el Mayor General de la Policía Nacional 
Rodolfo Bautista Palomino López, no reporta antece-

Su constante lucha por alcanzar una formación 
académica óptima para ponerla al servicio de su buen 
desarrollo como policial, sumado a sus excelentes 

-

uno de sus ascensos, con un sentido claro de admira-
ción y respeto, es el mejor testimonio de la vocación 
de servicio al país.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Gene-
ral al Mayor General de la Policía Nacional Rodolfo 
Bautista Palomino López.

Del honorable Senador,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Senador de la República.
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Mayor General del Brigadier General 

de la Policía Nacional Janio León Riaño. 
Bogotá D. C., 28 de noviembre de 2013
Honorable Senador
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente 
Comisión Segunda 
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Ponencia para segundo debate del ascen-

so a General del Brigadier General de la Policía Na-
cional Janio León Riaño. 

En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, y en espe-
cial del honroso encargo hecho por la Mesa Directiva 
de la Comisión Segunda del Senado, atentamente me 
permito rendir ponencia para segundo debate del as-

-
cional Brigadier General Janio León Riaño. 

En concordancia con el mandato constitucional 
contenido en el inciso 2º del artículo 173 de la Cons-
titución Política, así como con la Resolución número 
102 del 15 de noviembre de 2012 “Por la cual se es-
tablece el procedimiento interno para el estudio de los 

-

Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado 
en el Senado de la República”, expedida por la Mesa 
Directiva del honorable Senado de la República, y te-
niendo en cuenta las disposiciones establecidas en el 
Decreto número 2435 del 5 de noviembre de 2013, ex-
pedido por el señor Presidente de la República y el se-
ñor Ministro de Defensa, mediante el cual se asciende 
a Mayor General en el Cuerpo Profesional al Brigadier 
General de la Policía Nacional Janio León Riaño, pre-
vio cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 1405 de 2010 y Decreto 4410 de 2010, después 
de un detenido, serio y riguroso estudio de la Hoja de 
Vida presentada por el Brigadier General, así como 
de la documentación anexa que soporta los requisitos 
reglamentarios procedentes para los ascensos milita-
res, adoptados por esta corporación, y de acuerdo a las 
considearaciones realizadas para primer debate en la 
Comisión Segunda, me permito informar ante la Ple-
naria del Senado que el señor Brigadier General, Janio 
León Riaño, ha venido cumpliendo con honestidad y 
pertenencia a la institución policial la misión de pro-
tección y cumplimiento de la ley y la Constitución. 

De la información personal analizada en primer 
debate allegada por el señor Brigadier General Janio 
León Riaño se destaca que nació en la ciudad de Iba-
gué el 3 de marzo de 1962, a la fecha tiene 51 años de 
edad, casado con Gloria Viviana Marín Ruiz, y con dos 
hijos Alejandro León Marín y María José León Marín. 



GACETA DEL CONGRESO  977  Viernes, 29 de noviembre de 2013 Página 3

El Brigadier General León Riaño, de profesión 
Administrador Policial de la Escuela de Cadetes de la 
Policía General Santander del año 1994 y Administra-
dor de Empresas de la Universidad Cooperativa de Co-
lombia de 1999, tiene magíster en Estudios Políticos 

-
-

cia Universidad Javeriana de 1997, Diplomado en Alta 
Gerencia de la Universidad de los Andes de 1999 y Es-
pecialización en Pensamiento Estratégico y Prospecti-
va de la Universidad Externado de Colombia de 2009. 

En su currículum académico constan los cursos de 
los que ha hecho parte el señor Brigadier General de 
los que cabe destacar capacitación en Psicopedagogía, 
didáctica a la formación profesional, didáctica a la me-
todología de enseñanza, informática, básico de escolta, 
tecnología en estudios policiales, investigación poli-

-
tica, alta gerencia, seguridad pública, dirección empre-
sarial, y ha participado en seminarios, conferencias y 
foros como el Iberoamericano de Paz, Latinoamerica-
no de calidad, Liderazgo y gestión del riesgo, de alta 
dirección empresarial, de planeación y alto gobierno. 

La especial experticia en seguridad y el alto nivel de 
conocimiento en diversas metodologías de enseñanza y 
de gerencia empresarial, hacen que el Brigadier Gene-
ral Janio León Riaño, sea considerado por los miembros 
de esta célula legislativa y en particular por el presente 

-
lidades para su ascenso dentro de la institución Policial, 
digno representante del honor de los hombres y mujeres 
miembros de esta institución que día a día luchan por la 
seguridad, la defensa y la paz de los colombianos. 

A lo largo de su carrera dentro de la Policía Nacio-
nal se ha destacado por su excelente liderazgo en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje en la institución, 
con importantes artículos académicos a nivel policial y 

– Jefe grupo de Diligencias judiciales Dirección 
de la Policía Nacional e Investigación. 

– Jefe sección de escoltas Dirección central de la 
Policía Judicial. 

– Jefe de sección Orden Público Dirección de In-
teligencia de la Policía. 

– Adjunto de Policía de España. 
– Jefe de contrainteligencia de la Dirección de In-

teligencia de la Policía Nacional. 
– Comandante Departamento de Policía de Boyacá. 
– Director de Escuela de Cadetes de la Policía Na-

cional General Francisco de Paula Santander. 
– Director Nacional de Escuelas encargado. 
– Jefe de O
Igualmente registra en su Hoja de Vida un gran nú-

condecoraciones extranjeras y condecoraciones por su 
excelencia profesional dentro de la Policía Nacional, su 
endereza y compromiso institucional, valores sólidos de 
un ejemplar policía para la continuidad en el fortaleci-
miento de la seguridad ciudadana y el respaldo al ascen-
so como Mayor General, dentro de la institución. 

- Condecoraciones institucionales  54
- Otras Instituciones y Gubernamentales 51
- Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas  26

 9
- Felicitaciones Públicas  198
Anexo a su Hoja de Vida, del Brigadier General 

del Sistema de Información del Boletín de Respon-
-

dentes judiciales expedido por la Policía Nacional de 
Colombia, en los que no se registra Ningún Tipo de 
Antecedente, falta o sanción, ni tampoco inhabilidad 
vigente, que afecte legal y reglamentariamente la va-
lidez de la aprobación de ascenso a Mayor General. 

Retenciones del año gravable 2011 y 2010, la Decla-
ración de Rentas y Complementarios Personas natu-
rales y asimiladas No obligadas a llevar Contabilidad. 

Surtida la entrevista y presentación del señor Briga-
dier General Janio León Riaño, ante el ponente en la 
Comisión Segunda del Senado de la República, el Bri-

Policial, la voluntad y esfuerzo profesional por conti-

que dan cuenta de su lealtad y sentido de pertenencia 
con la Fuerza Pública, el respeto y cumplimiento ante 
todo de la Constitución Política, la ley y el reglamento, 
así como la aplicación de los mandatos internacionales 
de protección a los Derechos Humanos. 

En consecuencia, honrando el mérito policial, 
y la veracidad de la información que se aporta, en 
cumplimiento de la Resolución número 102 de 2012, 
propongo a la plenaria del Senado de la República la 
siguiente: 

Proposición:
En consecuencia, propongo a la Plenaria del Se-

nado aprobar la ponencia para segundo debate para el 
Ascenso al Grado de Mayor General del señor Briga-
dier General Janio León Riaño y aprobar su ascenso 
al grado de Mayor General de la República de Co-
lombia, Policía Nacional.

De los honorables Congresistas; 
Roy Barreras,

Senador de la República.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

Ascenso del Mayor General de la Policía Nacional 
Miguel Ángel Bojacá Rojas al grado de Brigadier 

General.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO B.
Presidente 
Honorable Senado de la República
Respetado Senador:
En cumplimento del honroso encargo de la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable Se-
nado de la República, y en concordancia con el man-
dato del inciso 2º del artículo 173 de la Constitución 
Nacional y con el Procedimiento Interno adoptado por 
la Comisión Segunda para cumplir con esta importante 
función, me permito rendir informe de ponencia para 
primer debate, para el ascenso del Brigadier de la Poli-
cía Nacional Miguel Ángel Bojacá Rojas al grado de 
Mayor General en los siguientes términos:
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I. CONSIDERACIONES
-

mado por el señor Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón Bueno, se declara el ascenso al grado 
de Mayor General del Brigadier General de la Policía 
Nacional Miguel Ángel Bojacá Rojas.

-
do con la cédula de ciudadanía número 3168840 na-
cido en Sesquilé, Cundinamarca el día 26 de mayo de 
1962, casado con la señora Sandra Consuelo Velan-
dia Herrera, padre de Laura Lucía Bojacá Velandia y 
Natalia Del Pilar Bojacá Velandia, y ostenta actual-
mente el cargo de Director de Talento Humano de la 
Policía Nacional.

En su carrera policial ha obtenido los ascensos y 
cargos que se enumeran a continuación, los cuales 
constituyen prueba fehaciente de la brillante trayec-

-
jas durante su servicio.

Ascensos:
GRADO FECHA

Subteniente 1982 - 1985 
Teniente 1985 - 1989 
Capitán 1989 - 1994
Mayor 1994 - 1999
Teniente Coronel 1999 - 2004
Coronel 2004 - 2009
Brigadier General 2009 - a la fecha
Cargos, comisiones y servicios, entre otros:
• Jefe Subcentral de Inteligencia Medellín
• Jefe Subcentral de Inteligencia Villavicencio
• Jefe Área Logística DIRAF
• Jefe Área de Aviación Policial 
• Comandante Departamento Policía Huila
• Jefe Área Control Interno 
• Agregado de Policía Chile 
• Comandante Metropolitana de Policía Santiago 

de Cali 
• Director de Talento Humano 

otros, los siguientes estudios: 
• Estudios en pregrado, especialización y maes-

tría
Universidad Cooperativa de Colombia 
• Pregrado en Administración de Empresas 
Escuela Nacional de Policía General Santander 
• Administrador Policial
• Especialización en Seguridad integral
Igualmente ha realizado cursos y diplomados den-

tro de nuestro país y en el Exterior:
Escuela Nacional de Policía General Santander 
• Seminario Derecho de Policía 
Escuela de Policía Judicial e Investigaciones 
• Seminario Policial Judicial de Orden Público 
Fiscalía General de la Nación 
• Seminario taller la nueva dimensión de la inves-

tigación en el Estatuto Procesal Penal. 
Universidad de los Andes 
• Diplomado en Alta Gerencia 
Icontec 

• Seminario de información de auditores integra-
les (ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001

• Curso de formación de auditores internos de ca-
lidad 

• Formación de auditores en el sistema de gestión 
en seguridad y salud ocupacional NTC:18001

Inalde 
• Curso Programa Desarrollo Directivo (PDD) 
• Curso programa de alta dirección empresarial 
Dirección Nacional de Escuelas 
• Seminario para el manejo de pistola para servi-

cios policial en énfasis en el modelo SIG SAUER. 
Policía Nacional 
• Ciudadano digital 
Policía de New York, Policía de Búfalo
• Conocer la organización, función y técnicas em-

pleadas por la policía de la ciudad de New York y 
Búfalo. 

Agregaduría Chile 
• Agregaduría de policía en Santiago de Chile. 
Valencia-España 
• Participación primera reunión iberoamericana de 

Ministros del Interior y Seguridad Pública. 
Washington 
• Conocer el funcionamiento del Judge Advocate 

General “S Corps JAG”.
Madrid-España 
• Practica geoestratégica internacional con los es-

tudiantes pertenecientes a los cursos de altos estudios 
militares (CIDENAL) en dos rutas de Europa y Asia. 

Buenos Aires - Argentina 
• 75 Aniversario de la Policía de Argentina. 
Río de Janeiro - Brasil 
• Conferencia ejecutiva de seguridad pública para 

Surámerica del sur de IACP. 
La Haya - Holanda 
• Reunión anual de jefes de Policía de Europa. 
En desarrollo de la mencionada brillante trayecto-

ria y como respuesta a su impecable desempeño y re-

los siguientes distintivos y reconocimientos:
• Condecoraciones institucionales  17
• Otras instituciones y Gubernamentales 7

8
• Felicitaciones Públicas 82
Todo lo anterior, sumado al sinnúmero de estudios 

cursados y a los aportes hechos a la Institución Poli-
cía Nacional, demuestra su alto grado de capacitación 
y compromiso con el desarrollo de su labor en la En-
tidad y en pro del bienestar de la Nación.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, solicito a los honorables Senadores de la Comi-
sión Segunda del Senado aprobar en segundo debate 
la ponencia para el ascenso al grado de Mayor Ge-

Ángel Bojacá Rojas.
Cordialmente,

Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,
Senador de la República.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Mayor General de la República  

Ricardo Alberto Restrepo Londoño.
Doctor 
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente  
Comisión Segunda
Honorable Senado de la República
Bogotá D. C.
Señor Presidente:
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 
República, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 217, 218, 173 numeral 2, 189 numeral 19, de 
la Constitución Política; el artículo 2° de la Ley 3ª de 
1992 y el artículo 141 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir ponencia para segundo debate del 
ascenso a Mayor General del Brigadier General de la 
Policía Nacional, Ricardo Alberto Restrepo Londoño.

Para comenzar es pertinente hacer un pormeno-
rizado estudio de la legislación y procedimiento in-
terno que actualmente se encuentra vigente en el que 

de las Fuerzas Militares y de la Policía. 
Cabe anotar entonces, que por mandato expre-

samente constitucional (artículo 189 numeral 3) le 
otorga al Presidente de la República la potestad de 
dirigir la fuerza pública y disponer de ella como 
Comandante supremo de las Fuerzas Armadas, 
además este mismo artículo en su numeral 19 esti-
pula la facultad de conferir grados a los miembros 
de la fuerza pública, facultad que por su naturaleza 
y trascendencia es una decisión que el Presidente 
de la República está llamado a adoptar en ejercicio 
de su discrecionalidad, dentro de los límites traza-
dos por la Norma Superior, cabe aclarar que dicha 
potestad Presidencial debe a su vez ser sometida a 
aprobación por parte del Senado de acuerdo con el 
artículo 173 numeral 2 por medio del cual se con-
sagrada la atribución por parte del Órgano Legisla-
tivo para aprobar o improbar los ascensos militares 
que confiera el Gobierno desde Oficiales Genera-
les y Oficiales de insignia de la Fuerza Pública, 
hasta el más alto grado. 

Por lo anteriormente expuesto, se observa que me-
diante el Decreto número 2323 del 9 de noviembre de 
2012 el Presidente de la República decreta el ascenso 
del Brigadier General Ricardo Alberto Restrepo Lon-
doño al grado de Mayor General.

Ahora bien, es importante hacer mención a lo esta-
blecido en el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, la cual 
asigna competencia a la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente del honorable Senado de la Repú-
blica, para aprobar o improbar en primer debate los 

-
zar un debido proceso en el procedimiento de los as-
censos, enmarcado en los principios de transparecía 

Social y Demo-
crático de Derecho, la Mesa Directiva del Senado de 
la República expidió la Resolución número 102 de 
15 de noviembre de 2012 con el objeto de establecer 

el trámite interno de aprobación o no aprobación de 
los ascensos militares y de policía, estableciendo una 
serie de requisitos y procedimientos que permiten ga-
rantizar la claridad de dicho procedimiento.

Después de realizar un exhaustivo estudio a 
la Hoja de Vida del señor oficial Ricardo Alberto 
Restrepo Londoño, se puede ultimar que cumple 
con todos los requisitos y documentos estableci-
dos en la Resolución 102 del 15 de noviembre del 
2012 por los términos anteriormente expuestos 
procedo a rendir ponencia para el ascenso del se-
ñor oficial. 

El señor Brigadier General Ricardo Alberto Res-
trepo Londoño nació el 19 de enero de 1962 en el de-

-
dad de Manizales. Ingresó a la Escuela de Cadetes de 
Policía General Santander el 12 de enero de 1981 y se 
graduó como Subteniente el 5 de noviembre de 1982, 
desde ese momento se le ha conocido como uno de 

la institución. 
El señor Brigadier General Ricardo Alberto 

Restrepo Londoño en su trayectoria ha ocupado 
diferentes cargos en la institución entre los cuales 
vale la pena resaltar su desempeño como Jefe de la 
Unidad de Contrainteligencia de la Dijín, Jefe de la 
División de Criminalística, Director Antisecuestro 
y Antiextorsión, Director de Carabineros y Segu-
ridad Rural, Secretario privado Dirección General 
de la Policía Nacional, Comandante de Departa-
mento de Policía Valle del Cauca, Comandante de 
la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias 
y Comandante de la Región 8 de la Policía, inte-
grada por los departamentos de la Guajira, Cesar, 
Magdalena, Atlántico, Bolívar y Sucre, donde ha 
demostrado su compromiso y lealtad a los valores 
de la institución, durante su gestión en los cargos 
anteriormente mencionados se ha hecho acreedor 
de las más importantes distinciones, medallas ho-
noríficas y reconocimientos de la vida militar. 

Su núcleo familiar se encuentra legalmente cons-
tituido por su esposa y tres hijos, casado con la seño-
ra María Teresa García González y sus hijos Felipe 
Restrepo García, Alejandro Restrepo García y Nata-
lia Restrepo García quienes son su pilar y fuente de 
apoyo. 

CURSOS EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR
A continuación se expondrá un resumen de los di-

ferentes cursos realizados por el Brigadier General 
Ricardo Alberto Restrepo Londoño:

– Curso Rezherche y Assintance-Intervention e 
Dissuasion (RAID) Francia

– Curso de Profesor Policial
– Curso de Inteligencia e Investigador Policial
– Diplomado en Gestión Policial y Relaciones In-

ternacionales
– Diplomado en Seguridad y Defensa
– Curso Integral de Defensa Nacional
– Curso Estratégico de Seguridad Pública
– Curso de Extensión con énfasis en Alta Direc-

ción Empresarial
– Curso Internacional de Continuidad y Actualiza-

ción CICA 2009
– Seminario de Negociación, Mediación y Reso-
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– Seminario Internacional sobre Terrorismo
– Diplomado en Gestión Policial y Relaciones In-

ternacionales
– Seminario Seguridad Hemisférica Conferencia 

Sensibilización y Motivación Policial
– Seminario Liderazgo y Transparencia Institucional
– Comisión Diplomática, Francia Stage Police Ju-

diciaire
– Agregado de Policía Embajada de los Estados 

Unidos
– Administrador Policial, Escuela de Cadetes de 

Policía General Santander
– Administración de Empresas, Universidad Coo-

perativa de Colombia
– Realizó los Cursos de Cidenal, en la Escuela Su-

perior de Guerra
– Curso Estratégico en Seguridad Pública, Escue-

la de Estudios Superiores de Policía
– Actualmente realiza Maestría en Pensamiento 

Estratégico y Prospectiva en la Universidad Externa-
do de Colombia

CONDECORACIONES Y MENCIONES HO-
NORÍFICAS TANTO NACIONALES COMO 
EXTRANJERAS

Se destacan las siguientes condecoraciones y me-
dallas entre otras:

Condecoración Cruz al Mérito Policial, Conde-
coración Servicios Distinguidos, Distintivo de In-
teligencia, Condecoración Orden a la Democracia, 
Cruz de Caballero Orden del Congreso, Medalla 
de Servicios 15, 20, 25 y 30 años, Distintivo Di-
rección Investigación Judicial, Medalla Alejandro 
Gutiérrez Caldas, Condecoración Orden Mérito a 
la Democracia, Distintivo Coordinación Presiden-
cia de la República de la Policía Nacional, Con-
decoración Cruz de Boyacá, Condecoración Orden 
Rafael Núñez, Condecoración Estrella de la Poli-
cía, Medalla al Mérito Cacique Upar, Medalla al 
Valor en dos ocasiones. 

CARGOS DESEMPEÑADOS
Durante su trayectoria ha desempeñado cargos, 

comisiones y servicios de gran importancia dejando 
constancia de su gran responsabilidad, compromiso, 
justicia y lealtad a nuestra patria, entre ellos sobre-
salen:

• Comandante Sección Vigilancia
• Comandante Subestación de Policía

• Jefe Sección Planeación
• Comandante Compañía Estudiantes
• Jefe Grupo Remonta y Veterinaria

• Jefe Grupo Investigativo Estupefacientes
• Jefe Sección Personal
• Investigador
• Jefe Sección Investigaciones Generales
• Comisión de Estudios
• Jefe Área Talento Humano Dijín
• Jefe Unidad Contrainteligencia Dijín 
• Comandante Grupo Contraguerrilla

• Jefe Seccional de Investigación Criminal
• Director Escuela de Investigación Criminal
• Jefe División Criminalística
• Alumno Academia Superior de Policía
• Jefe Seccional de Investigación Criminal
• Director (A) de Antisecuestro y Antiextorsión
• Jefe Área Investigativa Delitos Contra E
• Jefe Seccional de Investigación Criminal
• Agregado de Policía Estados Unidos
• Director (A) de Carabineros y Seguridad Rural
• Secretario Privado Dirección General de la Po-

licía Nacional
• Comandante de Departamento de Policía Valle 

del Cauca
• Comandante de la Policía Metropolitana de Car-

tagena de Indias
• Comandante Región de Policía número 8 
Actualmente el señor Brigadier General Ricardo 

Alberto Restrepo Londoño se desempeña como Di-
rector de Antinarcóticos de la Policía Nacional.

La Hoja de Vida anteriormente descrita nos de-
muestra la gran vocación de servicio al país, su per-
sistente esfuerzo por obtener una formación académi-
ca óptima para ponerla al servicio del pueblo colom-
biano, sumado a sus excelentes calidades humanas y 

-
tidas con éxito a lo largo de su brillante carrera como 

El General Ricardo Alberto Restrepo Londoño se 
ha caracterizado por su alto grado de compromiso 
con la institución y su fuerte vocación por la defensa 
del pueblo colombiano, la equidad y el orden.

Por lo anterior me permito presentar con sentido 
de admiración y respeto, la siguiente proposición a 
la honorable Comisión Segunda del Senado de la 
República.

TRÁMITE EN PRIMER DEBATE
Actualmente, se encuentran surtidos los trá-

mites correspondientes para el primer debate de 
esta ponencia en sesión del día 27 de noviembre 
de 2013, donde la Comisión Segunda del Senado 
de la República aprobó el ascenso del Brigadier 
Restrepo Londoño al grado de Mayor General. Se 
resalta que en entrevista con el Brigadier Restre-
po Londoño se percibió la disciplina con la que 
maneja su cargo, así como la seriedad que le ha 
impreso a su carrera. 

En consecuencia, concierne ahora realizar el se-
gundo debate, conforme a lo descrito en el artículo 
7° de la Resolución 242 del 31 de mayo del 2013 
emitida por el Senado de la República. 

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 173 de la Constitución Política de Co-
lombia, rindo Ponencia Favorable y solicito a la ho-
norable Plenaria del Senado de la República aprobar 
en segundo debate, el ascenso del Brigadier Gene-
ral Ricardo Alberto Restrepo Londoño al grado de 
Mayor General de la Policía Nacional.

Cordialmente,
Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.
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EJÉRCITO NACIONAL 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  

DE ASCENSOS MILITARES DE 2013 SENADO
Ascenso al Grado de General del Mayor General 

Leonardo Alfonso Barrero Gordillo.
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO
Presidente
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad
Respetado Presidente:
Es un honor rendir ponencia para segundo debate 

ante la Comisión Segunda Constitucional Permanen-
te sobre el Ascenso del Mayor General del Ejército 
Nacional Leonardo Alfonso Barrero Gordillo al gra-
do de General.

El estudio detallado de su Hoja de Vida permite 
concluir que el Mayor General del Ejército Nacio-
nal ha cumplido con las instancias requeridas por la 
Constitución, la ley y los reglamentos para acceder a 
los diferentes grados en su carrera militar.

Leonardo Alfonso Barrero Gordillo nació en Bo-
gotá D. C., el 12 de septiembre de 1960. Ingresó a la 

1975, obtuvo el grado de Subteniente el 1° de diciem-
bre de 1977, luego Ascendió a Teniente el 3 de junio 
de 1981, a Capitán el 4 de junio de 1985, a Mayor 
el 4 de junio de 1990, a Teniente Coronel el 1° de 
diciembre de 2000, a Coronel el 1° de diciembre de 
2000, a Brigadier General el 1° de diciembre de 2006 
y a Mayor General el 1° de diciembre de 2010.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.1. Cursos
– Paracaidismo Militar.
– Básico de Inteligencia.
– Contraguerrillas Urbanas. 
– Comando I y II Fase.
– Estado Mayor.
– Derechos Humanos y DIH, Universidad Autó-

noma de Bucaramanga.
– Profesional en Ciencias Militares, Escuela Mi-

litar de Cadetes.
– Diplomado en Alta Gestión de Seguridad y Pre-

vención.
– Geografía Integrada.
– Especialización en Administración de Recursos 

Militares, Centro Educación Militar.
– Seminario de Investigación Analítica.
– Seminario Mantenimiento de la Paz.
2. CARGOS
En la Hoja de Vida del Mayor General del Ejército 

Leonardo Alfonso Barrero Gordillo, se encuentran a 
continuación algunos de los Cargos que ha ejercido:

– Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de 
Infantería Rooke.

– Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de 
Infantería Joaquín París.

– Comandante Quinta Zona de Reclutamiento.
– Alumno Escuela Superior de Guerra.

– Comandante Batallón de Infantería Junín.
– Comandante Batallón de Infantería Pichincha.
– Director Escuela de Armas y Servicios.
– Segundo Comandante y JEM Séptima Brigada.

– Comandante Décima Sexta Brigada.
– Alumno Curso Altos Estudios Militares Escuela 

Superior de Guerra.
– Comandante Vigésima Novena Brigada.
– Comandante Comando Conjunto número 2 “Pa-

– Comandante Tercera División.
– Jefe de Estado Mayor, Comando General Fuer-

zas Militares.
– Comandante, Comando Conjunto número 2 del 

– Comandante General de las Fuerzas Militares.
3.
– Orden del Mérito Militar Antonio Nariño, Cate-

– Orden del Mérito Militar José María Córdova, 

– Medalla Tiempo de Servicios de 15, 20, 25, 30 
y 35 años.

– Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-
co 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, y 7ª vez.

– Medalla Santa Bárbara, categoría única.
– Medalla Sargento Inocencio Chincá, Categoría 

Compañero.
– Medalla Miguel Antonio Caro, Categoría “B”.
– Medalla Militar Escuela de Armas y Servicios, 

José Celestino Mutis, categoría única.
– Medalla Diosa de Minerva.
– Medalla Cacique Jamundí, Máxima Categoría.
– Medalla “Joaquín Caicedo y Cuero”.
– Medalla “Santiago Canabal”, categoría única.
– Distintivo Especialista Inteligencia Militar.
– Conde “Sebastián de Belalcázar”, Categoría 

Cruz de Comendador.
– Medalla al Mérito Gran Hijo Ilustre Puerto 

Tejada.
– Medalla Fe en la Causa, categoría única.
– Medalla Servicios Distinguidos en Operaciones 

Especiales, categoría única.
– Distintivo Operaciones Sicológicas, Categoría 

“A”.
– Distintivo Instructor Escuela de Armas y Servi-

cios, categoría única.
– Distintivo Profesor Militar, 4ª Categoría.
– Distintivo Tiempo de Servicio 30 años. 
4. COMISIONES AL EXTERIOR
En la Hoja de Vida del Mayor General del Ejér-

cito Nacional Leonardo Alfonso Barrero Gordillo se 
encuentran a continuación algunas de las comisiones 
al exterior de las que formó parte:

– Comisión Colectiva a Brasil.
– Comisión del Servicio a Chile.
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– Comisión Diplomática a Brasil.
– Comisión Colectiva a Ecuador.
– Comisión Transitoria Colectiva a Perú.
5. CERTIFICACIONES 
No reporta antecedentes de responsabilidad fis-

cal, judiciales, ni disciplinarios relacionados con 
sanciones o inhabilidades vigentes e Infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario y viola-
ciones a los Derechos Humanos de conformidad 
con los certificados expedidos por la Contraloría 
General de la República, la Fiscalía General de 
la Nación, la Policía Nacional de Colombia y la 
Procuraduría General de la Nación, acreditados 
en su Hoja de Vida.

Por todas las consideraciones contempladas, 
encuentro que en la ejemplar Hoja de Vida y en la 
conducta transparente del Mayor General del Ejérci-
to Nacional Leonardo Alfonso Barrero Gordillo, se 
denota la honestidad, disciplina, vocación y entrega 
personal al servicio de todos los colombianos, en pro-
cura de generar una mejor convivencia y la paz en 
nuestro territorio.

En consideración a las razones expuestas, me per-
mito presentar con sentido de admiración y respeto, 
la siguiente proposición Favorable a la honorable Co-
misión Segunda del Senado de la República.

Cordial saludo,
Guillermo García Realpe,
 Senador de la República.

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 173 de la Constitución Política de Co-
lombia, rindo ponencia favorable y solicito a la hono-
rable Comisión Segunda del Senado de la República, 
aprobar en segundo debate el Ascenso del Mayor Ge-
neral Leonardo Alfonso Barrero Gordillo al grado de 
General.

Cordialmente,
Guillermo García Realpe,
Senador de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE
Del Ascenso del Mayor General del Ejército Nacional 

Juan Pablo Rodríguez Barragán al de General.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO B.
Presidente 
Senado de la República
Respetado Senador:
En cumplimento del honroso encargo de la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable Se-
nado de la República, y en concordancia con el man-
dato del inciso 2º del artículo 173 de la Constitución 
Nacional y con el Procedimiento Interno adoptado 
por la Comisión Segunda para cumplir con esta im-
portante función, me permito rendir informe de po-
nencia para primer debate, para el ascenso del Mayor 
General del Ejército Nacional Juan Pablo Rodríguez 

Barragán, al grado de General en los siguientes tér-
minos:

 I. CONSIDERACIONES
-

mado por el señor Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón Bueno, se declara el ascenso al grado 
de Mayor General del Ejército Nacional Juan Pablo 
Rodríguez Barragán.

-

nacido en La Mesa, Cundinamarca el día 8 de febrero 
de 1959, casado con la señora Elsa Patricia Calderón 
Carmona, padre de Natalia y Tatiana Rodríguez Cal-
derón, y ostenta actualmente el cargo de Comandante 
Ejército Nacional.

En su carrera militar ha obtenido los ascensos y 
cargos que se enumeran a continuación, los cuales 
constituyen prueba fehaciente de la brillante trayec-

Barragán durante su servicio.
Ascensos:

GRADO FECHA
Subteniente 1° junio de 1979
Teniente 1° junio de 1982
Capitán 1° junio de 1986
Mayor 1° junio de 1991
Teniente Coronel 1° diciembre 1996
Coronel 1° diciembre 2001
Brigadier General 1° diciembre de 2007
Mayor General 1° diciembre de 2011
Cargos, comisiones y servicios, entre otros:
• Instructor Invitado, Escuela de Ranger Estados 

Unidos 
• Inspector de Estudios, Escuela de Ingenieros 
• Ejecutivo y Segundo Comandante, Escuela de 

Ingenieros 
• Comandante, Fuerza de Tarea Conjunta “Cándi-

do Leguízamo”
• Alumno Curso Estado Mayor, Escuela Superior 

de Guerra 

Sur 

Inocencio Chincá”
• Comandante, Batallón de Ingenieros número 18 

“Navas Pardo”
• Comandante, Batallón de Ingenieros número 3 

“Codazzi”
• Alumno Curso Comando y Estado Mayor en 

(Fort Benning) Estados Unidos 

• Comandante, Comando Operativo número 7 
• Director, Planeación del Ejército 
• Comandante, Novena Brigada 
• Agregado Militar Aéreo y de Defensa ante el Go-

bierno de Gran Bretaña y Reino Unido 
• Comandante, Decimoctava Brigada
• Inspector Delegado Inspección General del 

Ejército
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• Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela 
Superior de Guerra

• Comandante, Cuarta Brigada
• Comandante Quinta División 
• Comandante, comando Conjunto de Operacio-

nes Especiales Fuerzas Militares 
• Comandante del Ejército Nacional. 

otros, los siguientes estudios: 
• Paracaidismo Militar Experto 
• Jefe de Salto
• Lancero Instructor 
• Instructor de Tiro 
• Instructor de Ranger Estados Unidos 
• Explorador 
• Combate Fluvial 
• Comando I y II Fase 
• Comando Terrestre 
• Puentes Militares 
• Fuerzas Especiales 
• Contraguerrilla Rural 
• Estado Mayor Escuela Superior de Guerra 
• Comando y Estado Mayor en (Fort Benning) Es-

tados Unidos 
• Profesor en Ciencias Militares 2ª Categoría 
• Inglés Universidad Columbus Estados Unidos 
• Ingeniero Obras Civiles y Militares Escuela de 

Ingenieros 
• Command And General Staff Course en Estados 

Unidos 
• Altos estudios Militares Escuela Superior de 

Guerra 
• Magíster en Seguridad y Defensa Nacional Uni-

versidad Militar Nueva Granada 
• Programa Alta Dirección Empresarial (PADE) 

Universidad de la Sabana. 
En desarrollo de la mencionada brillante trayec-

toria y como respuesta a su impecable desempeño y 
-

gado los siguientes distintivos y reconocimientos:
• Condecoraciones institucionales  34
• Otras instituciones y Gubernamentales 14

 7
Todo lo anterior, sumado al sinnúmero de estudios 

cursados y a los aportes hechos a la Institución del 
Ejército Nacional, demuestra su alto grado de capaci-
tación y compromiso con el desarrollo de su labor en 
la Entidad y en pro del bienestar de la Nación.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicito a los honorables Senadores de la Comisión Se-
gunda del Senado aprobar en segundo debate la ponen-

del Ejército Nacional Juan Pablo Rodríguez Barragán.
Cordialmente,

Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,
Senador de la República.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE 

Del ascenso al grado de Mayor General  
Alberto José Mejía Ferrero.

Bogotá, D. C., noviembre 18 de 2013
Doctor
Honorable Senador Carlos Ramiro Chavarro 

Cuéllar 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Honorables Senadores de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Na-
cional y Comercio Exterior y Honores del Senado de 
la República de Colombia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de los honorables Senadores, 
el informe de ponencia para segundo debate al ascen-
so del señor Brigadier General, Alberto José Mejía 
Ferrero al grado de Mayor General del Ejército Na-
cional, en concordancia con el mandato del inciso 2º 
del artículo 173 de la Constitución Nacional y al Pro-
cedimiento Interno adoptado por la Comisión Segun-
da para cumplir con esta importante función, previa 
la expedición del Decreto de Ascenso número 2436 
de 2013,
Nacional doctor Juan Carlos Pinzón.

El Brigadier General Alberto José Mejía Ferrero, 
nació en Bogotá el día 9 de febrero 1963, contrajo 
matrimonio el 30 de julio de 1978, con la señora Lina 
María Sanmiguel Bejarano familia está conformada 
por sus hijos Natalia, Andrés Felipe y Mariana.

El señor Brigadier General Alberto José Mejía 
Ferrero ascendió al grado de Subteniente el 1° de ju-
nio de 1981; durante su servicio en la Institución, ha 
adelantado estudios de especialización en docencia 
Universitaria, Diplomado Docencia e investigación 
universitaria, maestría en asuntos de Seguridad Na-
cional, Profesional en Ciencias Militares, Adminis-
tración de recursos para la Defensa Estados Unidos, 
posgrado en relaciones civiles y militares en Estados 
Unidos, Magíster en Defensa y Seguridad, y otros.

En el desarrollo de su intachable carrera, ha des-
empeñado cargos tales como: 

– Comandante Batallón de Fuerzas Especiales ru-
rales número 2.

– Edecán Casa Militar de Cadetes.
– Inspector de Estudios Escuela de Armas y Ser-

vicios.
– Comandante Batallón Infantería número 19 

“Gral. Joaquín París”.
– Comandante de la Escuela de Lanceros.
– Comandante de la Escuela de Infantería.
– Segundo Comandante y JEM Brigada de Fuer-

zas Especiales.
– Comandante Brigada Fuerzas Especiales.
– Jefe de Educación y Doctrina Comando General 

Fuerzas Militares.
– Comandante Cuarta Brigada del Ejército.
– Director, Dirección Planeación del Ejército.
– Comandante, Comando División de Aviación de 

Asalto Aéreo del Ejército.
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Durante su carrera militar ha obtenido Condeco-

como Extranjeras, en la que se destacan: orden del 
-

dador, orden del Mérito José María córdoba, Orden 

Carlos, categoría comendador, orden del Congreso de 
Colombia, medalla servicios distinguidos en orden 
público 1ª, 2ª y 3ª vez, Medalla Ayacucho, Medalla 
por tiempo de servicios 15, 20, y 30 años, Medalla 
“Andrés Rosillo” 1ª, 2ª vez, Medalla Guardia Presi-
dencial, Medalla Excelente Militar Ejército Estados 
Unidos, Medalla Excelente Militar Ejército Estados 
Unidos, Medalla al Mérito Policía Militar entre otras.

Entre las comisiones en el exterior, se destacan: 
Comisión de estudios en Panamá, Comisión de es-
tudios en Estados Unidos, Comisión transitoria en 
Uruguay, Comisión de estudios en Estados Unidos, 
Comisión Diplomática a Estados Unidos, Comisión 
transitoria en Rusia, Francia, Reino Unido y España.

-
miso, liderazgo, formación Personal, Militar y Acadé-
mica, el señor Brigadier General, Alberto José Mejía 

de que continúe poniendo al servicio de la Nación y de 
sus integrantes, sus excelentes capacidades y virtudes 

El señor Brigadier General, Alberto José Mejía 
Ferrero, en la actualidad no reporta Antecedentes 
Disciplinarios, Fiscales y Judiciales, como consta en 

-
duría General de la Nación, la Contraloría General de 
la República y la Policía Nacional, respectivamente. 

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Ma-
yor General del Ejército Nacional al señor Briga-
dier General Alberto José Mejía Ferrero.

Del honorable Senador,
Roy Barreras Montealegre,

Senador de la República.
Anexos:

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE
Del Ascenso del Brigadier General del Ejército  

Nacional Henry William Torres Escalante  
al de Mayor General.

Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO B.
Presidente 
Senado de la República
Respetado Senador:
En cumplimento del honroso encargo de la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable Se-
nado de la República, y en concordancia con el man-
dato del inciso 2º del artículo 173 de la Constitución 
Nacional y con el Procedimiento Interno adoptado 
por la Comisión Segunda para cumplir con esta im-
portante función, me permito rendir informe de po-

nencia para primer debate, para el ascenso del Bri-
gadier General del Ejército Nacional Henry William 
Torres Escalante al grado de Mayor General en los 
siguientes términos:

I. CONSIDERACIONES
-

mado por el señor Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón Bueno, se declara el ascenso al grado 
de Mayor General del Ejército Nacional Henry Wi-
lliam Torres Escalante.

-

nacido en Pamplona, Norte de Santander el día 23 
de julio de 1962, casado con la señora Liliana Can-
tillo Amaya, padre de Juan Sebastián Torres Cantillo 
e Isabella Torres Cantillo, y ostenta actualmente el 
cargo de Comandante Comando Quinta División.

En su carrera militar ha obtenido los ascensos y 
cargos que se enumeran a continuación, los cuales 
constituyen prueba fehaciente de la brillante trayec-

-
calante durante su servicio.

Ascensos:
GRADO FECHA

Subteniente 1° junio de 1981
Teniente 1° junio de 1984
Capitán 1° junio de 1988
Mayor 1° junio de 1993
Teniente Coronel 1° diciembre 1998
Coronel 1° diciembre 2003
Brigadier General 1° diciembre de 2009
Cargos, comisiones y servicios, entre otros:

• Ejecutivo y Segundo Comandante, Batallón de 
Ingenieros número 12

• Jefe Sección Administrativa, Comando General 
Fuerzas Militares 

• Canciller, Comando General Fuerzas Militares 
• Alumno Curso Estado Mayor Escuela Superior 

de Guerra 
• Jefe Administrativo y Logística, Comando Se-

gunda Brigada 
• Comandante Batallón número 3 Contra el Nar-

• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, 
Décima Sexta Brigada 

• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, 
Décima Sexta Brigada

• Comandante Décima Sexta Brigada 
• Agregado Militar ante el Gobierno de los Esta-

dos Unidos 
-

ta, Comando General Fuerzas Militares.
• Alumno Curso Altos Estudios Militares Escuela 

Superior de Guerra 
• Comandante Novena Brigada 
• Comandante, Comando Quinta División 

otros, los siguientes estudios: 
• Lancero 
• Paracaidismo Militar 
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• Comando I y II Fase
• Estado Mayor 
• Gerencia de Proyectos Integral 

• Ingeniero Obras Civiles y Militares
• Altos estudios Militares Escuela Superior de 

Guerra 
• Magíster en Seguridad y Defensa 
En desarrollo de la mencionada brillante trayec-

toria y como respuesta a su impecable desempeño y 

los siguientes distintivos y reconocimientos:
• Orden del mérito Militar Antonio Nariño
• Orden al Mérito Militar José María Córdova 
• Orden de Boyacá 
• Medalla Torre de Castilla 
• Medalla Tiempo de Servicio 
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público 
• Medalla Cruz al Mérito 
• Medalla Marco Fidel Suárez 
• Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Na-

cional 
• Medalla Militar Servicios Méritos Inteligencia 

Militar 
• Medalla Fe en la Causa 
• Medalla Servicios Distinguidos en Operaciones 

Especiales
• Orden del Mérito Sanit “José Fernández Madrid”
• Distintivo Escuela de Armas y Servicios 
• Cruz al Mérito de Comunicaciones General Fer-

nando Landazábal Reyes 
Todo lo anterior, sumado al sinnúmero de estudios 

cursados y a los aportes hechos a la Institución del 
Ejército Nacional, demuestra su alto grado de capaci-
tación y compromiso con el desarrollo de su labor en 
la Entidad y en pro del bienestar de la Nación.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicito a los honorables Senadores de la Comisión Se-
gunda del Senado aprobar en segundo debate la ponen-

del Ejército Nacional Henry William Torres Escalante.
Cordialmente,

Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,
Senador de la República.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Del ascenso a Mayor General del Brigadier General 
del Ejército Nacional señor Juan Bautista Yepes  

Bedoya.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate del As-

censo a Mayor General del Brigadier General del Ejér-
cito Nacional señor Juan Bautista Yepes Bedoya. 

Apreciado señor Presidente
En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, y aten-

diendo el honroso encargo designado por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado, con 
todo respeto rindo ponencia para segundo debate del 
ascenso a Mayor General del Brigadier General del 
Ejército Nacional Juan Bautista Yepes Bedoya. 

La Constitución Política, artículo 173, inciso 2º y 
la Resolución número 102 del 15 de noviembre de 
2012, expedida por la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República “por la cual se establece el 
procedimiento interno para el estudio de los ascen-

Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto gra-
do en el Senado de la República” y después de un 
detenido, serio y riguroso estudio de la Hoja de Vida 
presentada por el Brigadier General Juan Bautista Ye-
pes Bedoya y de la documentación anexa que sopor-
ta los requisitos reglamentarios procedentes para los 
ascensos a militares adoptados por esta Corporación, 
me permito informarle a esta célula legislativa que 
el señor Brigadier General del Ejército Nacional ha 
venido cumpliendo con honestidad, responsabilidad 

Política de Colombia y la ley.
El señor Brigadier General Juan Bautista Yepes 

Bedoya, nació en el municipio de Cali, Valle, el 10 de 
diciembre de 1960, casado con Lina María Celis Lo-
sada, padre de dos (2) hijos María Paula y Juan Ca-
milo, realizó estudios superiores como Administra-
dor de Empresas, Ciencias Militares, Altos Estudios 
Militares y es Magíster en Seguridad y Defensa de 
la Escuela Superior de Guerra, estudios adelantados 
exigidos para la carrera militar; actualmente ocupa 
el cargo de Comandante en el Comando Primera Di-
visión Ejército Nacional, lleva 32 años continuos en 
el ejercicio de la carrera militar, en todos los cursos 
realizados desde que ingresó a la Escuela de Forma-

fueron excelentes.
El Brigadier General ha participado en diversos 

cursos y capacitaciones a nivel nacional e internacio-
nal que le han permitido adquirir un amplio conoci-
miento de la actividad Militar y desarrollar su labor 
con excelencia y apremiar el buen desempeño del ca-
pital humano a su disposición cumpliendo el propósi-
to encomendado. Su brillante carrera y la trayectoria 
Institucional han dejado importantes resultados para 
la salvaguardia del Estado y la seguridad nacional.

Durante su carrera Militar ha obtenido los siguien-
tes grados:

Grado Fecha
Subteniente 1°- jun -1981
Teniente 5- jun -1984
Capitán 7- jun -1988
Mayor 9- jun -1993
Teniente Coronel 1°- dic -1998
Coronel 1°- dic - 2003
Brigadier General 1°- dic - 2009

Durante su carrera militar ha desempeñado los 
siguientes cargos, comisiones y servicios más rele-
vantes:

Comandante de Batallón de Contraguerrillas nú-
mero 15

Ejecutivo y segundo Comandante Batallón ASPC 
número 7 “Antonio Santos”
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Comandante de Gaula – Comando Primera 
Brigada

Alumno curso Estado Mayor Escuela Superior de 
Guerra

Comando de Batallón Contraguerrillas número 45
Comandante Batallón Plan Especial Estratégico 

Vial número 7
Comandante de Batallón de Artillería número 1 

“Tarqui”
Jefe de Estado Mayor y segundo Comandante 

Brigada Móvil número 3
Jefe de Estado Mayor y segundo Comandante 

Décima Cuarta Brigada
Comandante Brigada Móvil número 4
Inspector Delegado Inspección General del Ejército
Agregado Militar ante el Gobierno de Rusia
Inspector Delegado Inspección General del Ejér-

cito
Alumno curso altos estudios Militares Escuela 

Superior de Guerra 
Comandante Segunda Brigada Ejército
Comandante Fuerza Tarea Conjunta Nudo de Pa-

ramillo, y
Comandante Comando Primera División Ejército.
Igualmente, en su Hoja de Vida registra condeco-

raciones y medallas otorgadas por su excelencia pro-
fesional, su compromiso institucional, habiendo sido 

actuaciones están enmarcadas en la protección de los 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Huma-
nitario, entre las distinciones tenemos condecoracio-

Orden al mérito militar Antonio Nariño, categoría 

Orden al mérito militar José María Córdova, cate-

Orden al mérito Seguridad Presidencial, 1ª Vez
Medalla por tiempo de servicios 15, 20, 25 y 30 

años
Medalla organización de las Naciones Unidas
Medalla al Mérito Fondo Rotatorio de Ejército, 

categoría única
Medalla servicios distinguidos en orden público, 

1ª y 2ª vez
Medalla “Fe en la causa”, categoría única
Comisiones en el Exterior:
En Comisión de servicio a Honduras (ONUCA)
En Comisión Diplomática a Rusia
En Comisión Administrativa a Corea

ANEXOS:
En la Hoja de Vida estudiada se encuentran los 

siguientes documentos adjuntos:
-

pedido por la Procuraduría General de la Nación, 
SIM, de fecha 5 de septiembre de 2013, no registra 
investigaciones disciplinarias en curso por presuntos 
hechos relacionados con Infracciones al Derecho In-
ternacional Humanitario, Violaciones a los Derechos 
Humanos.

-
pedido por la Procuraduría General de la Nación, de 
fecha 5 de septiembre de 2013, no registra sanciones 
ni inhabilidades vigentes.

-
letín de Responsables Fiscales “SIBOR”, fechado el 
11 de septiembre de 2013, No se encuentra reportado 

por la Policía Nacional de Colombia, de fecha 5 de 
septiembre de 2013, no tiene asuntos pendientes con 
las autoridades judiciales de acuerdo con el art. 248 
de la Constitución Política de Colombia.

-
vable 2011. 

año gravable 2011.
-

ble 2012.

año gravable 2012.
– Declaración de renta y complementarios perso-

nas naturales asimiladas no obligadas a llevar conta-
bilidad.

Surtida la entrevista y presentación del señor Bri-
gadier General ante la Comisión Segunda del Senado 

-
rrera Militar, expresó su voluntad irrestricta y esfuer-
zo profesional por continuar entregando los mejores 

-
comendado y el sentido de pertenencia con las Fuer-
zas Militares, según lo normado en la Constitución 
Política, la ley y el reglamento, así como la aplica-
ción de los mandatos internacionales de protección a 
los Derechos Humanos, y honrando el mérito Militar 
y la veracidad de la información aportada.

Proposición:
Teniendo en cuenta el examen exhaustivo de la 

Hoja de Vida presentada para estudio, con todo respe-
to, solicito al señor Presidente y plenaria del honora-
ble Senado de la República aprobar la ponencia para 
segundo debate para el Ascenso al Grado de Mayor 
General del señor Brigadier General Juan Bautista 
Yepes Bedoya y aprobar su ascenso al grado de Ma-
yor General del Ejército Nacional de la República de 
Colombia.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República

Ponente.
* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso al grado de Mayor General  

del Brigadier General del Ejército  
Nacional Guillermo Arturo Suárez Ferreira.

Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad 
Respetado señor Presidente.
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 
República, y con fundamento en lo establecido en los 
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artículos 217, 218, 173 numeral 2, 189 numeral 19, 
de la Constitución Política; artículo 2° de la Ley 3ª de 
1992 y el artículo 141 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir ponencia para segundo debate del 
ascenso a Mayor General del Brigadier General del 
Ejército Nacional, Guillermo Arturo Suárez Ferreira.

MARCO JURÍDICO
Por mandato expresamente constitucional (artí-

culo 189 numeral 3) se le otorga al Presidente de la 
República la potestad de dirigir la fuerza pública y 
disponer de ella como Comandante supremo de las 
Fuerzas Armadas, además este mismo artículo en su 
numeral 19 estipula la facultad de conferir grados a 
los miembros de la Fuerza Pública, facultad que por 
su naturaleza y trascendencia es una decisión que el 
Presidente de la República está llamado a adoptar en 
ejercicio de su discrecionalidad, dentro de los límites 
trazados por la Norma Superior. 

Dicha decisión presidencial debe a su vez, ser so-
metida a la aprobación del Senado de la República 
conforme a lo establecido en el artículo 173 numeral 
2 por medio del cual se consagra la atribución por 
parte del Órgano Legislativo para aprobar o improbar 

-
za Pública, hasta el más alto grado. 

El artículo 2° de la Ley 3a de 1992, la cual asigna 
competencia a la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República, 
para aprobar o improbar en primer debate los ascen-

-

un debido proceso en el procedimiento de los ascen-
sos, enmarcado en los principios de transparencía y 

-
tico de Derecho.

Por su parte la Ley 5ª de 1992 autoriza en el nu-
meral 1 del artículo 41 a las Mesas Directivas de la 
respectiva Cámara, adoptar las decisiones y medidas 
necesarias y procedentes para una mejor organiza-

y administrativa, bajo esta premisa la Mesa Directi-
va del Senado de la República expidió la Resolución 
número 242 del 31 de mayo de 2013, con el objeto 
de establecer el trámite interno de aprobación o no 
aprobación por el Senado de la República, de los as-

Insignia de la Fuerza Pública.
Así las cosas, mediante el Decreto número 2436 

del 5 de noviembre de 2013, el Presidente de la Re-

General Guillermo Arturo Suárez Ferreira al grado de 
Mayor General.

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
Al realizar un detallado análisis de la Hoja de Vida 

del señor Brigadier General del Ejército Guillermo 
Arturo Suárez Ferreira, se considera que cumple a 
cabalidad con todos los requisitos y documentos es-
tablecidos en la Resolución 242 de 31 de mayo de 
2013.

Por los términos anteriormente expuestos procedo 

El Brigadier General Guillermo Arturo Suárez 
Ferreira, es natural de Bogotá y lleva en el Ejército 
Nacional 35 años de servicio, habiéndose destacado 

-
mación profesional y cursos realizados. Por los servi-
cios realizados ha sido merecedor de varios recono-
cimientos. 

Así mismo, es de resaltar su alto sentido de per-
tenencia con el Ejército Nacional, su compromiso, 
responsabilidad, y liderazgo en las tareas que sus 
superiores le han encomendado, con iniciativas que 
le han aportado a la Institución mejores y mayores 
resultados operativos.

INFORMACIÓN ACADÉMICA
A continuación se hace un resumen de la forma-

ción académica del señor Brigadier General Guiller-
mo Arturo Suárez Ferreira, lo cual permite inferir 
su alto grado de capacitación, aplicando sus conoci-
mientos aprendidos en nuestro país como en el exte-
rior, al servicio de la comunidad.

El Brigadier General Guillermo Arturo Suárez Fe-
rreira, ha adelantado los cargos y cursos de formación 
militar que exige la institución para asumir los cargos 
encomendados y de esta forma obtener los resultados 
que le han merecido sus ascensos en la carrera cas-
trense, entre los cuales se destacan:

Estudios, Cursos, Seminarios y Diplomados reali-
zados en Colombia

• Jefe de Salto. 
• Paracaidismo militar. 
• Comando I y II Fase. 
• Estado Mayor. 
• Especialista en Gerencia Integral de Obras. 
• Diplomado en Legislación de Obras Civiles. 
• Diplomado en Gerencia Financiera de la Cons-

trucción. 
• Diplomado en Sistema Gerencial en Ingeniería. 
• Diplomado Organizacional en Gestión de la 

Constricción. 
• Defensores de Derechos Humanos y Derecho In-

ternacional Humanitario. 
• Ingeniería en Obras Civiles y Militares. 
• Profesional en Ciencias Militares. 
• Administración Financiera. 
• Administración de Empresas. 
• Habilidades Gerenciales. 
• Mantenimiento y Operaciones en Equipo Cater-

pillar.
• Altos Estudios Militares – Escuela Superior de 

Guerra.
• Magíster en Defensa y Seguridad.
Cursos, Seminarios y Diplomados Realizados en 

el Exterior
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
• Básico Ingeniero de Combate. 
• American Language Course.
• Avanzado de Ingenieros.

CARGOS DESEMPEÑADOS
Ha desempeñado con acierto y liderazgo los si-

guientes Cargos con importantes logros y resultados:
• Comandante, Batallón de Contraguerrillas nú-

mero 20.
• Jefe Departamento Administrativo, Ministerio 

de Defensa Nacional.
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• Ejecutivo y Segundo Comandante, Batallón de 
Ingenieros número 2 “Vergara y Velasco”.

• Jefe Sección Planes y Estadística, Departamento 
E-1.

• Alumno Curso Estado Mayor, Escuela Superior 
de Guerra.

• Comandante, Batallón de Ingenieros número 17 
“Carlos Bejarano Muñoz”.

• Jefe Reglamentación Investigación y Doctrina, 
Escuela de Armas y Servicios. 

• Comandante, Batallón de Mantenimiento y Apo-
yo de Ingenieros. 

• Comandante, Escuela de Ingenieros.

10.
• Subdirector, Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares.
• Comandante, Vigésima Sexta Brigada.
• Jefe de División Externa, Comando General de 

las Fuerzas Militares.
• Agregado Militar ante el Gobierno de Perú.
• Alumno Curso de Altos Estudios Militares, Es-

cuela Superior de Guerra.

• Comandante, Fuerza de Tarea Sur del Tolima.
• Jefe, Jefatura de Ingenieros Militares.
El Brigadier General Guillermo Arturo Suárez Fe-

rreira se desempeña en la actualidad como Jefe de la 
Jefatura de Ingenieros Militares.

RECONOCIMIENTOS
Registra en su Hoja de Vida Condecoraciones y 

-
tranjeras:

• Orden del Mérito Militar Antonio Nariño, cate-

• Orden del Mérito Militar José María Córdova, 

• Medalla por el Tiempo de Servicio 15, 20, 25 y 
30 años.

• Medalla Servicios Unidos por la Paz, primera vez.
• Medalla Torre de Castilla, categoría única.
• Medalla “Atanasio Girardot”, categoría única.
• Medalla “Francisco Dorellana”, categoría Gran 

Cruz de Oro.
• Medalla Servicios Distinguidos, categoría al 

Mérito.
• Medalla Alas de Paracaidista Militar, categoría 

única.
• Medalla Fe en la Causa, categoría única.
• Medalla Militar Servicios Distinguidos en Ope-

raciones Especiales, categoría única.
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-

co, primera vez.
• Orden “José María Hernández Madrid”, catego-

ría Gran Cruz.
• Condecoración Alas de Paracaidista Militar, ca-

tegoría única.
• Distintivo Curso Básico de Infantería, segunda 

categoría.

• Distintivo Escuela de Ingenieros, segunda cate-
goría.

• Distintivo Escuela de Armas y Servicios, prime-
ra y segunda categoría.

• Distintivo Contraguerrilla Rural, tercera categoría.
• Distintivo Escuela de Artillería, segunda categoría.

OTROS LOGROS DESTACADOS
Vale decir que el Brigadier General Guillermo 

Arturo Suárez Ferreira ha hecho parte de distintas 
Comisiones en el exterior, las cuales se mencionan a 
continuación: 

• Comisión Transitoria a Israel.
• Comisión Transitoria a Estados Unidos.
• Comisión de Estudios a Estados Unidos.
• Comisión Transitoria Colectiva a Estados Unidos.
• Comisión Transitoria Colectiva a Italia.
• Comisión Diplomática a Perú.
• Comisión Transitoria Individual a Estados Unidos.

ANTECEDENTES
-

cales y judiciales del Brigadier General Guillermo 
Arturo Suárez Ferreira, cabe resaltar que de confor-

la Procuraduría General de la Nación y la consulta en 
línea de antecedentes y requerimientos judiciales el 
Brigadier General Guillermo Arturo Suárez Ferreira, 
no registra antecedentes, sanciones o inhabilidades.

TRÁMITE EN PRIMER DEBATE
Se adelantó el trámite correspondiente para el 

primer debate de este asunto en sesión del día 27 de 
noviembre de 2013, donde la Comisión Segunda del 
Senado de la República aprobó el ascenso del Briga-
dier Suárez Ferreira al grado de Mayor General, lo 
cual se realizó luego de surtir la respectiva entrevista 
con el Brigadier Suárez Ferreira, en donde se pudo 
evidenciar su alto grado de profesionalismo y entrega 
hacia la institución que representa. 

En vista de lo anterior, corresponde ahora surtir lo 
propio en segundo debate, conforme a lo descrito en 
el artículo 7° de la Resolución 242 del 31 de mayo del 
2013 emitida por el Senado de la República. 

-
plimiento al deber de rendir ponencia en virtud de los 
principios constitucionales de presunción de inocen-
cia, legalidad y debido proceso, como garantes que 
somos en esta Comisión de los derechos que le asis-
ten a todos los colombianos.

Por lo tanto me permito manifestar que en consi-
deración a sus calidades humanas y los valores que 
denota en su formación personal y profesional, ha-
cen del Brigadier General Guillermo Arturo Suárez 
Ferreira, un digno exponente del valor y entrega al 
servicio de los ciudadanos, con la experiencia, ini-
ciativa, compromiso y liderazgo que requieren los 
hombres y mujeres que integran el Ejército Nacional.

Por todas las consideraciones contempladas, en-
cuentro que en la ejemplar Hoja de Vida y en la con-
ducta transparente del Brigadier General Guillermo 
Arturo Suárez Ferreira, se denota la honestidad, dis-
ciplina, vocación y entrega personal al servicio de to-
dos los colombianos, en procura de generar una me-
jor convivencia y la paz en nuestro territorio. 

En consideración a las razones expuestas, me per-
mito presentar con sentido de admiración y respeto, 
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la siguiente proposición a la honorable Comisión Se-
gunda del Senado de la República.

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 173 de la Constitución Política de Colom-
bia, rindo Ponencia Favorable y solicito a la hono-
rable Plenaria del Senado de la República, aprobar 
en segundo debate el ascenso del Brigadier General 
Guillermo Arturo Suárez Ferreira al grado de Mayor 
General del Ejército Nacional.

Cordialmente,
Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso a Mayor General del Brigadier Gene-
ral del Ejército Nacional señor Juan Pablo Amaya 

Kerquelen.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

ascenso a Mayor General del Brigadier General 
del Ejército Nacional señor Juan Pablo Amaya 
Kerquelen.

Apreciado señor Presidente
En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, y aten-

diendo el honroso encargo designado por la Mesa 
Directiva de la Comisión Segunda del Senado, con 
todo respeto, rindo ponencia para segundo debate del 
ascenso a Mayor General del Brigadier General del 
Ejército Nacional Juan Pablo Amaya Kerquelen.

La Constitución Política, artículo 173, inciso 2º y 
la Resolución número 102 del 15 de noviembre de 
2012, expedida por la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República “Por la cual se establece el 
procedimiento interno para el estudio de los ascen-

-
signia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado 
en el Senado de la República” y después de un dete-
nido, serio y riguroso estudio de la Hoja de Vida pre-
sentada por el Brigadier General Juan Pablo Amaya 
Kerquelen y de la documentación anexa que soporta 
los requisitos reglamentarios procedentes para los as-
censos a militares adoptados por esta Corporación, 
me permito informarle a esta célula legislativa que 
el señor Brigadier General del Ejército Nacional ha 
venido cumpliendo con honestidad, responsabilidad 

Política de Colombia y la ley.
El señor Brigadier General Juan Pablo Amaya 

Kerquelen, nació en Bogotá, el 16 de enero de 1962, 
casado con Claudia Patricia Prieto Leal, padre de 
Juan Pablo. Realizó los estudios correspondientes a 
la carrera militar, y posgrados en Altos Estudios Mi-
litares y es Magíster en Seguridad y Defensa de la 
Escuela Superior de Guerra. Actualmente ocupa el 
cargo de Comandante en el Comando Segunda Di-
visión Ejército Nacional, lleva 32 años continuos en 
el ejercicio de la carrera militar, en todos los cursos 

realizados desde que ingresó a la Escuela de Forma-

fueron excelentes.
El Brigadier General ha participado en diversos 

cursos y capacitaciones a nivel nacional e internacio-
nal que le han permitido adquirir un amplio conoci-
miento de la actividad Militar y desarrollar su labor 
con excelencia y apremiar el buen desempeño del ca-
pital humano a su disposición cumpliendo el propósi-
to encomendado. Su brillante carrera y la trayectoria 
Institucional han dejado importantes resultados para 
la salvaguardia del Estado y la seguridad nacional.

Durante su carrera militar ha desempeñado car-
gos, comisiones y servicios relevantes dentro y fuera 
del país tal como constan en su Hoja de Vida.

Igualmente, se registran fue enviado en comisión 
de servicio fuera del país: Comisión de servicio a Is-
rael, Comisión Colectiva a España, Comisión Transi-
toria a Suecia, y Comisión Diplomática a China, tal 
como costa en su Hoja de Vida.

-
mente actualizados, tal como aparece en su Hoja de 
Vida.

Surtida la entrevista y presentación del señor Bri-
gadier General ante la Comisión Segunda del Senado 

-
rrera Militar, expresó su voluntad irrestricta y esfuer-
zo profesional por continuar entregando los mejores 

-
comendado y su sentido de pertenencia con las Fuer-
za Militares según lo normado en la Constitución Po-
lítica, la ley y el reglamento, así como la aplicación 
de los mandatos internacionales de protección a los 
Derechos Humanos.

Proposición:
Teniendo en cuenta el examen exhaustivo de la 

brillante Hoja de Vida del Brigadier General Juan 
Pablo Amaya Kerquelen presentada por la Jefatura 
de Desarrollo Humano de la Dirección de Personal 
del Ejército Nacional, el cual soy ponente honrosa-
mente, con todo respeto, solicito al señor Presidente 
y a la plenaria del Senado de la República aprobar 
la ponencia para segundo debate para el ascenso al 
Grado de Mayor General del señor Brigadier General 
Juan Pablo Amaya Kerquelen y aprobar su ascenso al 
grado de Mayor General del Ejército Nacional de la 
República de Colombia.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República,

Ponente.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Mayor General del Brigadier General 

del Ejército Nacional Jorge Eliécer Suárez Ortiz.
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente, Senado de la República
Ciudad
Honorable Presidente:
Conforme al artículo 173 numeral 2 de la Consti-

tución Política, procedo a rendir Ponencia Favorable 
para segundo debate del Ascenso al grado de Mayor 
General, del Brigadier General del Ejército Nacional 
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Jorge Eliécer Suárez Ortiz, previa expedición del De-
creto Presidencial de Ascenso número 2436 del cinco 

la República, doctor Juan Manuel Santos y el Ministro 
de Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

El Brigadier General del Ejército Nacional Jorge 
Eliécer Suárez Ortiz, es actualmente Jefe, Jefatura de 
Educación y Doctrina Ejército, ingresó a esta insti-
tución en el año 1981, ascendiendo a lo largo de su 
carrera militar, en todos los grados de la jerarquía mi-
litar requeridos, hasta recibir el grado de Brigadier 
General el primero (1°) de diciembre de 2009. Nació 
en Ibagué, Tolima y está casado con la señora Nubia 
Alicia Tobón Pérez, con quien tiene tres hijos, Mar-
lon Iván, Karen Johana y Bryan Darío.

Con una amplia formación de estudios correspon-
dientes a la carrera militar, ha realizado cursos, den-
tro y fuera del país, como son, entre otros:

• Lancero
• Paracaidismo militar
• Paracaidismo americano
• Mantenimiento vehículo M 113
• Comunicaciones de campaña
• Comando I y II fase
• Curso avanzado armas de combate en Estados 

Unidos
• Estado mayor
• Lavado de activos y extinción del derecho de do-

minio
• Seminario acción de extinción de dominio
• Administración de empresas
• Altos estudios militares, Escuela Superior de 

Guerra
• Magíster en defensa y seguridad
Las comisiones en el exterior más importantes 

desempeñadas durante su carrera, han sido, entre 
otras:

• Comisión transitoria a Estados Unidos
• Comisión de estudios a Estados Unidos
• Comisión diplomática a Salvador
Los principales cargos desempeñados han sido:
• Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de 

Infantería número 38 “Miguel Antonio Caro”

• Comandante, Batallón de Infantería número 36 
“Cazadores”

• Coordinador Comité Interinstitucional, Coman-
do General Fuerzas Militares

• Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante, 
Segunda Brigada

• Agregado Militar ante el Gobierno de El Salvador
• Comandante Brigada de Selva número22
• Comandante, Primera División
• Jefe, Jefatura de Educación y Doctrina Ejército
Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas 

con el otorgamiento de condecoraciones y distintivos 
Institucionales que ha recibido durante su carrera mi-
litar, entre las que se pueden resaltar: 

• Orden al Mérito Militar Antonio Nariño, catego-

• Orden al Mérito Militar José María Córdova, 

• Orden del Congreso, categoría Caballero
• Medalla San Jorge, categoría única
• Medalla Ayacucho, categoría única
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-

co 1, 2 y 3 vez.
• Medalla por tiempo de servicio 15, 20, 25 y 30 

años.
• Medalla Guardia Presidencial, al Mérito Militar
• Medalla Escuela de Lanceros, Honor al Mérito
• Medalla Mérito Ciudad Florencia, categoría Oro
• Medalla servicios distinguidos primera clase
• Medalla “Miguel Antonio Caro” Categoría A.
• Medalla Orden del Congreso, categoría Caballero
• Medalla “Fe en la causa”, categoría única
• Cruz de Honor Interlanza, categoría única
• Distintivo Instructor Lanceros, categoría única
• Distintivo contraguerrilla rural, Tercera Categoría
• Distintivo Paracaidista Americano.

General de la Nación, Contraloría General de la Re-
pública, Policía Nacional y la Fiscalía General de la 
Nación, el Brigadier General del Ejército Nacional 
Jorge Eliécer Suárez Ortiz, no reporta antecedentes 

Su constante lucha por alcanzar una formación 
académica óptima para ponerla al servicio de su buen 
desarrollo como militar, sumado a sus excelentes ca-

-

uno de sus ascensos, con un sentido claro de admira-
ción y respeto, es el mejor testimonio de la vocación 
de servicio al país.

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Mayor 
General del Brigadier General del Ejército Nacional 
Jorge Eliécer Suárez Ortiz.

Del honorable Senador,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Mayor General del Brigadier General 
del Ejército Nacional señor Ricardo Gómez Nieto.

Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

ascenso a Mayor General del Brigadier General del 
Ejército Nacional señor Ricardo Gómez Nieto. 

Apreciado señor Presidente
En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, y aten-

diendo el honroso encargo designado por la Mesa 
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Directiva de la Comisión Segunda del Senado, con 
todo respeto rindo ponencia para segundo debate del 
ascenso a Mayor General del Brigadier General del 
Ejército Nacional señor Ricardo Gómez Nieto. 

La Constitución Política, artículo 173, inciso 2º y 
la Resolución número 102 del 15 de noviembre de 
2012, expedida por la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República “Por la cual se establece el 
procedimiento interno para el estudio de los ascen-

-
signia de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado 
en el Senado de la República” y después de un dete-
nido, serio y riguroso estudio de la Hoja de Vida pre-
sentada por el Brigadier General señor Ricardo Gó-
mez Nieto y de la documentación anexa que soporta 
los requisitos reglamentarios procedentes para los 
ascensos a militares adoptados por esta Corporación, 
me permito informarle a esta célula legislativa que 
el señor Brigadier General del Ejército Nacional ha 
venido cumpliendo con honestidad, responsabilidad 

Política de Colombia y la ley.
El señor Brigadier General señor Ricardo Gómez 

Nieto, nació en el municipio de Tunja Boyacá, el 2 de 
marzo de 1960, casado con Sandra Patricia Bermú-
dez Peñaloza, padre de tres (3) hijas Ángela Patricia, 
Juliana y Paula Andrea, realizó estudios superiores 
de Altos Estudios Militares y es Magíster en Segu-
ridad y Defensa de la Escuela Superior de Guerra, y 
demás estudios adelantados exigidos para la carrera 
militar; actualmente ocupa el cargo de Comandante 
del Comando de la Décima Sexta Brigada, lleva 32 
años continuos en el ejercicio de la carrera militar, en 
todos los cursos realizados desde que ingresó a la Es-

El Brigadier General ha participado en diversos 
cursos y capacitaciones a nivel nacional e internacio-
nal que le han permitido adquirir un amplio conoci-
miento de la actividad Militar y desarrollar su labor 
con excelencia y apremiar el buen desempeño del ca-
pital humano a su disposición cumpliendo el propósi-
to encomendado. Su brillante carrera y la trayectoria 
Institucional han dejado importantes resultados para 
la salvaguardia del Estado y la seguridad nacional.

Durante su carrera Militar ha obtenido los siguien-
tes grados:

Grado Fecha
Subteniente 1°- dic -1981
Teniente 1°- dic -1984
Capitán 1°- dic -1988
Mayor 1°- dic -1993
Teniente Coronel 3- dic 1998
Coronel 3- dic - 2003
Brigadier General 1°- dic - 2009

Ha recibido condecoraciones y menciones hono-
-

gadas por su excelencia profesional, su compromi-
so institucional, habiendo sido reconocido como un 

enmarcadas en la protección de los Derechos Huma-
nos y Derecho Internacional Humanitario, entre las 
distinciones tenemos, algunas, Medalla Honor al de-
ber cumplido Bicol 3 Sinaí, Medalla José Celestino 
Mutis Categoría al Mérito, Medalla “Fe en la causa”, 

categoría única, Medalla al mejor alumno primera 
vez, las demás se encuentran en su Hoja de Vida.

Comisiones en el Exterior: Comisión de estudios a 
Chile, Comisión Colectiva a Israel, Comisión Diplo-
mática a Santiago de Chile.

-

y los demás requisitos para este tipo de eventos.
Surtida la entrevista y presentación del señor Bri-

gadier General ante la Comisión Segunda del Senado 
-

rrera Militar, expresó su voluntad irrestricta y esfuer-
zo profesional por continuar entregando los mejores 

encomendado y su sentido de pertenencia con las 
Fuerza Militares, según lo normado en la Constitu-
ción Política, la ley y el reglamento, así como la apli-
cación de los mandatos internacionales de protección 
a los Derechos Humanos.

Proposición:
Teniendo en cuenta el examen exhaustivo de la 

Hoja de Vida presentada para estudio, con todo respe-
to, solicito al señor Presidente y plenaria del honora-
ble Senado de la República aprobar la ponencia para 
segundo debate para el ascenso al Grado de Mayor 
General del señor Brigadier General señor Ricardo 
Gómez Nieto y aprobar su ascenso al grado de Ma-
yor General del Ejército Nacional de la República de 
Colombia.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República,

Ponente.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Mayor General del Ejército Nacional 

-
neral del Ejército Nacional Germán Saavedra Prado.

Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente del honorable Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

Ascenso al Grado de Mayor General del Ejército 
Nacional al Brigadier General del Ejército Nacional 
German Saavedra Prado.

Honorable Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, y con-
forme al artículo 173 numeral 2 de la Constitución 
Política, procedo a rendir Ponencia Favorable para 
segundo debate de Ascenso al grado de Mayor Ge-
neral del Ejército Nacional al Brigadier General del 
Ejército Nacional Germán Saavedra Prado.

El Brigadier General del Ejército Nacional Ger-
mán Saavedra Prado nació el 25 de septiembre de 
1960 en Buga, Valle, hijo de Ricardo Saavedra Do-
mínguez (fallecido) y Alba Prado de Saavedra, casa-
do con Claudia Amparo Páez Ladino, de cuya unión 
nacieron sus hijos Ricardo y Claudia Ximena.

Actualmente ostenta el cargo de Coordinador de 
Despacho Ministro de Defensa, los estudios adelan-
tados son aquellos correspondientes a la carrera mi-
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lancero, básico de inteligencia, especialista en inteli-
gencia militar, seguridad Defensa Nacional, seguri-
dad, comando I y fase II, Defensa y Seguridad Con-
tinental, Estado Mayor, especialización en infantería, 
Comandante de áreas, protección y vigilancia, Defen-
sive Marksmanship, Gerencia de Talento humano y 
logística, Congreso Internacional en Desarrollo Or-
ganizacional, Altos Estudios Militares Escuela Supe-
rior de Guerra, Magíster en Defensa y Seguridad.

Los ascensos que ha obtenido durante su carrera 
son los siguientes, 

GRADO FECHA
Subteniente Junio 1° de 1981
Teniente Junio 1° de 1984
Capitán Junio 1° de 1988
Mayor Diciembre 1° de 1993
Teniente Coronel Diciembre 1° de 1998
Coronel Diciembre 3 de 2003
Brigadier General Diciembre 1° de 2009
Los cargos, comisiones o servicios más importan-

tes desempeñados durante su carrera militar son los 
correspondientes a, 

– Jefe Selección Operaciones, Batallón de Infan-
tería número 10 “Atanasio Girardot”

– Ejecutivo y Segundo Comandante, Batallón de 
Infantería número 10 “Atanasio Girardot”

– Jefe Selección, Dirección de Inteligencia y Con-
trainteligencia Ejército

– Alumno Curso Estado Mayor, Escuela Superior 
de Guerra

– Comandante, Batallón de Infantería número 20. 
“Serviez”

– Comandante, Décima Tercera Zona de Recluta-
miento Ejército

– Subdirector de Reclutamiento Ejército
– Subdirector de Personal del Ejército
– Director de Personal del Ejército
– Comandante, Brigada Móvil número 8
– Jefe Departamento Operaciones Terrestres, Es-

cuela Superior de Guerra
– Agregado Militar ante el Gobierno de Corea

Militares
– Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela 

Superior de Guerra
– Comandante, Trigésima Brigada
– Comandante, Décima Brigada Blindada
– Coordinador, Despacho Ministro de Defensa

las cuales ha sido acreedor son, 
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”, ca-

– Orden del Mérito Militar “José María Córdova” 

– Medalla tiempo de Servicios de 15, 20, 25 y 30 
años

– Medalla Ayacucho, categoría única
– Medalla Santa Bárbara, categoría única

– Orden Mérito “Cr. Guillermo Fergusson”, cate-
goría Caballero

– Medalla Guardia Presidencial, al Mérito Militar
– Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-

co, 1ª vez
– Medalla Honor al Deber Cumplido BICOL -3, 

1ª vez
– Medalla Servicios Unidos por la Paz (M.F.O), 

1ª vez
– Medalla Honor al Deber Cumplido BICOL -28, 

categoría única
– Medalla “Cr. Atanasio Girardot”, categoría única
– Distintivo Inteligencia Militar, categoría única
– Distintivo Especialista Inteligencia Militar
– Distintivo Básico de Infantería, categoría única
– Distintivo Paracaidismo Militar, categoría única
– Distintivo Curso Inteligencia Militar, categoría 

básico
Comisiones en el Exterior
– Comisión de estudios a Estados Unidos
– Comisión del Servicio a Israel (SINAL)
– Comisión transitoria a México
– Comisión transitoria a Estados Unidos
– Comisión Diplomática a Corea
Revisada las bases de datos de los órganos de con-

trol del Estado y la Hoja de Vida anexada por el Mi-
nisterio de Defensa, se logró comprobar que el Briga-
dier General del Ejército Germán Saavedra Prado, no 

administrativos e inhabilidades o infracciones a los 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Huma-
nitario.

La formación personal, profesional y la experien-
cia del Brigadier General del Ejército Germán Saave-
dra Prado, así como su capacidad de liderazgo, direc-
ción y mando, sus valores, su compromiso, respeto 
y subordinación a sus superiores y al Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, fortalece y 

Colombia, de los Senadores de la República, de todos 
los ciudadanos y la comunidad internacional, con la 
seguridad que su ascenso a Mayor General permitirá 

comunidad internacional en nuestro país y en nues-
tras Fuerzas Militares.

El día 27 de noviembre de 2013, los honorables 
miembros de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente aprobaron en primer debate el Ascenso 
al Grado de Mayor General del Ejército Nacional 
al Brigadier General del Ejército Germán Saavedra 
Prado.

Por las anteriores consideraciones me permito 
presentar ante la honorable Plenaria del Senado de la 
República la siguiente

Proposición:
Conforme al Decreto número 2436 de 2013, me-

Fuerzas Militares suscrito por el señor Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, y el Minis-
tro de Defensa Nacional doctor Juan Carlos Pinzón 
Bueno, y de acuerdo a lo expuesto anteriormente 
Apruébese en segundo debate el Ascenso al Grado 
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de Mayor General del Ejército Nacional al Brigadier 
General del Ejército Germán Saavedra Prado.

Del honorable Senador,
Marco Aníbal Avirama Avirama,

Senador de la República,
Alianza Social Independiente.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
DEL ASCENSO 

A Mayor General del Brigadier General  
del Ejército Nacional Jairo Salguero Casas.

Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Honorable Presidente:
Conforme al artículo 173 numeral 2 de la Consti-

tución Política, procedo a rendir Ponencia Favorable 
para segundo debate del Ascenso al grado de Mayor 
General, del Brigadier General del Ejército Nacional 
Jairo Salguero Casas, previa expedición del Decreto 
Presidencial de Ascenso número 2436 del cinco (5) 

República, doctor Juan Manuel Santos y el Ministro de 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

El Brigadier General del Ejército Nacional Jairo 
Salguero Casas, es actualmente Jefe, Jefatura Desa-
rrollo Humano, ingresó a esta institución el cinco (5) 
de febrero de 1979, ascendiendo a lo largo de su ca-
rrera militar, en todos los grados de la jerarquía mi-
litar requeridos, hasta recibir el grado de Brigadier 
General el primero (1°) de diciembre de 2009. Nació 
en Pulí, Cundinamarca y está casado con la señora 
Lucy Patricia Oviedo Arbeláez, con quien tiene un 
hijo, Juan Camilo.

Con una amplia formación de estudios correspon-
dientes a la carrera militar, ha realizado cursos, den-
tro y fuera del país, como son, entre otros:

• Jefe de Salto
• Instructor de Policía Militar
• Operaciones Sicológicas Básico en Estados 

Unidos
• Comando I y II fase
• Reparador Tren de Potencia de Aeronaves
• Estado Mayor
• Administración de Empresas
• Docencia Universitaria
• Diplomado Evaluación de la Actividad Policial 

Judicial en Operaciones Militares
• Altos estudios militares, Escuela Superior de 

Guerra
• Magíster en defensa y seguridad
Las comisiones en el exterior más importantes 

desempeñadas durante su carrera, han sido, entre 
otras:

• Comisión transitoria a Estados Unidos
• Comisión diplomática a Perú
• Comisión Colectiva a Estados Unidos
Los principales cargos desempeñados han sido:
• Subdirector, Escuela de Infantería

• Comandante, Batallón de Contraguerrillas nú-
mero 38

• Comandante, Batallón de Infantería número 33 
“Junín”

• Comandante Brigada Móvil número 10
Agregado Militar ante el Gobierno de Perú
• Jefe Sección de Inteligencia J-2, Comando Ge-

neral Fuerzas Militares
• Comandante, Séptima Brigada
• Comandante, Comando Cuarta División
• Jefe, Jefatura de Desarrollo Humano Ejército
Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas 

con el otorgamiento de condecoraciones y distintivos 
Institucionales que ha recibido durante su carrera mi-
litar, entre las que se pueden resaltar: 

• Orden al Mérito Militar Antonio Nariño, catego-

• Orden al Mérito Militar José María Córdova, 

• Orden al Mérito Sanitario José Fernández Ma-

• Medalla por tiempo de servicio 15, 20, 25 y 30 
años

• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-
co, 1ª y 2ª vez

• Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Na-
cional, Categoría Caballero

• Medalla Servicios Distinguidos a las Fuerzas 
Militares, categoría única

• Medalla Militar Herido en Acción, 1ª vez
• Medalla Militar Servicios Distinguidos en Ope-

raciones Especiales, 1ª vez
• Medalla Honor al Deber Cumplido (CEIGE), ca-

tegoría única
• Condecoración Orden del Mérito, “José Fernán-

General de la Nación, Contraloría General de la Re-
pública, Policía Nacional y la Fiscalía General de la 
Nación, el Brigadier General del Ejército Nacional 
Jairo Salguero Casas, no reporta antecedentes disci-

Su constante lucha por alcanzar una formación 
académica óptima para ponerla al servicio de su buen 
desarrollo como militar, sumado a sus excelentes cali-

ascensos, con un sentido claro de admiración y respeto, 
es el mejor testimonio de la vocación de servicio al país.

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Mayor 
General del Brigadier General del Ejército Nacional 
Jairo Salguero Casas.

Del honorable Senador,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Senador de la República.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso al grado de Mayor General  

del Brigadier General del Ejército Nacional  
Gustavo Rincón Rivera.

Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente 
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad 
Respetado señor Presidente.
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 
República, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 217, 218, 173 numeral 2, 189 numeral 19, 
de la Constitución Política; artículo 2° de la Ley 3ª 
de 1992 y el artículo 141 numeral 1 de la Ley 5ª de 
1992, me permito rendir ponencia para segundo de-
bate del ascenso al grado de Mayor General del Bri-
gadier General del Ejército Nacional Gustavo Rincón 
Rivera.

MARCO JURÍDICO
Por mandato expresamente constitucional (artí-

culo 189 numeral 3) se le otorga al Presidente de la 
República la potestad de dirigir la fuerza pública y 
disponer de ella como Comandante supremo de las 
Fuerzas Armadas, además este mismo artículo en su 
numeral 19 estipula la facultad de conferir grados a 
los miembros de la Fuerza Pública, facultad que por 
su naturaleza y trascendencia es una decisión que el 
Presidente de la República está llamado a adoptar en 
ejercicio de su discrecionalidad, dentro de los límites 
trazados por la Norma Superior. 

Dicha decisión presidencial debe a su vez, ser so-
metida a la aprobación del Senado de la República 
conforme a lo establecido en el artículo 173 nume-
ral 2 por medio del cual se le otorga dicha atribución 
para aprobar o improbar los ascensos militares que 

-
ciales de insignia de la Fuerza Pública, hasta el más 
alto grado. 

El artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, asigna la com-
petencia a la Comisión Segunda Constitucional Per-
manente del honorable Senado de la República, para 
aprobar o improbar en primer debate los ascensos de 

-
do proceso en el procedimiento de los ascensos, en-

que deben regir al Estado Social y Democrático de 
Derecho.

Por su parte la Ley 5ª de 1992 autoriza en el nu-
meral 1 del artículo 41 a las Mesas Directivas de la 
respectiva Cámara, adoptar las decisiones y medidas 
necesarias y procedentes para una mejor organiza-

y administrativa, bajo esta premisa la Mesa Directi-
va del Senado de la República expidió la Resolución 
número 242 del 31 de mayo de 2013, con el objeto 
de establecer el trámite interno de aprobación o no 
aprobación por el Senado de la República, de los as-

Insignia de la Fuerza Pública.

Así las cosas, mediante el Decreto número 2436 
del 5 de noviembre de 2013, el Presidente de la Repú-

Ejército 
Brigadier General Gustavo Rincón Rivera, al grado 
de Mayor General.

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
Al realizar un detallado análisis de la Hoja de Vida 

del señor Brigadier General Gustavo Rincón Rivera, 
se considera que cumple a cabalidad con todos los re-
quisitos y documentos establecidos en la Resolución 
242 de 31 de mayo de 2013.

Por los términos anteriormente expuestos procedo 

los siguientes términos:
El señor Brigadier General Gustavo Rincón Rive-

ra, es natural de Soatá, Boyacá, ha dedicado 42 años 
de su vida al servicio del Ejército de Colombia.

Por sus destacados servicios ha sido merecedor 
de reconocimientos por parte del Ejército Nacional 
destacándose por una brillante Hoja de Vida y una 
formación que lo ha llevado a ser en la actualidad 
Secretario General de la Jefatura de Estado Mayor 
del Ejército Nacional.

De su trayectoria y de su vida se puede exaltar su 
valor frente a las vicisitudes y sinsabores que ha teni-
do que sortear por cuenta de su honestidad, al punto 

-
tando duras batallas en aras de la defensa de su honor 
y dignidad.

Los obstáculos enfrentados, los retos asumidos y 
los logros alcanzados por el señor Brigadier General 
Rincón Ricaurte se constituyen en el modelo que no 
solo los integrantes de nuestras Fuerzas Militares de-
ben seguir, sino en la inspiración de todo ciudadano 
de bien.

INFORMACIÓN ACADÉMICA
El señor Brigadier General Gustavo Rincón Rive-

ra, es profesional en Ciencias Militares de la Escue-
la Militar de Cadetes, abogado de la Universidad la 
Gran Colombia, Economista de la Nueva Granada, 
con especialización en Alta Gerencia de la Universi-
dad de los Andes y Contratación Estatal de la Javeria-
na, especialista en Defensa Continental en Washing-
ton, en Logística en Richmond y en armamento ma-
yor, menor y blindado y en misil Tow, en California. 

Cuenta además con estudios en gestión Estraté-
gica, Liderazgo y Gestión de Riesgos, así como en 
sistemas de gestión de calidad.

Su formación profesional lo ha hecho merecedor 
de encargos de gran envergadura que han puesto a 
prueba su integridad y compromiso con las Fuerzas 
Militares.

Así mismo ha sido designado en importantes co-
-

presentar a Colombia en países como Brasil, Chile, 
Corea y Estados Unidos.

TRAYECTORIA MILITAR
Ha desempeñado con liderazgo cargos con acier-

tos y resultados lo que le ha asegurado reconocimien-
tos importantes, entre ellos se destacan:

• Ejecutivo y Segundo Comandante, Batallón de 
ASPCC número 02 “Cacique Alonso Xeque”

• Ejecutivo y Segundo Comandante Batallón de 
Mantenimiento “José María Rosillo”
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• Alumno Curso Avanzado de Armamento en Es-
tados Unidos

• Jefe Sección Administrativa, Dirección de Ar-
mamento Ejército

• Comandante de Batallón de Mantenimiento 
“José María Rosillo”

Defensa Nacional
• Director General Fondo Rotatorio del Ejército
• Alumno Curso XXXVII del Colegio Interameri-

cano de Defensa Estados Unidos
• Inspector delegado Inspección General del Ejér-

cito
• Jefe Departamento Control Interno Inspección 

General del Ejército
• Actualmente Secretario General, Jefatura de Es-

tado Mayor del Ejército
RECONOCIMIENTOS

Registra en su Hoja de Vida las siguientes Conde-

– Orden del mérito militar Antonio Nariño, cate-

– Orden del mérito Militar José María Córdova, 

– Orden del Congreso de Colombia, categoría 

– Medalla Santa Bárbara, categoría única
– Medalla “Altares de la Patria”, categoría Co-

mendador
– Medalla Vanguardia Ejército Libertador, catego-

ría única
– Medalla al Mérito Fondo Rotatorio Ejército, ca-

tegoría única
– Medalla por tiempo de Servicios de 15, 20 y 25 

años
– Medalla “Fe en la Causa” categoría única
– Medalla Militar Escuela soldados profesionales, 

categoría única
– Medalla M

“Sargento Inocencio Chincá” categoría única.
LOGROS DURANTE SU TRAYECTORIA  

MILITAR
Muchos de sus logros son conocidos por los co-

lombianos como lo es la impecable tarea realizada 
como Director General del Fondo Rotatorio del Ejér-
cito Nacional, en donde demostró su capacidad de 
gestión al lograr denunciar malas prácticas al interior 

que superaron los 5 mil millones de pesos. Sin em-
bargo me permito resaltar otros aspectos de su trabajo 
que son de gran trascendencia para la institución y 
nuestro país.

1. Como Jefe del Departamento de Control Inter-
no de la Inspección General del Ejército consiguió 
que 6.500 integrantes del Ejército fueran capacitados 
en control interno y graduados como auditores certi-

divisiones y brigadas de todo el país. 
2. Uno de sus logros recientes y de gran trascen-

dencia para nuestro país es la designación de Colom-
bia durante 2014 y 2015, como sede del Trigésimo 
Primer ciclo de la Conferencia de Ejércitos Ameri-

canos (CEA), después de 34 años que nuestro país 
Secretaría General esta-

rá en cabeza del Brigadier General Gustavo Rincón 
Rivera.

Este importante foro para el intercambio de expe-
riencias en temas de seguridad y defensa, y organiza-
ción militar de carácter internacional, está integrada 
y dirigida por veinticinco ejércitos de países ameri-
canos, cinco de los cuales desarrollan un papel de 
observadores junto con dos Organizaciones Militares 
Internacionales. 

Esta designación llena de orgullo a Colombia y 
al Ejército Nacional pues posiciona nuestro lideraz-
go en temas de seguridad y defensa, en el concierto 
internacional. 

ANTECEDENTES
El señor Brigadier General Gustavo Rincón Ri-

judiciales, no registra sanciones o inhabilidades.
TRÁMITE EN LA Comisión SEGUNDA  

DE SENADO
De conformidad a lo establecido en las normas vi-

gentes, en la Comisión Segunda de Senado se surtió 
el trámite de la entrevista personal al Brigadier Gene-
ral Gustavo Rincón Rivera, en sesión reservada.

En esta oportunidad los Senadores integrantes 
de la Comisión tuvimos la oportunidad de hacer los 
cuestionamientos necesarios para complementar el 

Posteriormente en debate surtido en sesión del 27 
de noviembre de 2013 en la mencionada célula le-
gislativa se aprobó en primer debate la ponencia de 
ascenso al Grado de Mayor General del Brigadier 
General de Ejército Gustavo Rincón Rivera.

CONSIDERACIONES FINALES
De conformidad a lo expuesto, me permito mani-

festar que en consideración a sus calidades humanas 
y los valores que denota en su formación personal, 
profesional y militar, hacen del señor Brigadier Ge-
neral Gustavo Rincón Rivera, un digno exponente 
del valor y entrega al servicio de los ciudadanos, 
con la experiencia, compromiso, y liderazgo, de-

y vocación al servicio del Ejército Nacional y de 
Colombia. 

-
res ejemplos de respeto y sentido de pertenencia por 
la Institución que con orgullo representa.

En consideración a las razones expuestas, me per-
mito presentar con sentido de admiración y respeto, 
la siguiente proposición a la Plenaria del Senado de 
la República.

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el nume-

ral 2 del artículo 173 de la Constitución Política de 
Colombia, rindo Ponencia Favorable y solicito a la 
Plenaria del Senado de la República, aprobar en se-
gundo debate el ascenso del Brigadier General Gus-
tavo Rincón Rivera al grado de Mayor General del 
Ejército Nacional.

Atentamente,
Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
DEL ASCENSO 

Al grado de Brigadier General del Ejército  
Nacional del Coronel del Ejército  

Wilson Danilo Cabra Correa.
Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente del honorable Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

Ascenso al Grado de Brigadier General del Ejército 
Nacional al Coronel del Ejército Wilson Danilo Ca-
bra Correa.

Honorable Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, y con-
forme al artículo 173 numeral 2 de la Constitución 
Política, procedo a rendir Ponencia Favorable para 
segundo debate de Ascenso al grado de Brigadier Ge-
neral del Ejército Nacional del Coronel del Ejército 
Wilson Danilo Cabra Correa.

Según el Decreto 2436 de 2013, el Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos y el Ministro 
de Defensa Nacional Juan Carlos Pinzón ordenaron 
el ascenso a Brigadier General del Ejército del Coro-
nel del Ejército Wilson Danilo Cabra Correa.

El Coronel del Ejército Wilson Danilo Cabra Co-
rrea nació el 11 de septiembre de 1961 en Duitama, 
Boyacá, hijo de Carlos Eduardo Cabra González y 
Ana Cecilia Correa de Cabra, casado con la señora 
Martha del Pilar Patiño Narváez, de cuya unión na-
cieron sus hijos David Julián, Wilson Andrés, Santia-
go y Laura Sofía.

Actualmente ostenta el cargo de Alumno, Escue-
la Superior de Guerra, los estudios adelantados son 
aquellos correspondientes a la carrera militar, con 

básico de inteligencia, introducción a los computa-
dores, ciencias militares, instructor de Derechos Hu-
manos, básico especialización 2ª fase, básico ascenso 
TE a CT, comandante ascenso CT a MY, inteligencia 
técnica, Estado mayor ascenso MY a TC.

Los ascensos que ha obtenido durante su carrera 
son los siguientes, 

GRADO FECHA
Subteniente Diciembre 1° de 1985
Teniente Diciembre 1° de 1988
Capitán Diciembre 1° de 1992
Mayor Diciembre 1° de 1997
Teniente Coronel Diciembre 4 de 2002
Coronel Diciembre 8 de 2007
Los cargos, comisiones o servicios más importan-

tes desempeñados durante su carrera militar son los 
correspondientes a: 

– Comandante, Batallón de Contraguerrillas nú-
mero 56 Cacique Nemequene

– Alumno Mayor Teniente Coronel, Escuela Su-
perior de Guerra Alumnos

– Comandante, Batallón Especial Energético Vial 
número 5 GR. Juan J. Reyes

– Comandante Batallón, Comando Octava Brigada
– Comandante, Comando Operativo número 3

– Jefe Escuela Superior de Guerra
– Personal en Comisión en el Exterior
– Miembro de Estado Mayor, Jefatura de Recluta-

miento del Ejército
– Alumno, Escuela Superior de Guerra

las cuales ha sido acreedor son: 
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”, ca-

– Orden del Mérito Militar “José María Córdova” 

– Medalla por tiempo de Servicio 15, 20 y 25 años
– Medalla Militar Herido en Acción, 1ª vez
– Medalla Santa Bárbara, categoría única
– Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-

co, 1ª y 2ª vez
– Medalla Militar Escuela Militar de Cadetes, ca-

tegoría única
Comisiones en el Exterior
– Transitoria Colectiva Suráfrica
– Adjunto Militar Estados Unidos.
Revisada las bases de datos de los órganos de con-

trol del estado y la Hoja de Vida anexada por el Minis-
terio de Defensa, se logró comprobar que el Coronel 
del Ejército Wilson Danilo Cabra Correa, no registra 

-
trativos e inhabilidades o infracciones a los Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

La formación personal, profesional y la experien-
cia del Coronel del Ejército Wilson Danilo Cabra 
Correa, así como su capacidad de liderazgo, direc-
ción y mando, sus valores, su compromiso, respeto 
y subordinación a sus superiores y al Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, fortalece y 

Colombia, de los Senadores de la República, de todos 
los ciudadanos y la comunidad internacional, con la 
seguridad que su ascenso a Brigadier General permi-

la comunidad internacional en nuestro país y en nues-
tras Fuerzas Militares.

El día 27 de noviembre de 2013 los honorables 
miembros de la Comisión Segunda Constitucional Per-
manente aprobaron en primer debate el Ascenso al Gra-
do de Brigadier General del Ejército Nacional del actual 
Coronel del Ejército Wilson Danilo Cabra Correa.

Por las anteriores consideraciones me permito 
presentar ante la honorable Plenaria del Senado de la 
República.

Proposición:
Conforme al Decreto número 2436 de 2013, me-

Fuerzas Militares suscrito por el señor Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, y el Minis-
tro de Defensa Nacional doctor Juan Carlos Pinzón 
Bueno, y de acuerdo a lo expuesto anteriormente 
apruébese en segundo debate el Ascenso al Grado de 
Brigadier General del Ejército Nacional del actual 
Coronel del Ejército Wilson Danilo Cabra Correa.

De los honorables Senadores,
Marco Aníbal Avirama Avirama,

Senador de la República,
Alianza Social Independiente.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso al grado de Brigadier General  

de la Coronel del Ejército Nacional  
María Paulina Leguizamón Zárate.

Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad 
Respetado señor Presidente.
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 
República, y con fundamento en lo establecido en 
los artículos 217, 218, 173 numeral 2, 189 numeral 
19, de la Constitución Política; artículo 2° de la Ley 
3ª de 1992 y el artículo 141 numeral 1 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito rendir ponencia para segundo 
debate del ascenso a Brigadier General de la Co-
ronel del Ejército Nacional, María Paulina Leguiza-
món Zárate.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Al respecto de los ascensos militares, se tiene que 

está contemplado en la Constitución en su artículo 
189 numeral 3, el cual faculta al Presidente para con-
ducir la Fuerza Pública y hacer uso de ella como a 
bien tenga; y también en su numeral 19, enmarca la 
potestad de atribuir los distintos grados a los miem-
bros de la Fuerza Pública.

-
quiere aprobarse en el Senado de la República, ya que 
así lo describe el artículo 173 numeral 2. 

Ahora bien, la Ley 3ª de 1992 describe en su artí-
culo 2°, que la atribución anteriormente mencionada 
del Senado de la República, se asignará a la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de esa misma 

agotar el primer debate, respecto de los ascensos de 
los militares y de policía que mediante el respectivo 
decreto determine el Gobierno Nacional. 

En observación de lo anterior, la Mesa Directiva 
del Senado de la República emitió la Resolución nú-

el trámite interno de aprobación o no aprobación por 
el Senado de la República, de los ascensos militares 

Fuerza Pública.
Así las cosas, mediante el Decreto número 2436 

de 5 de noviembre de 2013, el Presidente de la Re-
pública decreta el ascenso de la señora Coronel Ma-
ría Paulina Leguizamón Zárate al grado de Brigadier 
General.

EXIGENCIAS REQUERIDAS  
PARA EL ASCENSO

La Coronel del Ejército María Paulina Leguiza-
món Zárate, cumple a cabalidad con todos los requi-
sitos y documentos establecidos, tal como se eviden-
cia en los estudios y cursos realizados, en la excelente 
labor realizada en los cargos desempeñados, y en la 
extraordinaria representación que ha hecho de la mu-
jer colombiana al interior del Ejército, al defender en 
numerosas actividades militares y académicas ideas 
tan importantes como los Derechos Humanos, así 
como la igualdad efectiva que debe aplicarse en la 
justicia militar en general. 

PRESENTACIÓN
La Coronel María Paulina Leguizamón Zárate, 

es natural de Tocaima, Cundinamarca y lleva en el 
Ejército Nacional cerca de 28 años de servicio, al-
canzando siempre un puesto destacado en los cursos 
realizados; a su vez, su impecable gestión ha sido 
merecedora de reconocimientos por parte del Ejérci-
to Nacional. 

Se destaca sobre manera, que la Coronel Leguiza-
món Zárate ha acompañado sus ocupaciones milita-
res y profesionales, con la vida académica, al contar 
con numerosas publicaciones y cátedras en su haber 
que hablan de la capacidad y curiosidad investigativa 
que ha tenido la Coronel Leguizamón Zárate en su 
trayectoria, lo que le ha permitido a su vez, desempe-
ñarse con su lengua natal como con el idioma inglés.

INFORMACIÓN ACADÉMICA
Los numerosos cursos y estudios realizados, 

muestran que la Coronel Leguizamón Zárate siempre 
se ha empeñado por conocer a profundidad el régi-
men jurídico propio de las Fuerzas Militares y por 
manejar los derechos de tan superior categoría como 
los humanos; lo anterior conduce a ver con claridad 
y certeza su alto grado de experticia e idoneidad para 

CURSOS Y ESTUDIOS REALIZADOS
• Profesional en Derecho.
• Curso de Inglés.
• Seminario Taller Código Penal Militar Decreto 

2550/88.

TE a CT).
• Seminario Derecho Probatorio y Criminalística.
• Seminario Sexto Simposio Internacional de Cri-

minalística.

CT a MY).
• Seminario Taller Conciliación en Familia.
• Seminario Especialización Derecho Internacio-

nal Humanitario Guerra P/FF AA.
• Seminario Taller Familias Afectadas por la Vio-

lencia.
• Diplomado Derechos Humanos y Derecho Inter-

nacional Humanitario.
• Seminario Segunda Conferencia para los Dere-

chos Humanos.

• Operaciones de Paz.
• Observación 54 Periodo Sanciones Comisión 

Derecho Humanitario ONU.
• Diplomado Derechos Humanos y Derecho Inter-

nacional Humanitario.
• Simposio de Derecho y Seguridad.
• Diplomado Análisis, Resolución y Transforma-

• Aplicación Derechos Humanos y Derecho Inter-
nacional Humanitario.

• Instructor Escuela de Armas y Servicios.
• Seminario “Disciplined Operations”.
• Formación Integral Fuerza Pública.
• Programa Internacional Avanzado en Derechos 

Humanos.
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• Seminario “Of Human Rights and Justice”.
• Curso Derechos Humanos.
• Programa Internacional Avanzado en Derechos 

Humanos.
• Seminario Operaciones Militares en el Marco de 

Responsabilidad y Defensa en Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario.

Administrativo (MY a TC).
• Curso Administración de Recursos para Defensa.
• Curso Instructores Derecho Internacional Huma-

nitario.
CARGOS DESEMPEÑADOS

Ahora bien, los cargos que le han sido asignados, 

sido depositada, así como sus excelentes resultados 
profesionales:

• Jefe Sección Derechos Humanos, Comando Ge-
neral Fuerzas Militares.

• Alumno Mayor A Teniente Coronel, Escuela Su-
perior de Guerra.

• Jefe, Sección Desarrollo Departamento Sistemas 
Despacho Ministro de Defensa.

• Asesor Jurídico, Personal Agregado a Comando 
Ejército.

• Magistrado, Despacho Ministro de Defensa.
• Alumno, Escuela Superior de Guerra.

RECONOCIMIENTOS
Registra en su Hoja de Vida Condecoraciones y 

-
tranjeras:

• Orden del Mérito Militar “José María Córdova” 

• Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño” Ca-

-
cial.

• Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño” Ca-
tegoría Comendador.

• Medalla “Batalla de Ayacucho” categoría única.

Ejército Inocencio Chincá, categoría Caballero.
• Medalla “General Francisco de Paula Santan-

der” categoría única.
• Medalla Militar “General José Hilario López 

Valdez” categoría única.
• Medalla por Tiempo de Servicio 15, 20 y 25 

años.
• Medalla Fe en la Causa categoría única.
• Medalla Militar Servicios Distinguidos al Co-

mando General de las Fuerzas Militares, categoría 
única.

• Distintivo Instructor Militar, categoría única.
• Distintivo Información Militar, categoría única.
• Distintivo Profesor Militar, 3ª Categoría. 
• Distintivo Instructor Derechos Humanos y Dere-

cho Internacional Humanitario, 1ª categoría.

• Distintivo Profesor Militar Estado Mayor, cate-
goría única.

• Distintivo Docente Escuela Justicia Penal Mili-
tar, 3a categoría.

• Distintivo de Instructor de Operaciones Sicoló-
gicas, categoría única.

OTROS LOGROS DESTACADOS
La Coronel María Paulina Leguizamón Zárate se 

ha destacado por una gestión impecable, tanto en su 
profesión militar como en su trayectoria académica, 
de lo cual se extrae lo siguiente:

TRAYECTORIA ACADÉMICA
• Profesor de Estado Mayor de la Escuela Supe-

rior de Guerra con destino al curso de Altos Estudios 
Militares (CAEM), Curso de Estado Mayor (CEM) y 
Curso de Información Militar (CIM), en áreas de: 1) 
Temática Internacional: Derechos Humanos y Dere-

-
cho de la Guerra y Derecho de Injerencia, 2) Dere-
cho Operacional 3) Justicia Penal Militar, 4) Derecho 
Disciplinario y 5) Derecho Militar.

• Docente principal “Temática internacional” 
(Derechos Humanos y Derecho Internacional de los 

Operacional y Derecho de Injerencia) en la Maestría 
de Defensa y Seguridad Nacional de la Escuela Su-
perior de Guerra y en la Maestría de Derechos Huma-
nos de la Escuela Superior de Guerra.

• Docente principal de la Especialización de “De-
-

tar de Cadetes “General José María Córdova”.
• Profesor invitado en la Escuela Militar de Cade-

tes “General José María Córdova”, con destino a los 
alumnos de la Escuela de Formación, en las áreas de: 
Temática Internacional (Derechos Humanos y Dere-

-
cho de la Guerra y Derecho Operacional y Derecho 
de Injerencia) 2) Justicia Penal Militar. 3) Régimen 
Disciplinario. 4) Derecho Militar.

• Profesor invitado en la Escuela Naval “Almiran-
te Padilla” y en el Instituto Aeronáutico de la Fuer-
za Aérea, en las áreas de: Temática Internacional 
(Derechos Humanos y Derecho Internacional de los 

-
cho Operacional y Derecho de Injerencia) 2) Justicia 
Penal Militar. 3) Régimen Disciplinario. 4) Derecho 
Militar.

• Docente “Sistema Internacional protección de 
la Persona Humana” (Derechos Humanos, Derecho 
Internacional Humanitario, Derecho de la Guerra, 
Derecho de los Refugiados y Derecho Penal Inter-
nacional).

• Conferencista en Derecho Operacional en diver-
sos cursos que se dictan en las Unidades Militares en 
especial Escuela de Armas y Servicios, y Centros de 
Entrenamiento del Ejército Nacional, como en capa-
citación para los Asesores Jurídicos Operacionales de 
las Unidades del Ejército Nacional.

• Docente Diplomado “Corresponsales de Guerra” 
del Comando General de las Fuerzas Militares.

• Profesor invitado en Temática Internacional 
(Derechos Humanos y Derecho Internacional de los 

de Injerencia) en las Universidades Javeriana, Jorge 
Tadeo Lozano y Sergio Arboleda.
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• Conferencista en diversos Seminarios Jurídicos: 
especialmente de Derecho Operacional, Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos y Derecho In-

Militar, Derecho Disciplinario y Derecho Militar.
PUBLICACIONES Y ESCRITOS APLICATI-

VOS
• Políticas en Derechos Humanos y Derecho In-

ternacional Humanitario de las Fuerzas Militares de 
Colombia.

• Estrategias en Derechos Humanos y Derecho In-
ternacional Humanitario de las Fuerzas Militares de 
Colombia.

• Manual de Derecho de la Guerra.
• Infracciones al Derecho Internacional Humani-

tario cometidas por los miembros de Grupos armados 
al margen de la ley –Guerrillas y autodefensas Ilega-
les– (años 1998, 1999, 2000).

• Análisis a los Informes de Derechos Humanos 
sobre Colombia.

• Hechos Violentos ocurridos en Colombia y la 
verdadera actuación de las Fuerzas Militares.

• La dimensión de los Derechos Humanos y el De-
recho Internacional Humanitario en las Fuerzas Mili-
tares de Colombia.

• Gestión de la Justicia Penal Militar.
• Informes de Derechos Humanos de las Fuerzas 

Militares (1999-2000).
• Texto de la publicación “Bojayá, genocidio de 

las FARC”.
• “Régimen Disciplinario aplicado para las Fuer-

zas Militares”, 1989.
• “Defensoría Militar para las Fuerzas Militares”, 

1990 y 1995.
ANTECEDENTES

Tras el respectivo estudio, no se encuentran an-

Coronel Leguizamón Zárate, esto, teniendo en cuenta 
-

to, y teniendo en cuenta las respectivas consultas en 
línea.

TRÁMITE EN PRIMER DEBATE
En atención a que en sesión del día 27 de noviem-

bre de 2013, la Comisión Segunda del Senado de la 
República aprobó en primer debate el ascenso de la 
Coronel María Paulina Leguizamón Zárate al grado 
de Brigadier General, corresponde ahora surtir lo 
propio en segundo debate, conforme a lo descrito en 
el artículo 7° de la Resolución 242 del 31 de mayo del 
2013 emitida por el Senado de la República. 

Lo anterior, no sin antes mencionar que antes de 
rendir la respectiva ponencia para primer debate, se 
realizó entrevista a la Coronel Leguizamón Zárate, 
constatando así, sus valores y cualidades tanto como 
profesional como persona, factores que la habilitan 
para ascender como la primer General del Ejército 
Nacional.

Examinando lo manifestado, se concluye que 

el ascenso de la Coronel María Paulina Leguizamón 
Zárate. Se observa que se cumple con los requisitos 
de ley y que se cuenta con altas calidades éticas y 
morales. 

Finalmente, se recibe con agrado el esfuerzo de la 
Coronel Leguizamón Zárate por actuar con el profe-
sionalismo propio de una mujer comprometida con 

permanentemente la excelencia en su gestión, procu-
rando superarse siempre a sí misma en la compren-
sión de los derechos y obligaciones que le asisten, 
actuando siempre en respeto de la igualdad hacia toda 
la sociedad colombiana, pero sobre todo, dejando en 
alto la bandera de las mujeres al interior de las Fuer-
zas Armadas.

Dicho lo anterior, presento la siguiente proposi-
ción a la honorable Comisión Segunda del Senado de 
la República.

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 173 de la Constitución Política de Co-
lombia, rindo Ponencia Favorable y solicito a la ho-
norable Plenaria del Senado de la República, apro-
bar en segundo debate el ascenso de la Coronel Ma-
ría Paulina Leguizamón Zárate al grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional.

Cordialmente,
Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE 
Del ascenso al grado de Brigadier General  

Luis Danilo Murcia Caro.
Bogotá, D. C., noviembre 18 de 2013
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Honorables Senadores de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Na-
cional y Comercio Exterior y Honores del Senado de 
la República de Colombia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de los honorables Senadores, 
el Informe de ponencia para Segundo debate al as-
censo del señor Coronel, Luis Danilo Murcia Caro al 
grado de Brigadier General del Ejército Nacional, 
en concordancia con el mandato del inciso 2º del ar-
tículo 173 de la Constitución Nacional y al Proce-
dimiento Interno adoptado por la Comisión Segunda 
para cumplir con esta importante función, previa la 
expedición del Decreto de Ascenso número 2436 
de 2013,
Nacional doctor Juan Carlos Pinzón.

El Coronel Luis Danilo Murcia Caro, nació en 
Chiquinquirá (Boyacá) el día 25 de junio de 1963, 
contrajo matrimonio, con la señora Wilma Beatriz 
Becerra Santander familia esta conformada por sus 
hijos Andrés Danilo y Sara Sofía.

El señor Coronel Luis Danilo Murcia Caro as-
cendió al grado de Subteniente el 1° de diciembre de 
1985; durante su servicio en la Institución, ha ade-
lantado estudios como diplomado Democracia Rela-
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ciones internacionales, Especialización en adminis-
tración de Recursos Militares y otros.

En el desarrollo de su intachable carrera, ha des-
empeñado cargos tales como: 

– Ejecutivo y Segundo Comandante, Batallón de 
Infantería número 14 “General Antonio Ricaurte”.

– Comandante del Batallón de Infantería número 
38 “Miguel Antonio Caro.

– Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor 
Brigada Móvil número 4.

– Miembro Estado Mayor, Comando Décima Ter-
cera Brigada.

– Director Escuela de Armas y Servicios.
– Comandante Comando Vigésima Novena Bri-

gada.
– Coordinador Despacho Ministro de Defensa.
Durante su carrera militar ha obtenido Condeco-

como Extranjeras, en la que se destacan: orden del 
Mérito Antonio Nariño, categoría caballero y comen-
dador, orden del Mérito José María córdoba, orden 
mérito CR. Guillermo Fergusson, Medalla Servicios 
Unidos por la paz Primera vez, medalla servicios dis-
tinguidos en orden público 1ª, 2ª y 3ª vez, medalla 
Ayacucho, Medalla Escuela de Lanceros, Medalla 
Militar Escuela Militar de Cadetes, Medalla Policía 
Militar, Medalla “Batallón Miguel Antonio Caro” ca-
tegoría “B”, Medalla por tiempo de servicios 15, 20 
y 25 años, Medalla al mérito “Sargento Inocencio”, 
Medalla San Gabriel Comunicaciones Militares, en-
tre otras.

Entre las comisiones en el exterior, se destacan: 
Comisión transitoria a Israel, Comisión transitoria a 
Chile, Comisión transitoria a Estados Unidos, Comi-
sión transitoria a Brasil y comisión Permanente a Es-
tados Unidos.

-
promiso, liderazgo, formación Personal, Militar y 
Académica, el señor Coronel Luis Danilo Murcia 
Caro, merece el Ascenso al grado Superior, con el 

-
ción y de sus integrantes, sus excelentes capacida-
des y virtudes que lo han convertido en un Excelen-

El señor Coronel Luis Danilo Murcia Caro, en la 
actualidad no reporta Antecedentes Disciplinarios, 
Fiscales y Judiciales, como consta en los respectivos 

la Nación, la Contraloría General de la República y la 
Policía Nacional, respectivamente. 

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Bri-
gadier General del Ejército Nacional al señor Co-
ronel Luis Danilo Murcia Caro.

Del honorable Senador,
Roy Barreras Montealegre,

Senador de la República.
Anexos:

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso al grado de Brigadier General  

del Ejército Nacional del Coronel del Ejército  
Óscar Iván Botero Flórez.

Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente del honorable Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

Ascenso al Grado de Brigadier General del Ejército 
Nacional al Coronel del Ejército Óscar Iván Botero 
Flórez.

Honorable Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, y con-
forme al artículo 173 numeral 2 de la Constitución 
Política, procedo a rendir Ponencia Favorable para 
segundo debate de Ascenso al grado de Brigadier Ge-
neral del Ejército Nacional del Coronel del Ejército 
Óscar Iván Botero Flórez.

Según el Decreto 2436 de 2013, el Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos y el Ministro 
de Defensa Nacional Juan Carlos Pinzón ordenaron 
el ascenso a Brigadier General del Ejército del Coro-
nel del Ejército Óscar Iván Botero Flórez.

El Coronel del Ejército Óscar Iván Botero Flórez na-
ció el 21 de mayo de 1965 en Pensilvania, Caldas, hijo 
de José Otoniel Botero y Ruth Flórez Mejía, casado con 
la señora Ángela Marcela López Lugo, de cuya unión 
nacieron sus hijos Óscar Santiago y Paula Daniela.

Actualmente ostenta el cargo de Alumno, Escuela 
Superior de Guerra, es profesor militar en categorías 
cuarta y quinta, ha adelantado estudios propios a la 

-
nes, lancero, fuerzas especiales urbanas, formación 
de instructor Fusil Asalto Galil, básico ascenso TE 
a CT, controlador tránsito aéreo, instructor de De-
rechos Humanos, introducción a los computadores, 

-
sico de inteligencia, Site exploitation and document 
exploitation, curso explosivos, análisis documentos 
y entrevista, curso estado mayor ascenso MY a CT, 
diplomado en inteligencia estratégica.

Los ascensos que ha obtenido durante su carrera 
son los siguientes, 

GRADO FECHA
Subteniente Diciembre 1° de 1985
Teniente Diciembre 1° de 1988
Capitán Diciembre 2 de 1992
Mayor Diciembre 2 de 1997
Teniente Coronel Diciembre 2 de 2002
Coronel Diciembre 4 de 2007
Los cargos, comisiones o servicios más importan-

tes desempeñados durante su carrera militar son los 
correspondientes a: 

– Alumno Mayor Teniente Coronel, Escuela Su-
perior de Guerra Alumnos

-
nal de Inteligencia Militar número 3

Octava Brigada.
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– Comandante Regional Inteligencia Militar, Re-
gional de Inteligencia Militar número 7

– Jefe División de Análisis y Producción Dinte, 
Central de Inteligencia Militar Ejército

– Jefe División de Análisis y Producción Dinte, 
Dirección Inteligencia y Contrainteligencia Ejército

– Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, 
Central de Contrainteligencia Militar

– Director, Central de Contrainteligencia Militar
– Agregado Militar Personal en Comisión en el 

Exterior
– Jefe, Fuerza de Tarea Conjunta
– Alumno, Escuela Superior de Guerra

las cuales ha sido acreedor son: 
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”, ca-

– Orden del Mérito Militar “José María Córdova” 

– Orden “Sebastián de Belalcázar”, Categoría 
Cruz de Caballero

– Orden al Mérito “Coronel Guillermo Fergus-

– Medalla Santa Bárbara, categoría única
– Medalla Servicios distinguidos en Orden Públi-

co; Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta vez. 
– Medalla por tiempo de servicio 15, 20 y 25 años
– Medalla “Brigadier General Ricardo Charry So-

lano”, Categoría Honor al Deber Cumplido
– Medalla Guardia Presidencial, Categoría Co-

mendador
– Medalla Militar Servicios Meritorios Inteligen-

cia Militar Guardián de la Patria 1ª y 2ª vez
– Medalla Escuela Militar de Cadetes Servicios 

Distinguidos
– Medalla Escuela Militar de Cadetes, categoría 

única
– Medalla San Gabriel Comunicaciones Militares, 

categoría única
– Medalla Santiago de Cali, Categoría Cruz de 

Plata
– Medalla Militar Campaña del Sur, Categoría 

única
– Distintivo Profesor Militar cuarta categoría
– Distintivo Básico Inteligencia Militar
– Distintivo Instructor
– Distintivo Especialista Inteligencia Militar Pri-

mera Categoría
Comisiones en el Exterior
– Agregado Militar, Naval y Aéreo en Argentina
– Comisión Administrativa Estados Unidos
– Comisión Estados Unidos
Revisada las bases de datos de los órganos de con-

trol del Estado y la Hoja de Vida anexada por el Mi-
nisterio de Defensa, se logró comprobar que el Coro-
nel del Ejército Óscar Iván Botero Flórez, no registra 

-
nistrativos e inhabilidades o infracciones a los Dere-
chos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

La formación personal, profesional y la expe-
riencia del Coronel del Ejército Óscar Iván Botero 

Flórez, así como su capacidad de liderazgo, direc-
ción y mando, sus valores, su compromiso, respeto 
y subordinación a sus superiores y al Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, fortalece 

de Colombia, de los Senadores de la República, de 
todos los ciudadanos y la comunidad internacional, 
con la seguridad que su ascenso a Brigadier General 
permitirá fortalecer la seguridad ciudadana, la con-

y en nuestras Fuerzas Militares.
El día 27 de noviembre de 2013 los honorables 

miembros de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente aprobaron en primer debate el Ascenso al 
Grado de Brigadier General del Ejército Nacional del 
actual Coronel del Ejército Óscar Iván Botero Flórez.

Por las anteriores consideraciones me permito 
presentar ante la honorable Plenaria del Senado de la 
República la siguiente

Proposición:
Conforme al Decreto número 2436 de 2013, me-

Fuerzas Militares suscrito por el señor Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, y el Minis-
tro de Defensa Nacional doctor Juan Carlos Pinzón 
Bueno, y de acuerdo a lo expuesto anteriormente 
apruébese en segundo debate el ascenso al Grado de 
Brigadier General del Ejército Nacional del actual 
Coronel del Ejército Óscar Iván Botero Flórez.

De los honorables Senadores,
Marco Aníbal Avirama Avirama,

Senador de la República,
Alianza Social Independiente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

Del Ascenso del Coronel del Ejército Nacional 
 Enrique Vargas Trujillo al de Brigadier General.

Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO B.
Presidente
Senado de la República
Respetado Senador:
En cumplimento del honroso encargo de la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable Se-
nado de la República, y en concordancia con el man-
dato del inciso 2º del artículo 173 de la Constitución 
Nacional y con el Procedimiento Interno adoptado por 
la Comisión Segunda para cumplir con esta importante 
función, me permito rendir informe de ponencia para 
primer debate, para el ascenso del Coronel del Ejército 
Nacional Enrique Vargas Trujillo al grado de Brigadier 
General en los siguientes términos:

I. CONSIDERACIONES
-

mado por el señor Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón Bueno, se declara el ascenso al grado 
de Brigadier General del Ejército Nacional Enrique 
Vargas Trujillo.

la cédula de ciudadanía número 79292229 nacido en 
La Plata, Huila el día 4 de octubre de 1963. Casado 
con la señora Lucila Neira Montañez, padre de Juliana 
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y Margarita María Vargas Neira, y ostenta actualmente 
el cargo de Alumno, Escuela Superior de Guerra.

En su carrera militar ha obtenido los ascensos y 
cargos que se enumeran a continuación, los cuales 
constituyen prueba fehaciente de la brillante trayec-

-
jillo durante su servicio.

Ascensos:
GRADO FECHA

Subteniente 1° diciembre de 1985
Teniente 1° diciembre de 1988
Capitán 2 diciembre de 1992
Mayor 3 diciembre de 1997
Teniente Coronel 3 diciembre de 2002
Coronel 6 diciembre de 2007
Cargos, comisiones y servicios, entre otros:
• Comandante, Batallón de Infantería número 12.
• Comandante, Batallón de Contraguerrillas nú-

mero 7.
• Jefe Sección o Departamento de Operaciones, 

Batallón Colombia número 3 Sinaí.
• Alumno, Escuela Superior de Guerra. 
• Comandante, Batallón de Sanidad en Campaña.

-
detes. 

• Segundo Comandante y Jefe Estado Mayor, Bri-
gada de Selva número 22.

• Agregado Militar, personal en Comisión en el 
Exterior.

• Director, Bienestar y Disciplina. 
• Alumno, Escuela Superior de Guerra.

otros, los siguientes estudios: 

• Explosivos y Demoliciones 
• Lancero
• Curso Básico de Ascenso TE A CT
• Paracaidismo Militar
• Curso Básico Ascenso CT A MY
• Curso Estado Mayor Ascenso MY a TC
En desarrollo de la mencionada brillante trayec-

toria y como respuesta a su impecable desempeño y 
-

gados los siguientes distintivos y reconocimientos:
• Orden al Mérito  3
• Medallas  12
• Distintivos  1

Todo lo anterior, sumado al sinnúmero de estudios 
cursados y a los aportes hechos a la Institución del 
Ejército Nacional, demuestra su alto grado de capaci-
tación y compromiso con el desarrollo de su labor en 
la Entidad y en pro del bienestar de la Nación.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicito a los honorables Senadores de la Comisión Se-
gunda del Senado aprobar en segundo debate la ponencia 
para el ascenso al grado de Brigadier General del señor 

Cordialmente,
Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,

Senador de la República.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Brigadier General del Coronel del 
Ejército Nacional Francisco Javier Cruz Ricci.
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS 
Presidente, Senado de la República 
Ciudad 
Honorable Presidente: 
Conforme al artículo 173 numeral 2 de la Consti-

tución Política, procedo a rendir Ponencia Favorable 
para segundo debate del Ascenso al grado de Bri-
gadier General, del Coronel del Ejército Nacional 
Francisco Javier Cruz Ricci, previa expedición del 
Decreto Presidencial de Ascenso número 2436 del 

-
sidente de la República, doctor Juan Manuel Santos y 
el Ministro de Defensa Nacional, doctor Juan Carlos 
Pinzón Bueno. 

El Coronel del Ejército Nacional Francisco Javier 
Cruz Ricci, es actualmente Alumno Escuela Superior 
de Guerra, ingresó a esta institución el veinte y cin-
co (25) de enero de 1982, ascendiendo a lo largo de 
su carrera militar, en todos los grados de la jerarquía 
militar requeridos, hasta recibir el grado de Coronel 
el seis (6) de diciembre de 2007. Nació en Palmira, 
Valle y está casado con la señora Karen Elisa Fernán-
dez Miranda, con quien tiene dos hijos, Juliana María 
y María Gabriela. 

Con una amplia formación de estudios correspon-
dientes a la carrera militar, ha realizado cursos, den-
tro y fuera del país, como son, entre otros: 

• Curso Básico Ascenso TE a CT 
• Curso Básico especialización 2a Fase 
• Diplomado en Derechos Humanos y Derecho In-

ternacional Humanitario 
• Ciencias Militares 
• Curso Comando Ascenso CT a MY 
• Especialización en Administración de Recursos 

Militares 
• Ingeniería Obras Civiles y Militares 
• Diplomado Geopolítica Contemporánea y Global 
• Curso Estado Mayor Ascenso MY a TC 
• Seguridad de Bases Fijas Operacionales 
• Especialización en Gerencia Logística (Univer-

sidad Sergio Arboleda) 
• Curso de Estado Mayor (Command and General 

Staff College, Fort Leavenworth), Kansas, EE.UU. 
• Curso de Altos Estudios Militares (United States 

Army War College, Carlisle. PA, EE. UU.) 
• Maestría en Estudios Estratégicos (United States 

Army War College, Carlisle. PA, EE. UU.)
• De igual forma, es Diplomado en Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
del Colegio Mayor de Nuestra señora del Rosa-
rio, en Bogotá, D. C. y Diplomado en Geopolítica 
Contemporánea, de la Universidad Militar Nueva 
Granada. 

Las comisiones en el exterior más importantes 
desempeñadas durante su carrera, han sido, entre 
otras: 
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• Comisión del servicio a Estados Unidos 
• Transitoria Individual en Chile 
Los principales cargos desempeñados han sido: 
• Jefe de Sección o Departamento de Operaciones, 

Batallón de Ingenieros número 7 GR. Carlos Albán 
• Alumno, Escuela Superior de Guerra Alumnos 
• Comandante Batallón Especial Energético Vial 

O número 9 GR. José Gaitán 
• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, 

Brigada movil número 16 
• Comandante Brigada Móvil número 16 
• Director Intendencia General del Ejército 
• Alumno, personal en Comisión en el Exterior 
• Alumno, Escuela Superior de Guerra 
Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas 

con el otorgamiento de condecoraciones y distintivos 
Institucionales que ha recibido durante su carrera mi-
litar, entre las que se pueden resaltar: 

• Orden al Mérito Militar Antonio Nariño, catego-

• Orden al Mérito Militar José María Córdova, ca-

• Orden al Mérito “Emiliano Restrepo Echa”, ca-
tegoría Medalla Oro 

• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-
co 1ª vez 

• Medalla por tiempo de servicio 15, 20 y 25 años 
• Medalla Militar Escuela Militar de Cadetes, 

1ª vez 
• Medalla Unidos al Servicio por la Paz 
• Medalla “General Francisco de Paula Santander”, 

categoría al Mérito 
• Medalla Militar Escuela Superior de Guerra, ca-

tegoría Mérito Militar 
• Distintivo Profesor Militar, 5 Categoría 
• Distintivo Naciones Unidad, categoría única 
• Distintivo Interlanza 

General de la Nación, Contraloría General de la Re-
pública, Policía Nacional y la Fiscalía General de la 
Nación, el Coronel del Ejército Nacional Francisco 
Javier Cruz Ricci, no reporta antecedentes disciplina-

Su constante lucha por alcanzar una formación 
académica óptima para ponerla al servicio de su buen 
desarrollo como militar, sumado a sus excelentes ca-

-

uno de sus ascensos, con un sentido claro de admira-
ción y respeto, es el mejor testimonio de la vocación 
de servicio al país. 

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Bri-
gadier General del Coronel del Ejército Nacional 
Francisco Javier Cruz Ricci. 

De los honorables Senadores, 
Carlos Emiro Barriga Peñaranda, 

Senador de la República. 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

Del Ascenso del Coronel del Ejército Nacional Luis  
Felipe Montoya Sánchez al de Brigadier General.

Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO B.
Presidente
Honorable Senado de la República
En cumplimento del honroso encargo de la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable 
Senado de la República, y en concordancia con el 
mandato del inciso 2º del artículo 173 de la Cons-
titución Nacional y con el Procedimiento Interno 
adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con 
esta importante función, me permito rendir informe 
de ponencia para primer debate, para el ascenso del 
Coronel del Ejército Nacional Luis Felipe Montoya 
Sánchez al grado de Brigadier General en los siguien-
tes términos:

I. CONSIDERACIONES
-

mado por el señor Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón Bueno, se declara el ascenso al grado 
de Brigadier General del Ejército Nacional Luis Feli-
pe Montoya Sánchez.

-
cado con la cédula de ciudadanía número 71653707 
nacido en Villavicencio, Meta el día 13 de septiem-
bre de 1964, casado con la señora Omaira Rodríguez 
Angarita, padre de Luis Felipe Montoya Rodríguez, 
y ostenta actualmente el cargo de Alumno, Escuela 
Superior de Guerra.

En su carrera militar ha obtenido los ascensos y 
cargos que se enumeran a continuación, los cuales 
constituyen prueba fehaciente de la brillante trayec-
toria y desempeño que ha tenido el O
Sánchez durante su servicio.

Ascensos:
GRADO FECHA

Subteniente 1° diciembre de 1985
Teniente 1° diciembre de 1988
Capitán 1° diciembre de 1992
Mayor 3 diciembre de 1997
Teniente Coronel 3 diciembre de 2002
Coronel 6 diciembre de 2007
Cargos, comisiones y servicios, entre otros:
• Comandante, Grupo Gaula Comando Octava 

Brigada 
• Comando, Grupo Gaula Risaralda 
• Jefe Departamento Táctico, Escuela de Armas y 

Servicios 
• Alumno, Escuela Superior de Guerra 
• Jefe Acción Integral, Comando Décima Octava 

Brigada 

del Ejército 
• Comandante, Grupo de Caballería número 3 GR
• Inspector Delegado; inspección General del 

Ejército 
• Comandante, Brigada Móvil número 13
• Jefe Estado Mayor, Octava División 



Página 30 Viernes, 29 de noviembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  977

• Agregado Militar, Personal en Comisión en el 
Exterior

• Comandante de Brigada, Comando Quinta Bri-
gada 

• Alumno, Escuela Superior de Guerra 

otros, los siguientes estudios: 

• Lancero
• Curso Básico Especialización 2ª Fase 
• Curso Básico de Ascenso TE A CT
• Especialización en Caballería 
• Curso Comando Ascenso CT A MY
• Paracaidismo Militar
• Operaciones Helicoportadas y Aeromóviles
• Ciencias Militares
• Especialización en Administración de Recursos 

Militares 
• Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu-

manitario
• Comando Especial Terrestre 
• Curso Estado Mayor Ascenso MY a TC
• Diplomado en Gerencia del Talento Humano y 

Logística 
• Surveillance Course 
En desarrollo de la mencionada brillante trayec-

toria y como respuesta a su impecable desempeño y 
resultados, el O -
gado los siguientes distintivos y reconocimientos:

• Orden al Mérito  4
• Medallas 7
• Distintivos  11

Todo lo anterior, sumado al sinnúmero de estudios 
cursados y a los aportes hechos a la Institución del 
Ejército Nacional, demuestra su alto grado de capaci-
tación y compromiso con el desarrollo de su labor en 
la Entidad y en pro del bienestar de la Nación.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideracio-

nes, solicito a los honorables Senadores de la Comi-
sión Segunda del Senado aprobar en segundo deba-
te la ponencia para el ascenso al grado de Brigadier 

Felipe Montoya Sánchez.
Cordialmente,

Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,
Senador de la República.

* * * 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso a Brigadier General del Coronel  
del Ejército Nacional  Eduardo Enrique Zapateiro 

Altamiranda.
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente, Senado de la República
Ciudad
Honorable Presidente:
Conforme al artículo 173 numeral 2 de la Consti-

tución Política, procedo a rendir Ponencia Favorable 
para segundo debate del Ascenso al grado de Briga-

dier General Eduardo Enrique Zapateiro Altamiran-
da, del Coronel del Ejército Nacional, previa expe-
dición del Decreto Presidencial de Ascenso número 

por el Presidente de la República, doctor Juan Ma-
nuel Santos y el Ministro de Defensa Nacional, doc-
tor Juan Carlos Pinzón Bueno.

El Coronel del Ejército Nacional Eduardo Enrique 
Zapateiro Altamiranda, es actualmente Alumno Es-
cuela Superior de Guerra, ingresó a esta institución 
el dieciséis (16) de marzo de 1983, ascendiendo a 
lo largo de su carrera militar, en todos los grados de 
la jerarquía militar requeridos, hasta recibir el grado 
de Coronel el siete (7) de diciembre de 2007. Nació 
en Achí, Bolívar y está casado con la señora Francy 
Aurora Parra Hernández, con quien tiene dos hijos, 
Laura Valentina y Camilo Eduardo.

Con una amplia formación de estudios correspon-
dientes a la carrera militar, ha realizado cursos, den-
tro y fuera del país, como son, entre otros:

• Airborne 
• Comando Especial Terrestre
• Curso Básico Ascenso TE a CT
• Curso Básico especialización 2ª Fase
• Comando Ascenso CT a MY
• Ciencias Militares
• Docencia e Investigación Universitaria
• Diplomado Docencia e Investigación Universi-

taria
• Administración de Recursos para Defensa
• Especialización en Administración de Recursos 

Militares
• Estado Mayor Ascenso MY a CT
Las comisiones en el exterior más importantes 

desempeñadas durante su carrera, han sido, entre 
otras:

• Comisión del servicio a Estados Unidos
• Adjunto Militar Estados Unidos
• Transitoria Individual Estados Unidos
Los principales cargos desempeñados han sido:
• Jefe Reglamentación, Investigación y Doctrina, 

Escuela de Infantería
• Comandante, Escuela de Paracaidismo Militar
• Alumno Mayor a Teniente Coronel, Escuela Su-

perior de Guerra
• Comandante, Batallón de Comandos número 1 

“Ambrosio Almeida”
• Comandante, Batallón Colombia número 3 Sinaí
• Director, Escuela de Soldados Profesionales
• Comandante, Comando de Operaciones Espe-

ciales del Ejército número 1
• Comandante, Comando Conjunto Operaciones 

Especiales
• Asesor, Personal en Comisión en el Exterior
• Personal en Comisión en el Exterior
• Comandante de Brigada, Comando Décima Bri-

gada Blindada
• Alumno, Escuela Superior de Guerra
Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas 

con el otorgamiento de condecoraciones y distintivos 
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Institucionales que ha recibido durante su carrera mi-
litar, entre las que se pueden resaltar: 

• Orden al Mérito Militar Antonio Nariño, catego-

• Orden al Mérito Militar José María Córdova, ca-

• Medalla al Mérito “Sargento Inocencio”, cate-
goría única

• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-
co 6ª vez

• Medalla por tiempo de servicio 15, 20 y 25 años
• Medalla Batallón “Miguel Antonio Caro” Cate-

goría B
• Medalla Militar Escuela de Armas y Servicios
• Medalla Unidos al Servicio por la Paz 3ª vez
• Medalla a la Alcaldía de Flandes, categoría única
• Medalla “Miguel Antonio Caro”, categoría única
• Medalla Infantería de Marina, categoría única
• Medalla Militar al Mérito de la Reserva, catego-

ría única
• Medalla Militar Servicios Distinguidos en Ope-

raciones Especiales, categoría única
• Distintivo de Contraguerrilla, 3ª categoría
• Distintivo Operación Colombia, Categoría Com-

batiente
• Distintivo Profesor Militar, 5ª Categoría

General de la Nación, Contraloría General de la Re-
pública, Policía Nacional y la Fiscalía General de la 
Nación, el Coronel del Ejército Nacional Eduardo 
Enrique Zapateiro Altamiranda, no reporta antece-

Su constante lucha por alcanzar una formación 
académica óptima para ponerla al servicio de su buen 
desarrollo como militar, sumado a sus excelentes ca-

-

uno de sus ascensos, con un sentido claro de admira-
ción y respeto, es el mejor testimonio de la vocación 
de servicio al país.

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Bri-
gadier General del Coronel del Ejército Nacional 
Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda.

De los honorables Senadores,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso al grado Brigadier General del Ejército 

Nacional del Coronel del Ejército Pablo Federico 
Przychodny Jaramillo.

Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente del honorable Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo debate de 

Ascenso al Grado de Brigadier General del Ejérci-
to Nacional al Coronel del Ejército Pablo Federico 
Przychodny Jaramillo.

Honorable Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, y con-
forme al artículo 173 numeral 2 de la Constitución 
Política, procedo a rendir Ponencia Favorable para 
segundo debate de Ascenso al grado de Brigadier Ge-
neral del Ejército Nacional del Coronel del Ejército 
Pablo Federico Przychodny Jaramillo.

Según el Decreto 2436 de 2013, el Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos y el Ministro 
de Defensa Nacional Juan Carlos Pinzón ordenaron el 
ascenso a Brigadier General del Ejército del Coronel 
del Ejército Pablo Federico Przychodny Jaramillo.

El Coronel del Ejército Pablo Federico Przychod-
ny Jaramillo nació el 15 de mayo de 1963 en Santia-
go de Cali, Valle del Cauca, hijo de Herbert Augusto 
Przychodny López y Teresa Jaramillo Dotacme, casa-
do con la señora Divi Alejandra Carvajal Osorio, de 
cuya unión nacieron sus hijos Herbert Aelx y Gabriel.

Actualmente ostenta el cargo de Alumno, Escuela 
Superior de Guerra, es profesor militar en categoría 
segunda, ha adelantado estudios propios a la carrera 

-
ciales a subteniente, explorador, explosivos y minas, 
curso intendencia, armero fusil Galil, Básico de as-
censo TE a CT, Desarrollo Organizacional, Semina-
rio Control Interno, Curso Comando Ascenso CT a 
MY, Operaciones Psicológicas Básicas, Seminario 
Imagen Corporativa, Procedimientos para importar y 
exportar, Profesional en Ciencias Militares, Logísti-
ca Empresarial, Básico de Policía Militar, Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Di-
plomado Dirección en Universitaria, Diplomado Lo-
gística de Distribución, Seminario Control Interno, 
Curso Estado Mayor Ascenso MY a TC, Profesional 
en Administración, Especialización en Administra-
ción de Recursos Militares. 

Los ascensos que ha obtenido durante su carrera 
son los siguientes, 

GRADO FECHA
Subteniente Diciembre 1° de 1985
Teniente Diciembre 1° de 1988
Capitán Diciembre 2 de 1992
Mayor Diciembre 3 de 1997
Teniente Coronel Diciembre 4 de 2002
Coronel Diciembre 8 de 2007
Los cargos, comisiones o servicios más importan-

tes desempeñados durante su carrera militar son los 
correspondientes a: 

– Jefe de Acción Integral, Comando Sexta Brigada
– Jefe de Sección, Intendencia General del Ejér-

cito
– Inspector de Estudios, Escuela Logística
– Ejecutivo y Segundo Comandante, Escuela Lo-

gística
– Alumno Mayor a Teniente Coronel, Escuela Su-

perior de Guerra
– Comandante, Batallón de ASPC número 8 “Ca-

cique Calarcá”
– Director, Dirección de Intendencia Ejército
– Jefe Sección de Inventarios, Comando Operati-

vo No. 18
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– Oficial de Logística B-4, Comando Quinta 
Brigada

– Miembro Estado Mayor, Comando Segunda 
División

– Personal en Comisión en el Exterior
– Jefe, Comando General Fuerzas Militares
– Alumno, Escuela Superior de Guerra

las cuales ha sido acreedor son: 
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”, ca-

– Orden del Mérito Militar “José María Córdova” 

– Orden del Mérito Sanitario “José Fernando Ma-

– Orden “Jesús María Ocampo”, categoría única
– Orden al Mérito Alcaldía San Cristóbal, Catego-

ría Caballero y Gran Cruz
– Orden Ciudad de Armenia
– Orden Civil al Mérito José Acevedo y Gómez, 

categoría única
– Medalla por Tiempo de Servicio, 15, 20 y 25 

años
– Medalla al Mérito Logístico y Administrativo, 

categoría única
– Medalla al Mérito “Sargento Inocencio”, cate-

goría Compañero
– Medalla Policía Militar “General Tomás Cipria-

no de Mosquera”, categoría única
– Medalla Mérito Cívico, Defensa Civil, Catego-

ría Bronce
– Medalla Minerva, categoría única
– Medalla Militar “Francisco José de Caldas”, 

Categoría al Mérito

– Medalla “General Rafael Reyes”
– Medalla Servicios Distinguidos, personería 

Ibagué
– Medalla Cruz Laureda Servicios Distinguidos
– Medalla Académica del Ejército, Categoría al 

Mérito
– Medalla Militar, Escuela Superior de Guerra, 

categoría única
– Medalla San Gabriel, Comunicaciones Milita-

res, categoría única
– Distintivo Profesor Militar, 3ª categoría
– Distintivo Servicios Distintivos (carcelario) 

1ª vez
– Distintivo de Policía Militar, Categoría Básico
– Distintivo Profesor Militar Estado Mayor, cate-

goría única
Comisiones en el Exterior
– Adjunto Militar Estados Unidos
Revisadas las bases de datos de los órganos de 

control del Estado y la Hoja de Vida anexada por 
el Ministerio de Defensa, se logró comprobar que 
el Coronel del Ejército Pablo Federico Przychodny 
Jaramillo, no registra antecedentes penales, disci-

infracciones a los Derechos Humanos y Derecho In-
ternacional Humanitario.

La formación personal, profesional y la experien-
cia del Coronel del Ejército Pablo Federico Przychod-
ny Jaramillo, así como su capacidad de liderazgo, di-
rección y mando, sus valores, su compromiso, respe-
to y subordinación a sus superiores y al Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, fortalece 

de Colombia, de los Senadores de la República, de 
todos los ciudadanos y la comunidad internacional, 
con la seguridad que su ascenso a Brigadier General 
permitirá fortalecer la seguridad ciudadana, la con-

y en nuestras Fuerzas Militares.
El día 27 de noviembre de 2013 los honorables 

miembros de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente aprobaron en primer debate el Ascenso 
al Grado de Brigadier General del Ejército Nacio-
nal del actual Coronel del Ejército Pablo Federico 
Przychodny Jaramillo. 

Por las anteriores consideraciones me permito 
presentar ante la Plenaria del honorable Senado de la 
República la siguiente

Proposición:
Conforme al Decreto número 2436 de 2013, me-

Fuerzas Militares suscrito por el señor Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, y el Minis-
tro de Defensa Nacional doctor Juan Carlos Pinzón 
Bueno, y de acuerdo a lo expuesto anteriormente 
apruébese en segundo debate el Ascenso al Grado de 
Brigadier General del Ejército Nacional del actual 
Coronel del Ejército Pablo Federico Przychodny Ja-
ramillo.

Del honorable Senador,
Marco Aníbal Avirama Avirama,

Senador de la República,
Alianza Social Independiente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE 

Del ascenso al grado de Brigadier General al señor 
Coronel del Ejército Nacional Óscar Alberto Quintero 

González. 
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Honorables Senadores de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Na-
cional y Comercio Exterior y Honores del Senado de 
la República de Colombia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de los honorables Senado-
res, el Informe de ponencia para segundo debate al 
ascenso del señor Coronel, Óscar Alberto Quintero 
González al grado de Brigadier General del Ejér-
cito Nacional, en concordancia con el mandato del 
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inciso 2º del artículo 173 de la Constitución Nacional 
y al Procedimiento Interno adoptado por la Comisión 
Segunda para cumplir con esta importante función, 
previa la expedición del Decreto de Ascenso nú-
mero 2436 de 2013,
Defensa Nacional doctor Juan Carlos Pinzón.

El señor Coronel, Óscar Alberto Quintero Gonzá-
lez, nació en Cartago, Valle del Cauca, el día 17 de 
octubre de 1962, contrajo matrimonio, con la señora 
Lina Ángela María Cifuentes Cruz, familia está con-
formada por sus hijos Nicolás y Lina Sofía. 

El señor Coronel Óscar Alberto Quintero Gon-
zález Ingresó al Escalafón el 1° de enero de 1984, 
Administrador de Empresas en Telecomunicaciones, 
Profesional en Ciencias Militares, curso de paracai-
dismo militar, curso básico de comunicaciones, curso 
logística nivel ejecutivo entre otros. 

En el desarrollo de su intachable carrera, ha des-
-

municaciones fuerza de tarea Conjunta del Sur, jefe 

Comando Décima tercera Brigada, Comandante Es-
cuela de Comunicaciones, Comandante del Batallón  
de servicios 8 “Cacique Calarcá”, comandante Briga-
da especial de Comunicaciones, jefe de Departamen-
to Telemática entre otros. 

Durante su carrera militar ha obtenido Conde-

militar Antonio Nariño, Orden mérito militar José 
María Córdova, Medalla al mérito Logístico y Ad-
ministrativo General Francisco de Paula Santander, 
Medalla San Gabriel Comunicaciones, Medalla “Ba-
tallón Miguel Antonio Caro”, Categoría B, Medalla 
al Mérito Policía Militar número 13 “General Tomás 
Cipriano de Mosquera”, Medalla Guardia Presiden-
cial, Categoría Comendador, Medalla Militar Escuela 
de Armas y Servicios “José Celestino Mutis Bossio”, 
Medalla Infantería de Marina, Medalla Militar Es-

-
cio Chinca”, Medalla Militar Escuela de Soldados 
Profesionales “Teniente General Gustavo Rojas Pi-
nilla”, Distintivo Escuela Armas y Servicio 2ª Cate-
goría, Distintivo Instructor Militar Escuela Armas y 
servicio, categoría única, Distintivo Profesor Militar, 
3ª Categoría entre otras.

Entre las comisiones en el exterior, se destacan: 
-

bul, Comisión del Servicio Estados Unidos, Comi-
sión del Servicio Israel.

-
promiso, liderazgo, formación Personal, Militar y 
Académica, el señor Coronel, Óscar Alberto Quin-
tero González merece el Ascenso al grado Superior, 

Nación a la población civil sus excelentes capacida-
des y virtudes que lo han convertido en un Excelente 

El señor Coronel, Óscar Alberto Quintero Gonzá-
lez, en la actualidad no reporta Antecedentes Disci-
plinarios, Fiscales y Judiciales, como consta en los 

General de la Nación, la Contraloría General de la 
República y la Policía Nacional, respectivamente. 

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Bri-

gadier General del Ejército Nacional al señor Co-
ronel Óscar Alberto Quintero González.

Del honorable Senado,
Roy Leonardo Barreras Montealegre, 

Senador de la República.
Anexos:

* * * 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso al grado Brigadier General del Ejército 
Nacional del Coronel del Ejército Jorge Enrique 

Maldonado Escobar.
Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente del honorable Senado de la República
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

Ascenso al Grado de Brigadier General del Ejército 
Nacional al Coronel del Ejército Jorge Enrique Mal-
donado Escobar.

Honorable Presidente:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente del Senado de la República, y con-
forme al artículo 173 numeral 2 de la Constitución 
Política, procedo a rendir Ponencia Favorable para 
segundo debate de Ascenso al grado de Brigadier Ge-
neral del Ejército Nacional del Coronel del Ejército 
Jorge Enrique Maldonado Escobar.

Según el Decreto 2436 de 2013, el Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos y el Ministro 
de Defensa Nacional Juan Carlos Pinzón ordenaron 
el ascenso a Brigadier General del Ejército del Co-
ronel del Ejército Jorge Enrique Maldonado Escobar.

El Coronel del Ejército Jorge Enrique Maldona-
do Escobar nació el 22 de abril de 1963 en Urrao, 
Antioquia, hijo de Aníbal Maldonado Pérez y Mar-
garita Escobar Toquica, casado con la señora Karin 
Emrhardt Arzuza, de cuya unión nacieron sus hijos 
Daniela, Jorge Enrique, María Alejandra y Aníbal.

Actualmente ostenta el cargo de Alumno, Escuela 
Superior de Guerra, es profesor militar en categoría 
quinta, ha adelantados estudios propios a la carrera mi-

militar, lanceros, paracaidismo militar, paracaidismo 
americano, contraguerrilla rural, básico de ascenso TE 
a CT, explosivos y minas, curso comando ascenso CT 
a MY, Contraguerrilla urbana, fuerzas especiales urba-
nas, curso medusa, seminarios sobre secuestros, asalto 
aéreo, curso estado mayor ascenso MY a TC, Le bre-
vet détudies militaires superieures, estudios superiores 
de defensa, ciencias militares, ingeniería obras civiles 
y militares, tácticas antiterroristas de combates Cerc. 
Avzanza. Demol y profesor militar.

Los ascensos que ha obtenido durante su carrera 
son los siguientes, 

GRADO FECHA
Subteniente Diciembre 1° de 1985
Teniente Diciembre 1° de 1988
Capitán Diciembre 2 de 1992
Mayor Diciembre 3 de 1997
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Teniente Coronel Diciembre 4 de 2002
Coronel Diciembre 6 de 2007
Los cargos, comisiones o servicios más importan-

tes desempeñados durante su carrera militar son los 
correspondientes a: 

– Ejecutivo y Segundo Comandante, Batallón de 
Contraguerrillas número 49 “Héroes de Taraza”

– Comandante, Agrupación fuerzas especiales an-
titerroristas urbanas

– Comandante, Agrupación Fuerzas Especiales 
Urbanas 

– Alumno Mayor, a Teniente Coronel, Escuela Su-
perior de Guerra

– Jefe Sección o Comité de Instrucción y Entrena-
miento, Comando Décima Séptima Brigada

– Dirección Comercio exterior
– Comisión en el Exterior Personal en Comisión 

en el Ecuador
– Segundo Comandante y Jefe Estado Mayor, Co-

mando Brigada número 26
– Director, Dirección de Sanidad Ejército
– Comandante, Comando Central Nacional de En-

trenamiento
– Personal en Comisión en el Exterior
– Inspector, Inspección General del Ejército
– Alumno, Escuela Superior de Guerra

las cuales ha sido acreedor son: 
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”, ca-

– Orden del Mérito Militar “José María Córdova” 

– Orden al Mérito “Coronel Guillermo Fergus-
son”, Categoría Caballero

– Orden al Mérito Aeronáutico “Antonio Ricaurte, 

– Medalla por tiempo de servicios 15, 20 y 25 años
– Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Na-

cional, Categoría Comendador, 1ª vez
– Medalla del Sinaí
– Medalla Servicios Unidos por la Paz 1ª vez
– Medalla Guardia Presidenical, Categoría Mérito 

Militar
– Medalla Militar, Escuela Militar de Cadetes, ca-

tegoría única
– Medalla Santa Bárbara, Categoría Única
– Medalla Torre de Castilla, categoría única
– Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Na-

cional, 1ª vez
– Medalla al Mérito, Policía Militar, categoría única
– Medalla Policía Militar, Categoría al Mérito
– Medalla Servicios Distinguidos a la Policía Na-

cional, Categoría Compañero, 1ª vez
– Medalla Infantería de Marina
– Medalla “Batallón Miguel Ángel Caro”, Cate-

goría B
– Medalla, Marco Fidel Suárez
– Medalla Servicios Distinguidos inf. Aviación
– Medalla Experto en Infantería

– Medalla Cruz de Honor Interlanza, categoría 
única

– Distintivo de Lancero, categoría única
– Distintivo de Contraguerrilla
– Distintivo Escuela Armas y Servicios, primera y 

segunda categoría
– Distintivo Especialización Técnica Esing, 1ª ca-

tegoría
– Distintivo de paracaidista Militar, categoría única
– Distintivo Contraguerrilla Urbana
– Distintivo Comando Especial Terrestre, catego-

ría única
– Distintivo Comando Urbano
– Distintivo Paracaidismo e intercambio de alas, 

Ejército de Honduras.
Comisiones en el Exterior
– Comisión del Servicio en Israel
– Permanente Individual Francia
– Transitoria Colectiva Estados Unidos
– Adjunto Militar Estados Unidos
Revisada las bases de datos de los órganos de con-

trol del Estado y la Hoja de Vida anexada por el Minis-
terio de Defensa, se logró comprobar que el Coronel 
del Ejército Jorge Enrique Maldonado Escobar, no re-

-
ministrativos e inhabilidades o infracciones a los Dere-
chos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

La formación personal, profesional y la experien-
cia del Coronel del Ejército Jorge Enrique Maldona-
do Escobar, así como su capacidad de liderazgo, di-
rección y mando, sus valores, su compromiso, respe-
to y subordinación a sus superiores y al Presidente de 
la República doctor Juan Manuel Santos, fortalece 

de Colombia, de los Senadores de la República, de 
todos los ciudadanos y la comunidad internacional, 
con la seguridad que su ascenso a Brigadier General 
permitirá fortalecer la seguridad ciudadana, la con-

y en nuestras Fuerzas Militares.
El día 27 de noviembre de 2013 los honorables 

miembros de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente aprobaron en primer debate el Ascenso 
al Grado de Brigadier General del Ejército Nacional 
del actual Coronel del Ejército Jorge Enrique Maldo-
nado Escobar.

Por las anteriores consideraciones me permito 
presentar ante la honorable Plenaria del Senado de la 
República la siguiente

Proposición:
Conforme al Decreto número 2436 de 2013, me-

Fuerzas Militares suscrito por el señor Presidente de la 
República doctor Juan Manuel Santos, y el Ministro de 
Defensa Nacional doctor Juan Carlos Pinzón Bueno, 
y de acuerdo a lo expuesto anteriormente Apruébese 
en segundo debate el Ascenso al Grado de Brigadier 
General del Ejército Nacional del actual Coronel del 
Ejército Jorge Enrique Maldonado Escobar.

Del honorable Senador,
Marco Aníbal Avirama Avirama,

Senador de la República,
Alianza Social Independiente.
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ARMADA NACIONAL
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE
Del Ascenso del Vicealmirante de la Armada Nacional 

Hernando Wills Vélez al de Almirante.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO B.
Presidente 
Senado de la República
Respetado Senador:
En cumplimento del honroso encargo de la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable Se-
nado de la República, y en concordancia con el man-
dato del inciso 2º del artículo 173 de la Constitución 
Nacional y con el Procedimiento Interno adoptado 
por la Comisión Segunda para cumplir con esta im-
portante función, me permito rendir informe de po-
nencia para primer debate, para el ascenso del Viceal-
mirante de la Armada Nacional Hernando Wills Vé-
lez, al grado de Almirante en los siguientes términos:

I. CONSIDERACIONES
-

mado por el señor Ministro de Defensa Nacional Juan 
Carlos Pinzón Bueno, se declara el ascenso al grado 
de Almirante de la Armada Nacional Hernando Wills 
Vélez.

la cédula de ciudadanía número 73095983 nacido en 
Cartagena Distrito Turístico y Cultural de Bolívar el 
día 20 de septiembre de 1960, casado con la señora 
Ana Margarita Romero Castillo, padre de Hernando 
Andrés Wills Romero y Juan Felipe Wills Romero, y 
ostenta actualmente el cargo de Vicealmirante Ejecu-
tivo de la Armada Nacional.

En su carrera militar ha obtenido los ascensos y 
cargos que se enumeran a continuación, los cuales 
constituyen prueba fehaciente de la brillante trayec-

-
lez durante su servicio.

Ascensos:
GRADO FECHA

Teniente de Corbeta 1° junio de 1980
Teniente de Fragata 1° junio de 1983
Teniente de Navío 1° junio de 1987
Capitán de Corbeta 1° junio de 1992
Capitán de Fragata 1° junio de 1997
Capitán de Navío 1° junio de 2002
Contralmirante 1° diciembre de 2007
Vicealmirante 1° diciembre 2011
Cargos, comisiones y servicios, entre otros:
• Servicio Aéreo a Territorios Nacionales - Jefe 

División Comercial 
• Escuela Superior de Guerra - Alumno 
• Grupo de Apoyo - CAMAN - Comandante Gru-

po de Apoyo
• Comando Aéreo de Mantenimiento - Segundo 

Comandante 
• Escuela Superior de Guerra CGFM - Jefe Depar-

tamento Logístico 
• Grupo Aéreo del Sur - Comandante Grupo Aéreo 

del Sur 

• Comando Aéreo de Combate número 6 - Coman-
dante CACOM - 6 

• Dirección de Operaciones Aéreas COFAC - JOA 
- Subdirector Administrativo 

• Dirección de Operaciones Aéreas COFAC JOA - 
Director de Operaciones Aéreas

• Ministerio de Defensa - Agregado Aéreo Emba-
jada de Colombia en Venezuela 

• Jefatura de Inteligencia Aérea - Jefe Jefatura In-
teligencia 

• Escuela Superior de Guerra - Alumno Curso Al-
tos Estudios Militares 

• Fuerza de Tarea Conjunta - Comandante Com-
ponente Aéreo Conjunto

• Comando Aéreo de Combate número 2 Coman-
dante CACON -2

• Centro de Inteligencia Conjunta CGFM - Jefe de 
Inteligencia Operaciones Especiales CCOES 

• Corporación Industrial Aeronáutica - Gerente CIAC
• Jefatura de Operaciones Aéreas - Jefe Jefatura 

Operaciones Aéreas
• Inspección General Fuerza Aérea - Inspector Ge-

neral Fuerza Aérea

otros, los siguientes estudios: 
• Curso Capacitación Básica a Teniente de Fragata 

Course 
• Curso Básico Capacitación Ascenso a Teniente 

Navío 
• Curso Complementación Profesional en Ingenie-

ría Naval Electrónica 
• Curso Simulador de Radar 
• Curso Jefe de Departamento Unidad Tipo Cor-

betas 

• Curso de Comando 
• Posgrado Ciencias Administrativas 
• Ingeniería Naval - Especialidad Electrónica 
• Profesional en Ciencias Navales 
• Maestría Master of Sciences in Management 
• Curso Estado Mayor 
• Seminario Desarrollo Gerencial 
• Curso Manejo Gerencial

1991
• Seminario la Fuerza Aérea en las operaciones 

Conjuntas y Coordinadas 
• Curso Altos Estudios Militares 
• Maestría en Seguridad y Defensa Nacional 
• Curso Sénior Crisis Management Seminar Course 
En desarrollo de la mencionada brillante trayec-

toria y como respuesta a su impecable desempeño y 
 le han otorgado los 

siguientes distintivos y reconocimientos:
• Condecoración Orden del Mérito Naval Almi-

rante Padilla 
• Distintivo Habilidad Profesional 
• Condecoración Medalla Contraalmirante Froilan 

Valenzuela 
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• Condecoración al Mérito Coronel Guillermo 
Fergusson 

• Condecoración Medalla Servicios Distinguidos 
• Condecoración Medalla Guarda Presidencial 
Todo lo anterior, sumado al sinnúmero de estudios 

cursados y a los aportes hechos a la Institución del 
Ejército Nacional, demuestra su alto grado de capaci-
tación y compromiso con el desarrollo de su labor en 
la Entidad y en pro del bienestar de la Nación.

II. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

solicito a los honorables Senadores de la Comisión Se-
gunda del Senado aprobar en segundo debate la po-
nencia para el ascenso al grado de Almirante del señor 

Cordialmente,
Carlos Ramiro Chavarro Cuéllar,

Senador de la República.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE 

Del ascenso al grado de Almirante de la Armada 
Nacional del Vicealmirante Jairo Peña Gómez.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Honorables Senadores de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Na-
cional y Comercio Exterior y Honores del Senado de 
la República de Colombia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de los honorables Senado-
res, el Informe de ponencia para segundo debate al 
ascenso del señor Vicealmirante, Jairo Peña Gómez 
al grado de Almirante de la Armada Nacional, en 
concordancia con el mandato del inciso 2º del ar- 
tículo 173 de la Constitución Nacional y al Proce-
dimiento Interno adoptado por la Comisión Segunda 
para cumplir con esta importante función, previa la 
expedición del Decreto de Ascenso número 2436 
de 2013,
Nacional doctor Juan Carlos Pinzón.

El señor Vicealmirante, Jairo Peña Gómez, nació 
en Bucaramanga, Santander, el día 12 de noviembre 
de 1956, contrajo matrimonio el 7 de mayo de 1982, 
con la señora María Luisa Ortiz Ramos familia esta 
conformada por sus hijos Liliana Margarita, Jairo Al-
berto, Luis Miguel.

El señor Vicealmirante Jairo Peña Gómez, ingresó 
al Escalafón el 1° de junio de 1978, durante su ser-
vicio en la Institución, ha adelantado estudios como 

procesos costeros, curso de complementación profe-
sional oceanografía curso de comando.

En el desarrollo de su intachable carrera, ha des-
empeñado cargos destacados como: Segundo Co-
mandante de la Armada Nacional, Jefe de la Jefatura 

de Desarrollo Humano Armada, Inspector General 
de las Fuerzas Militares, Director General Marítimo, 
Jefe de la Jefatura de Formación Instrucción y Edu-
cación naval entre otros.

Durante su carrera militar ha obtenido Condeco-

como Extranjeras, en la que se destacan: Medalla Mili-
tar Francisco José de Caldas, Orden del Mérito Militar 
Antonio Nariño, Orden de Boyacá, Medalla Militar Fe 
en la Causa, Medalla Militar Servicios distinguidos al 
Ministerio de Defensa, orden del Mérito Sanitario José 
Fernández Madrid, Medalla Servicios distinguidos a la 
escuela de Formación de Infantería de Marina. 

Entre las comisiones en el exterior, se destacan: 
visitas de cortesía durante crucero entrenamiento con 
permeancia de 38 días en puertos extranjeros y 119 
días de navegación ARC, “Gloria, Agregado Naval 
de la Embajada de Colombia en Londres, represen-
tante del Gobierno ante la OMI, asistir a la comisión 
Grupo de Trabajo Asuntos Portuarios Andinos, y reu-
nión extraordinaria del Comité Andino. 

-
promiso, liderazgo, formación Personal, Militar y Aca-
démica, el señor Contralmirante, Jairo Peña Gómez 

continúe poniendo al servicio de la Nación a la pobla-
ción civil y continuando, sus excelentes capacidades y 

El señor Vicealmirante, Jairo Peña Gómez, en la 
actualidad no reporta Antecedentes Disciplinarios, 
Fiscales y Judiciales, como consta en los respectivos 

la Nación, la Contraloría General de la República y la 
Policía Nacional, respectivamente. 

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Al-
mirante de la Armada Nacional al señor Vicealmi-
rante Jairo Peña Gómez. 

De los honorables Senadores,
Roy Leonardo Barreras Montealegre,

Senador de la República.
Anexos:

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE 
Del ascenso al Grado de Vicealmirante de la Armada 
Nacional del Contralmirante Leonardo Santamaría 

Gaitán.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Doctor
Honorable Senador
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR 
Presidente Comisión Segunda Constitucional Per-

manente
Senado de la República
Ciudad
Honorables Senadores de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por la 

honorable Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
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de Relaciones Exteriores, Defensa y Seguridad Na-
cional y Comercio Exterior y Honores del Senado de 
la República de Colombia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
someto a consideración de los honorables Senadores, 
el Informe de ponencia para segundo debate al as-
censo del señor contralmirante, Leonardo Santamaría 
Gaitán al grado de Vicealmirante de la Armada Na-
cional, en concordancia con el mandato del inciso 2º 
del artículo 173 de la Constitución Nacional y al Pro-
cedimiento Interno adoptado por la Comisión Segun-
da para cumplir con esta importante función, previa 
la expedición del Decreto de Ascenso número 2436 
de 2013,
Nacional doctor Juan Carlos Pinzón.

Contralmirante, Leonardo Santamaría Gaitán, na-
ció en Barranquilla el día 15 de julio de 1960, con-
trajo matrimonio el 19 de diciembre de 1986, con la 
señora Elisa Victoria Beltrán Gutiérrez familia esta 
conformada por sus hijos Elsa Victoria y Leonardo.

El señor Contralmirante Leonardo Santamaría 
Gaitán Ingresó al Escalafón el 1° de junio de 1981, 
durante su servicio en la Institución, ha adelantado 
estudios Universitarios de Ingeniería Naval- Especia-
lidad Electrónica, Especialización en Administración 
de Recursos Militares, Curso de Ciencias de la Admi-
nistración de Comando, Curso de Altos Estudios Mi-
litares Curso Inicial Capacitación S

En el desarrollo de su intachable carrera, ha des-
empeñado cargos tales como: Comandante Fuerza 
Naval del Caribe Director General Marítimo, Jefe de 
Planeación Naval, Agregado Naval en Reino Unido, 
C -
videncia, Comandante ARC “Caldas, Comandante 
Departamento de Operaciones N3 FNC del Caribe 
entre otros.

Durante su carrera militar ha obtenido Condeco-

como Extranjeras, en la que se destacan: Medalla 
Militar Francisco José de Caldas, Orden del Mérito 
Naval Almirante Padilla, Medalla Militar Francisco 
José de Caldas a la Consagración, Medalla Servicios 

-
rito Militar Antonio Nariño, Medalla por tiempo de 
servicio, Orden del Mérito Militar Antonio Nariño, 
Distintivo Comando, Medalla Servicios distinguidos 
Caballero por Primera vez, Medalla Cruz al Mérito 
del Departamento Administrativo de Seguridad, Or-
den Cruz de la Fuerza Aérea al “Merito Comendador 
Aeronáutico”, Medalla Militar Escuela Superior de 
Guerra, Medalla Servicios distinguidos a la Armada 
Nacional, Medalla servicios distinguidos a la Inteli-
gencia Naval, Medalla servicios distinguidos a la In-
fantería de Marina, Medalla servicios distinguidos a 
la Ingeniería Naval, Medalla Servicios distinguidos 
a la Dirección General Marítima, Medalla Militar Fe 
en la Causa. 

Entre las comisiones en el exterior, se destacan: 
Operación Unitas 

xlv/04 fase P Callao (Perú), “Conferencia de 
Planeamiento Operacional Panamá MPC”, Comisión 
al E -
namax 2005, Comisión Diplomática Agregado Naval 
Embajada de Colombia en Londres, Comisión Diplo-
mática Agregado Naval Embajada de Londres, Gran 
Bretaña, Comisión del Servicio Práctica Geoestraté-

gica Toronto - Ottawa Internacional , comisiones en 
el exterior práctica Geoestratégica Toronto, Canadá. 

-
promiso, liderazgo, formación Personal, Militar y 
Académica, el señor Contralmirante, Leonardo San-
tamaría Gaitán merece el Ascenso al grado Superior, 

Nación y de sus integrantes, sus excelentes capacida-
des y virtudes que lo han convertido en un Excelente 

El señor Contralmirante, Leonardo Santamaría 
Gaitán, en la actualidad no reporta Antecedentes Dis-
ciplinarios, Fiscales y Judiciales, como consta en los 

General de la Nación, la Contraloría General de la 
República y la Policía Nacional, respectivamente. 

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicito apro-

bar en segundo debate el Ascenso al Grado de Vi-
cealmirante de la Armada Nacional al señor Con-
tralmirante Leonardo Santamaría Gaitán. 

Del honorable Senador,
Juan Fernando Cristo,

Senador de la República.
Anexos:

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso a Mayor General del Brigadier General 
de Infantería de Marina de la Armada Nacional al 

señor Héctor Julio Pachón Cañón.
Bogotá, D. C., noviembre de 2013
Honorable Senador 
JUAN FERNANDO CRISTO
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Referencia: ponencia para segundo debate del 

ascenso a Mayor General del Brigadier General de 
Infantería de Marina de la Armada Nacional al señor 
Héctor Julio Pachón Cañón. 

Apreciado señor Presidente:
En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992, y atendien-

do el honroso encargo designado por la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Segunda del Senado, con todo 
respeto, rindo ponencia para segundo debate para el 
ascenso a Mayor General del Brigadier General de 
Infantería de Marina de la Armada Nacional señor 
Héctor Julio Pachón Cañón. 

La Constitución Política, artículo 173, inciso 2º y 
la Resolución número 102 del 15 de noviembre de 
2012, expedida por la Mesa Directiva del honorable 
Senado de la República “Por la cual se establece el 
procedimiento interno para el estudio de los ascen-
sos Militares y de P

Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto gra-
do en el Senado de la República” y después de un 
detenido, serio y riguroso estudio de la Hoja de Vida 
presentada por el Brigadier General de Infantería de 
Marina señor Héctor Julio Pachón Cañón y de la do-
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cumentación anexa que soporta los requisitos regla-
mentarios procedentes para los ascensos a militares 
adoptados por esta Corporación, me permito infor-
marle a esta Célula Legislativa que el señor Briga-
dier General del Ejército Nacional ha venido cum-

la misión Institucional, la Constitución Política de 
Colombia y la ley.

El señor Brigadier General Héctor Julio Pachón 
Cañón, nació en el municipio de Carmen de Caru-
pa, Cundinamarca, el 12 de octubre 1960, casado con 
Sonia Yaneth García Parra, padre de Juan Sebastián y 
María Camila, realizó estudios superiores como pro-
fesional en Ciencia Navales en la Escuela Naval de 
Cadetes Almirante Padilla, Altos Estudios Militares y 
es Magíster en Defensa y Seguridad Hemisférica de 
la Escuela Superior de Guerra, estudios adelantados 
exigidos para la carrera militar, actualmente ocupa 
el cargo de Comandante del Comando Infantería de 
Marina, lleva 33 años continuos en el ejercicio de la 
carrera militar en la Armada Nacional, en todos los 
cursos realizados desde que ingresó a la Escuela de 

excelentes.
El Brigadier General ha participado en diversos 

cursos y capacitaciones a nivel nacional e interna-
cional que le han permitido adquirir un amplio co-
nocimiento, habilidades, competencias y destrezas 
de la actividad Militar y desarrollar su labor con ex-
celencia, apremiando el buen desempeño del capital 
humano a su disposición cumpliendo el propósito 
encomendado. Su brillante carrera y la trayectoria 
Institucional han dejado importantes resultados para 
la salvaguardia del Estado y la Seguridad Nacional.

Durante su carrera Militar en la Armada Nacional 
ha obtenido diferentes grados y ascensos, los cuales 
reposan en la Hoja de Vida.

Durante su carrera militar ha desempeñado co-
misiones de servicio tanto en Colombia como en el 
exterior, entre otros en Madrid España, Paraguay, Ar-
gentina, Brasil, EE. UU., Perú, relación detallada que 
aparece en su Hoja de Vida.

Ha sido reiteradamente condecorado y menciones 
-

gadas por su excelencia profesional, su compromiso 
institucional, su servicio distinguidos a la Armada 
Nacional, habiendo sido reconocido como O -
rio, responsable y defensor de los Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario, relación deta-
llada se encuentra en su Hoja de Vida.

-
tes judiciales, Fiscales, Disciplinarios vigentes, así 
como los demás que se requieren para este tipo de 
actos.

Surtida la entrevista y presentación del señor Bri-
gadier General de Infantería de Marina señor Héctor 
Julio Pachón Cañón ante la Comisión Segunda del 

su Carrera Militar, expresó su voluntad irrestricta y 
esfuerzo profesional por continuar entregando los 

-
vicio encomendado y su sentido de pertenencia con la 
Armada Nacional de Colombia, según lo normado en 
la Constitución Política, la ley y el reglamento, así 
como la aplicación y de defensa de los mandatos in-
ternacionales de protección a los Derecho Humanos.

Proposición:
Teniendo en cuenta el examen exhaustivo de la 

Hoja de Vida presentada para estudio, con todo res-
peto, solicito al señor Presidente y a la Plenaria del 
Senado de la República Aprobar la ponencia para 
Segundo Debate para el Ascenso al Grado de Mayor 
General del señor Brigadier General Héctor Julio Pa-
chón Cañón y Aprobar su ascenso al grado de Mayor 
General de Infantería de Marina de la República de 
Colombia.

Édgar Espíndola Niño,
Senador de la República,

Ponente.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
Del ascenso a Mayor General de Infantería  

de Marina Luis Jesús Suárez Castillo.
Bogotá, D. C., noviembre 25 de 2013.
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Me corresponde por honrosa designación de la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente del Senado de la República de 
Colombia, rendir ponencia para segundo debate del 
ascenso del Brigadier General de Infantería de Ma-
rina Luis Jesús Suárez Castillo al Grado de Mayor 
General de Infantería de Marina, en concordancia 
con el mandato del inciso 2º del artículo 173 de la 
Constitución Nacional y al Procedimiento Interno 
adoptado por la Comisión Segunda para cumplir con 
esta importante función congresional, previa la expe-
dición del Decreto de Ascenso por el señor Presidente 
de la República doctor Juan Manuel Santos y el se-
ñor Ministro de Defensa Nacional doctor Juan Carlos 
Pinzón Bueno.

El actual Brigadier General de Infantería de Mari-
na, Luis Jesús Suárez Castillo, nació en Ibagué (To-
lima), el 8 de abril de 1958, ingresó a la Escuela de 
Formación de O
cumpliendo con más de 30 años al servicio de las 
Fuerzas Armadas de Colombia – Infantería de Mari-
na. Es casado con la señora Rosabel Zambrano Moli-
na, de cuya unión nacieron tres hijos, Diego Alexán-
der Suárez Zambrano, Luis Felipe Suárez Zambrano, 
Alejandro Suárez Zambrano.

A lo largo de la carrera militar ha ascendido en to-
dos los grados de la jerarquía militar requeridos para 

GRADO  FECHA 
Subteniente 1° DIC. 1981
Teniente 5 DIC. 1984
Capitán 5 DIC. 1988
Mayor 5 DIC. 1993
Teniente Coronel 6 DIC. 1998
Coronel 6 DIC. 2003
Brigadier General 1° DIC. 2009

El Brigadier General de Infantería de Marina, 
Luis Jesús Suárez Castillo, tiene una amplia forma-
ción académica de estudios superiores, como son:

• Curso “Lancero”, Escuela de Lanceros 1984 
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• Curso “Básico Ascenso a CTIM” Escuela de Ar-
mas y Servicios 1987

• Curso “Infantería” Escuela de Infantería Ejército 
1988

• Universitaria “Administración de Empresas con 
énfasis en Economía Solidaria de Comando” Univer-
sidad Cooperativa de Colombia 1992

• Curso “de Comando” Escuela Naval Almirante 
Padilla 1993

• Curso “Instructivo Derechos Humanos y Huma-
nitarios” (R) Batallón de Instrucción de I.M número 
2 Coveñas 1995

• Curso “Estado Mayor” Escuela Superior de Gue-
rra 1998

• Seminario Taller “Técnicas de Negociación y 

la Nación 1998
• Universitaria “Administración de Empresas” 

Universidad Cooperativa de Colombia 1998
• Seminario “Relaciones medios de Comunica-

ción” Lindenberg Anlagen GMBH 1998
• Diplomado “Estrategias Cooperativas para Inter-

nacionalización Empresas” Universidad Santiago de 
Cali 2000

• Seminario “Derecho Internacional y Derecho 
Humanitario Normas Principales Guerra”  Cruz Roja 
Colombiana Seccional Valle del Cauca 2000

• Diplomado “Estrategias Cooperativas para Inter-
nacionalización Empresas” Universidad Santiago de 
Cali 2000

Hensar Editores E.U. 2001
• Universitaria “Profesional en Ciencias Navales” 

Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla 2005
• Especialización “en Defensa y Seguridad He-

misférica” Colegio Interamericano de Defensa 2006
• Curso “Advanced Course in Hermispheric De-

fense and Security” Inter American Defense College 
2006

• Seminario “Threat, Concerns and ther Challen-
ges to Hemispheric Security” Defence Intelligence 
College 2006

• Seminario “Civil-Military Relations” The Inter-
American Defense College and the Naval Postgrade 
School 2006

• Curso “El Comandante y la Media” Inter-Ameri-
can Defense College 2006

• Seminario “Operaciones de Paz” The Inter-
American Defense College and the Pearson Peace-
keepingcentre 2006

• Curso “Defence Sector Transformation” Nacio-
nal Defense University 2007

• Seminario “Migraculon en la República Domini-
cana” Institución Superior para la Defensa 2007

• Seminario “Large Scale Emergencies Disasters 
and Emergencies” The Inter-American Defense Co-
llege and the Naval Potsgrade School 2007

Inter American Defense College 2007
• Curso “The Inter American System” Inter Ame-

rican Defense College 2007

• Simposio “Borders of the Americas: from Secu-
rity and Migration to Development and Integration” 
the University of Arizona 2007

-
solution” Organization of American States 2007

• Seminario “VI Seminario Estrategico Computa-
lizado Regional Altos Estudios Militares” Centro de 
Estudios Hemisféricos de Defensa 2007

• Curso “Altos Estudios Militares” Personal Agre-
gado a comando Armada en el país 2008

• Curso “Advanced Special Operations Comba-
ting Terrorism” Airbone Air Assault School 2010

• Curso “Intelligence Operations” The United Sta-
tes of America 2010

• Curso “Superior de Desarrollo Nacional” Uni-
versidad de Defensa Nacional de China 2013 

Su destacada carrera ha arrojado importantes lo-
gros, con trasparencia y seriedad ha brindado desa-
rrollo y capacitación a las futuras generaciones de las 
fuerzas Armadas del país, por tal motivo, ha recibido 
gran número de condecoraciones y menciones hono-

• Distintivo Profesional Militar
• Medalla Deportiva de las Fuerzas Armadas
• Medalla Servicios Distinguidos a la Infantería de 

Marina
• Orden de Mérito Naval Almirante Padilla
• Medalla por tiempo de servicio
• Distintivo Comando
• Medalla Pascual de Andagoya
• Orden de Mérito Militar Antonio Nariño
• Medalla por tiempo de servicio
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público 
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público 

• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público
• Distintivo Comando
• Medalla por tiempo de servicio
• Orden al Mérito Coronel Guillermo Fergusson
• Medalla Servicios Distinguidos a la Aviación 

Naval
• Medalla Servicios Distinguidos a la Armada Na-

cional
• Medalla Mérito Logístico y Administrativo Con-

tralmirante Rafael Tono
• Medalla Servicios Distinguidos al Cuerpo de 

Guardacostas
• Medalla Servicios Distinguidos a la Inteligencia 

Naval
• Medalla Servicios Distinguidos al Orden Público
• Medalla Servicios Distinguidos a la Fuerza de 

• Distintivo de Comando de Inteligencia Naval
• Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela Na-

val de Cadetes Almirante Padilla
• Orden de Boyacá
• Orden Nukak-Maku
• Medalla Servicios Distinguidos a la Dirección 

General Marítima
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• Orden de Coreguage de Oro
• Medalla Militar Servicios Distinguidos al Co-

mando General de las Fuerzas Militares
• Medalla Servicios Distinguidos a la Escuela de 

Formación de Infantería Marítima
• Medalla Militar Campaña del Sur
• Orden del Mérito Naval Almirante Padilla
• Medalla General José Hilario López Valdez
• Medalla Flor del Guaviare
• Medalla de Honor
• Medalla Militar Fe en la Causa
Así mismo ha ejercido a cabalidad y con decoro 

los cargos y comisiones que le han sido asignados 
en ejercicio de su carrera militar, entre los que se 
resaltan:

Cargos Desempeñados:
• Comandante Pelotón “Batallón de I.M#1 C/

GENA”
• Comandante Pelotón “Fuerza Tarea DE I.M”
• Comandante Pelotón “Batallón DE I.M#1 C/

GENA”
• Comandante Pelotón “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Alumno Escuela de Lanceros
• Comandante Pelotón “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Comandante Compañía “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Comandante “Grupo Avanzado Pizarro”
• Comandante Pelotón “Batallón Fusileros BAF 

I.M #2- Tumaco”
• Comandante Pelotón “Batallón Fusileros BAF 

I.M #2- Tumaco”
• Comandante Compañía “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Comandante Pelotón “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Comandante Compañía “Batallón Fusileros BAF 

I.M #- Bogotá”
• Alumno “Escuela de Armas y Servicios”
• Alumno “Escuela de Formación de Infantería de 

Marina”
• Comandante Compañía “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Comandante Compañía “Batallón Fusileros BAF 

I.M #7- Bogotá”
• Jefe División Mayor “ARC” Gloria”
• Jefe División Mesana “ARC” Gloria”
• Comandante Compañía “Batallón de Fuerzas 

Especiales de I.M”
• Jefe Área Preparación Táctica “Escuela Naval de 

Cadetes “Almirante Padilla”
• Alumno “Escuela Naval de Cadetes “Almirante 

Padilla”
• Comandante Compañía “Batallón de Instrucción 

I.M #1 Coveñas”
• Comandante “Base de Entrenamiento Marina 

N.1”
• Jefe de Servicios Generales “Batallón de Instruc-

ción I.M #1 Coveñas”

• Segundo Comandante “Batallón de Instrucción 
I.M #1 Coveñas”

• Comandante “Base de Entrenamiento de Infan-
tería de Marina”

• Comandante “Batallón de Instrucción I.M #41”
• Alumno “Escuela Superior de Guerra”
• Comandante “Batallón Fusileros BAF I.M #8”
• Jefe Departamento Operaciones “Brigada Infan-

tería Marina N. 2”
• Jefe Departamento Inteligencia “Brigada Infan-

tería Marina N. 2”
• Jefe Departamento Operaciones “Brigada Infan-

tería Marina N. 2”
• Comandante “Batallón Fluvial BAFL DE I.M 

#90- Leguizamón”
• Comandante “Batallón Fluvial DE I.M #60”
• Jefe de Departamento de Inteligencia “Brigada 

de Infantería de Marina # 1”
• Jefe de Departamento de Inteligencia “Brigada 

de Infantería de Marina # 1”
• Segundo Comandante  “Brigada de Infantería de 

Marina # 1”
• Comandante “Brigada de Infantería de Marina 

# 1”
• Alumno “Colegio Interamericano de Defensa”
• Asesor “Colegio Interamericano de Defensa”
• Comandante “Fuerza Naval del Sur”
• Jefe “Jefatura de Inteligencia Naval”
• Jefe “Jefatura de Inteligencia Naval”
• Jefe Estado Mayor “Fuerza de Tarea Conjunta 

Omega”
Comisiones:
• Curso Lanceros “Comisión de Servicio”
• Comisión Deportiva como delegado de Ajedrez 

de las Fuerzas Militares a los Juegos Nacionales “Co-
misión de Servicio”

• Comisión de Servicios “Comisión de Servicio”
• Prever Atentados a las Instalaciones Militares 

“Comisión de Servicio”
• Comisión al Puente el Piñal como Comandante 

del Retén Militar “Comisión de Servicio”
• Recibir a los infantes de la Compañía que van 

trasladados a Bogotá “Comisión de Servicio”
• Participante en el Campeonato “Comisión De-

portiva”
• Destino a los Puertos A/B del ARC Gloria “Co-

misión Especial”
• Comisión Deportiva “Comisión Deportiva”
• Comisión de Información e Incorporación de 

Navales Zona Centro “Comisión de Servicio”
• Visita a la Escuela de la Policía Militar en el 

Puente Leionardwood- Missouri “Comisión en el Ex-
terior”

• Comisión de Estudios “Comisión de Estudios”

Acuerdo de Asistencia Mutua a la XII Reunión Late-
ral de Inteligencia” Comisión de Servicio
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• Participar en la Reunión del Grupo de Trabajo 
sobre Cooperación Internacional en la Erradicación 
de Cultivos para la Producción de Drogas y el Desa-
rrollo Alternativo “Comisión de Servicios”

de Trabajo “Comisión de Servicio”
• Participar en el Aniversario Patrio del Perú “Co-

misión de Servicio”
-

ción “Comisión de Servicio”
-

vicio”
• Reunión de Ministros de Defensa “Comisión de 

Servicio”
• Invitación para el conocimiento de la Agencia 

Antidrogas  “Comisión de Servicio”
• Invitación para el conocimiento de la Agencia 

Antidrogas de Inglaterra “Comisión de Servicio”
• IV Reunión Plenaria de la Comisión Binacional 

Fronteriza Combaron “Comisión de Servicio”
• XXI Reunión Plenaria Ordinaria de la Comisión 

Binacional Fronteriza “Combifron”  “Comisión de 
Servicio”

“Comisión de Servicio”

“Comisión de Servicio”
• V Reunión Bilateral de Inteligencia Naval Ecua-

dor Colombia “Comisión de Servicio”
• VII Reunión Bilateral de Inteligencia Naval 

“Comisión de Servicio”
• VI Reunión del Acuerdo Internacional para la 

Cooperación Marítima entre el Ministerio de Defensa 
Nacional de la República de Colombia de la Marina 
de los Estados Unidos Mexicanos “Comisión de Ser-
vicio”

• Asistir a la Reunión de la Inteligencia “Comisión 
de Servicio”

Luego de analizar detalladamente la Hoja de Vida 
del señor Brigadier General de Infantería de Marina 
Luis Jesús Suárez Castillo, queda claro que es una 
persona con indiscutible compromiso con las Fuerzas 
Militares de Colombia, es un líder innato con capaci-
dad de trasmitir su aprendizaje a las futuras genera-

el país, con cualidades y valores innegables, respeto 
al prójimo y apego a los procedimientos legales in-

de Mayor General de Infantería de Marina que re-
quiere hoy Colombia. 

mediante escritos que se anexan a esta Ponencia 
para su publicación, que consultada la información 
en el Sistema de Registro de Sanciones e inhabili-
dades, que el señor Luis Jesús Suárez Castillo NO 
REGISTRA sanciones ni inhabilidades vigentes, y 
consultado el sistema de información misional, no 
se registraron investigaciones disciplinarias en curso 
por presuntos hechos relacionados con violaciones 
a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, por su parte la policía Na-

Suárez Castillo NO REGISTRA ANTECEDENTES.

Por las anteriores consideraciones, presento la 
siguiente: 

Proposición:
Apruébase en segundo debate el ascenso al 

grado de Mayor General de Infantería de Mari-
na, del señor Brigadier Luis Jesús Suárez Castillo, 
publíquese como ANEXO el texto completo de las 

-
cía Nacional.

De los honorables Senadores,
Carlos Fernando Motoa Solarte,

Senador.
.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  

DE ASCENSOS MILITARES DE 2013 SENADO
Ascenso al grado de Contralmirante del Capitán  

de Navío Orlando Romero Reyes.
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO
Presidente
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad
Respetado Presidente:
Es un honor rendir ponencia para segundo debate 

ante la Comisión Segunda Constitucional Permanen-
te sobre el Ascenso del Capitán de Navío de la Ar-
mada Nacional Orlando Romero Reyes al grado de 
Contralmirante.

El estudio detallado de su Hoja de Vida permite 
concluir que el Capitán de Navío, ha cumplido con 
las instancias requeridas por la Constitución, la ley y 
los reglamentos para acceder a los diferentes grados 
en su carrera militar.

Orlando Romero Reyes nació en Bogotá D. C., el 
15 de mayo de 1964. Ingresó el 1° de diciembre de 
1985, obtuvo el grado de Teniente de Corbeta el 1° de 
diciembre de 1985, luego ascendió Teniente de Fra-
gata 1° de diciembre de 1988, a Teniente de Navío 
2 de diciembre de 1992, a Capitán de Corbeta 3 de 
diciembre de 1997, a Capitán de Fragata 4 de diciem-
bre de 2002, y a Capitán de Navío 7 de diciembre de 
2007. 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.1. Cursos
– Curso de Buceo Básico.

– Curso Capacitación Básica a Teniente de Fra-
gata.

– Curso Simulador de Radar.

– Curso Complementación Profesional Electrónica.
– Curso Básico Operador de Repetidora.
– Curso de Comando.
– Curso Análisis de Inteligencia.
– Diplomado EVAL.ACT.OL.JUDIC.OP.MIL
– Curso Inglés
– Seminario Operaciones Militares en el marco 

del respeto y defensa.
– Taller Liderazgo y Transformación Institucional.
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– Seminario Sociedad Gobierno y Fuerza Pública 
en Situaciones de Emergencia.

– Seminario Taller Iniciación a la Prospectiva y 
Estrategia.

– Seminario de Entrenamiento de Agentes.
– Curso Estado Mayor.
– Curso Asesores Jurídicos Operacionales Con-

juntos.
– Seminario Intercambio de Inteligencia.
2. CARGOS
En la Hoja de Vida del Capitán de Navío Orlando 

Romero Reyes, se encuentran a continuación algunos 
de los Cargos que ha ejercido:

– Alumno Escuela Superior de Guerra.
– Ayudante General, Comando Armada Nacional.
– Agregado Naval, Embajada de Colombia en 

Washington.
– Comandante ARC “Cartagena de Indias”.
– Director Dirección de Inteligencia Interna.
– Segundo Comandante ARC “Valle del Cauca”.
– Subdirector Inteligencia Señales e Imágenes.
– Dirección Inteligencia.
– Alumno Escuela Superior de Guerra.
– Director de Inteligencia Naval.
– Subdirector Externa Naval, Dirección Inteligencia.
– Jefe Departamento de Comunicaciones, Coman-

do Base Naval ARC Málaga.
– Comandante ARC “CN.Rafael del Castillo y 

Rada”
– Alumno Escuela Naval de Cadetes “Almirante 

Padilla”.
– Jefe Proyecto Especial, Dirección Inteligencia.
– Jefe Subdirección Inteligencia Técnica, Direc-

ción Inteligencia.
– Jefe Subsección Inspección RIC Dirección y 

Comunicaciones y Electrónica CGFM.
– Jefe Subsección Inspección RIC Dirección Co-

municaciones y Electrónica CGFM.
– Alumno de Escuela Naval de Cadetes “Almiran-

te Padilla”.
– Comandante Apostadero Fluvial #44 Puerto Ca-

rreño.
– Comandante Escuadrón Comando Flotilla Flu-

vial del Oriente.
– Ayudante Privado Base Naval ARC “Bolívar”.
– Ayudante Privado Base Naval ARC “Bolívar”.
– Jefe División Navegación y Comunicaciones 

ARC “Independiente”.

2.1. Cargos adicionales y por encargo
– Comandante ARC “Valle del Cauca”.
– Jefe Departamento Armas y Electrónica Base 

Naval ARC “Málaga”.

– Jefe Departamento Armas y Electrónica Base 
Naval ARC “Málaga”.

– Jefe Administrativo de Proyectos Especiales Di-
rección e Inteligencia.

– Control Plan Nacional de Radiogoniometría.
– Dirección Inteligencia.
– Inspección Administrativa ARC “Independiente”.

– Ayudante de Comando ARC “Independiente”.

“Independiente”.

3. CONDECORACIONES Y MENCIONES 
HONORÍFICAS 

– Orden del Mérito Naval Almirante Padilla.
– Medalla por tiempo de servicio.
– Orden del Mérito Militar Antonio Nariño.
– Medalla por tiempo de servicio.
– Medalla Servicios Distinguidos a la Fuera de 

– Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional.
– Medalla Brigadier General Ricardo Charry So-

lano.
– Orden del Mérito Naval Almirante Padilla.
– Medalla Servicios Distinguidos en Orden Públi-

co.
– Medalla Servicios Distinguidos a la Inteligencia 

Naval.
– Medalla Servicios Distinguidos Orden Público.
– Medalla al Valor (Polinal).
– Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público.
– Medalla Servicios Distinguidos a la Infantería 

de Marina.
– Orden de Boyacá.
– Medalla Marco Fidel Suárez.
– Orden del Mérito Militar Antonio Nariño.
– Medalla por tiempo de servicio.
– Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacional.
– Medalla Servicios Distinguidos a la Armada Na-

cional.
– Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares 

de Colombia.
– Distintivo Policía Judicial en Operaciones Mi-

litares.
– Distintivo Estado Mayor.
– Distintivo Inteligencia Naval.
– Medalla Legión del Mérito de EE. UU.

4. COMISIONES AL EXTERIOR
En la Hoja de Vida del Capitán de Navío Orlando 

Romero Reyes se encuentran a continuación algunas 
de las Comisiones al exterior de las que formó parte:

– Comisión del Servicio Agregado Naval en la 
Embajada de Colombia en los Estados Unidos, Wash-
ington D. C.

– Comisión del Servicio Agregado Naval a la Em-
bajada de Colombia ante el gobierno de los Estados 
Unidos de América en Washington D. C.

– Comisión de Estudios Curso Internacional de 
Inteligencia en Base Aérea de Bolling Washington 
EE.UU.

– Comisión del Servicio Programa Internacional 
de Inteligencia en Estados Unidos.
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– Comisión del Servicio, Reunión Preparatoria de 
la Operación Andrés III en Buenos Aires Argentina.

– Comisión del Servicio, Recibir y Reactivar el 
ARC Valle del Cauca en Estados Unidos.

– Comisión del Servicio Reunión Plenaria Combi-
fron Colombo-Panameña, Panamá.

– Comisión Especial Práctica Geoestratégica In-
ternacional en Estados Unidos.

– Comisión Especial, Miami Florida.
– Comisión de Estudios, Taiwán.
– Comisión del Servicio, Operación Unitas XVIII, 

Panamá.
5. CERTIFICACIONES 
No reporta antecedentes de responsabilidad fis-

cal, judiciales, ni disciplinarios relacionados con 
sanciones o inhabilidades vigentes e Infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario y viola-
ciones a los Derechos Humanos de conformidad 
con los certificados expedidos por la Contraloría 
General de la República, la Fiscalía General de 
la Nación, la Policía Nacional de Colombia y la 
Procuraduría General de la Nación, acreditados 
en su Hoja de Vida.

Por todas las consideraciones contempladas, 
encuentro que en la ejemplar Hoja de Vida y en la 
conducta transparente del Capitán de Navío Orlando 
Romero Reyes, se denota la honestidad, disciplina, 
vocación y entrega personal al servicio de todos los 
colombianos, en procura de generar una mejor convi-
vencia y la paz en nuestro territorio.

En consideración a las razones expuestas, me per-
mito presentar con sentido de admiración y respeto, 
la siguiente proposición Favorable a la honorable Co-
misión Segunda del Senado de la República.

Cordial saludo,
Guillermo García Realpe,
 Senador de la República.

Proposición
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 173 de la Constitución Política de Co-
lombia , rindo ponencia favorable y solicito a la ho-
norable Comisión Segunda del Senado de la Repúbli-
ca, aprobar en segundo debate el Ascenso del Capitán 
de Navío de la Armada Nacional Orlando Romero 
Reyes al grado de Contralmirante.

Cordialmente,
Guillermo García Realpe,
Senador de la República.

* * * 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso al Grado de Contralmirante  
del Capitán de Navío de la Armada Nacional  

Paulo Vianey Guevara Rodríguez.
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO CUÉLLAR
Presidente 
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad 
Respetado señor Presidente:
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 

República, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 217, 218, 173 numeral 2, 189 numeral 19, 
de la Constitución Política; artículo 2° de la Ley 3ª de 
1992 y el artículo 141 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir ponencia para segundo debate del 
ascenso al grado de Contralmirante del Capitán de 
Navío, Paulo Vianey Guevara Rodríguez.

MARCO JURÍDICO
Por mandato expresamente constitucional (ar-

tículo 189 numeral 3) se le otorga al Presidente de 
la República la potestad de dirigir la fuerza pública 
y disponer de ella como Comandante supremo de las 
Fuerzas Armadas, además este mismo artículo en su 
numeral 19 estipula la facultad de conferir grados a 
los miembros de la Fuerza Pública, facultad que por 
su naturaleza y trascendencia es una decisión que el 
Presidente de la República está llamado a adoptar en 
ejercicio de su discrecionalidad, dentro de los límites 
trazados por la Norma Superior. 

Dicha decisión presidencial debe a su vez, ser so-
metida a la aprobación del Senado de la República 
conforme a lo establecido en el artículo 173 nume-
ral 2 por medio del cual se le otorga dicha atribución 
para aprobar o improbar los ascensos militares que 

-
ciales de insignia de la Fuerza Pública, hasta el más 
alto grado. 

El artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, asigna la com-
petencia a la Comisión Segunda Constitucional Per-
manente del honorable Senado de la República, para 
aprobar o improbar en primer debate los ascensos de 

-
do proceso en el procedimiento de los ascensos, en-

que deben regir al Estado Social y Democrático de 
Derecho.

Por su parte la Ley 5ª de 1992 autoriza en el nu-
meral 1 del artículo 41 a las Mesas Directivas de la 
respectiva Cámara, adoptar las decisiones y medidas 
necesarias y procedentes para una mejor organiza-

y administrativa, bajo esta premisa la Mesa Directiva 
del Senado de la República expidió la Resolución nú-
mero 242 del 31 de mayo de 2013, con el objeto de 
establecer el trámite interno de aprobación o no apro-
bación por el Senado de la República, de los Ascen-

Insignia de la Fuerza Pública.
Así las cosas, mediante el Decreto número 2436 

del 5 de noviembre de 2013, el Presidente de la Re-

de Navío Paulo Vianey Guevara Rodríguez, al grado 
de Contralmirante.

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
Al realizar un detallado análisis de la Hoja de Vida 

del señor Capitán de Navío Paulo Vianey Guevara 
Rodríguez, se considera que cumple a cabalidad con 
todos los requisitos y documentos establecidos en la 
Resolución 242 de 31 de mayo de 2013.

Por los términos anteriormente expuestos procedo 
a rendir ponencia para el ascenso del señor O
los siguientes términos:
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El Capitán de Navío, Paulo Vianey Guevara Ro-
dríguez, es natural de Cumbitara, Nariño, ha dedica-
do más de 29 años de su vida al servicio de la Armada 

Por sus destacados servicios ha sido merecedor de 
reconocimientos por parte de la Armada Nacional, 
exaltando su valor militar.

Así mismo, es mi deber resaltar en el Capitán de 
Navío, es un orgulloso nariñense que ha demostrado 
con su vocación y alto sentido de pertenencia con la 
Armada Nacional, entrega y respeto por las Fuerzas 
Militares, pues el esfuerzo realizado por trabajar en 
los mares y ríos de Colombia, al dejar su tierra, sus 
costumbres y su familia integrada por personas ho-
norables y dedicadas al servicio de sus comunidades, 

tareas que sus superiores le han encomendado, asu-
miendo las mismas como retos, superados gracias a 
su espíritu combativo.

INFORMACIÓN ACADÉMICA
El Capitán de Navío Paulo Vianey Guevara Rodrí-

guez, durante su carrera se ha caracterizado por ser 
un sobresaliente alumno, es Ingeniero Electrónico, y 
profesional en Ciencias Navales de la Escuela Naval 
de Cadetes Almirante Padilla, Especialista en Alta 
Gerencia, máster en Defensa y Seguridad Nacional, 
programa de Alta Dirección de la Universidad de La 
Sabana, con capacitaciones que exige la institución 
para asumir los cargos encomendados, destacándose 
como un excelente Militar y de esta forma obtener 
los resultados que le han merecido sus ascensos en 
su carrera.

Así mismo ha sido designado en importantes co-

como lucha contra las drogas, seguridad integral y 

Conjunta del Este en Key West Florida Estados Uni-
dos. 

Es Conferencista especializado en temas de lucha 
antinarcóticos con participación reconocida en diver-
sos escenarios internacionales.

Ha desempeñado con liderazgo cargos con impor-
tantes aciertos y resultados lo que le ha asegurado re-
conocimientos importantes a su valor, entre ellos se 
destacan:

• Comandante del Comando de Guardacostas de la 
Armada Nacional (reciente)

• Jefe de Planeación de la Jefatura de Formación, 
Instrucción y Educación Naval

• Comandante de la Unidad ARC Almirante Pa-
dilla

• Jefe de Operaciones de la Fuerzan Naval del Ca-
ribe

 Comandante del Comando Guardacostas del Pa-

• Jefe de División Planes y Proyectos Especiales 
Departamento de operaciones Navales N3 FNC

• Comandante Unidad ARC CTCIM Pablo José de 
Porto

RECONOCIMIENTOS
Registra en su Hoja de Vida las siguientes Conde-

– Condecoraciones Institucionales 21
– Distintivos Militares Nacionales 2
– Condecoraciones Gubernamentales 2
– Felicitaciones Públicas 240

LOGROS DURANTE SU TRAYECTORIA  
MILITAR

A bordo unidades Tipo Fragata:
-

Curso de misiles MM 40 (AEROESPATIALE), sien-
do Profesor Militar de Cuarta categoría en estas áreas.

• Elaboró el Manual para entrenamiento del 
Evaluador Táctico, que por muchos años sirvió 
como fuente de consulta para el personal de abordo.

• Participó con su buque o en Comisión del Servi-
cio en 9 operaciones internacionales a nivel Grupo de 

• Como comandante del ARC Almirante Padilla 
mantuvo su buque todo el tiempo operativo, incau-
tando cocaína y teniendo abordo por dos meses al in-
terno alias Macaco, sin novedad.

:
• Durante sus dos años como comandante se in-

cautaron aproximadamente 14 toneladas de Cocaína, 
140 kilos de Heroína, 16 toneladas de Marihuana, 
65 toneladas de insumos químicos, 120 armas largas 
(Entre ellos 91 fusiles AK47) pesca ilegal, se cap-
turaron extraditables, personas al margen de la ley, 
embarcaciones ilegales. Se realizaron innumerables 
operaciones de BYR rescatando aproximadamente 
520 personas.

• Por su excelente desempeño en el año 2004 fue 
nombrado por el Ministro de Defensa, como el Me-
jor Comandante a nivel Brigada de la Armada 
Nacional.

• Fue condecorado con 2 medallas de Orden Pú-
blico, 1 medalla al Valor, el distintivo de Herido en 
Combate, Servicios Distinguidos a Guardacostas de 
Estados Unidos, entre otras.

• Se potencializó el trabajo de inteligencia con 
apoyo de la DEA y el Gobierno Británico, el CTI, 
Fiscalía, entre otros.

:
-

tro de Operaciones en JIATFS (JOC).
• Mediante su gestión se hicieron algunos ajustes 

para optimizar el intercambio de información opera-
-

-
ta de la ARC en algunos resultados en cumplimien-
to del Acuerdo Marítimo y mantener actualizadas en 
todo momento las estadísticas de resultados. 

-
sonal (OPLAPE):

• Se elaboró el Escalafón de Cargos y se presentó 
al MDN
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• Se puso en ejecución el plan de Choque para or-
ganizar los cursos de complementación profesional 

• Se sacaron las directrices para regular la carrera 
de los S -
mando, Curso de Liderazgo, Comisiones al exterior, 

-
sonal.

• Se empezó a trabajar en la sistematización de 

SIATH.
Como Comandante de Guardacostas de la Ar-

mada Nacional:
• Bajo los lineamientos del señor Jefe de Opera-

ciones Navales y el alto Mando Naval se estructuró, 
aprobó y se le asignó recursos al Plan de Desarrollo 
de Guardacostas, para fortalecer la infraestructura, 
los Sistemas de Vigilancia, los Medios Navales, la 
Doctrina, el Entrenamiento y el personal, bajo el con-
cepto de estandarización y actualización de medios y 
capacidades.

En ese orden de ideas ya se inauguró la Estación 
de Guardacostas de Coveñas, ya está el proceso para 
la compra de los nuevos botes tipo B, los botes tipo 
Pilot, la compra de los nuevos Sistemas de Vigilancia 
con presupuesto de la Armada de la República de Co-
lombia y con apoyo de Ecopetrol.

• Para la adquisición de los botes tipo B, con las 
directrices de la Jefatura Materia Naval, se esta-
bleció y se puso en práctica el nuevo Protocolo de 
Pruebas y Matriz de Evaluación; herramienta esta 
que permitió evaluar y seleccionar de manera ob-
jetiva, profesional y ecuánime el mejor bote perso-
nalizado acuerdo a la experiencia y necesidades de 
Guardacostas.

• Bajo los lineamientos del Mando Naval se está 
llevando a feliz término el proceso de reclamo de 
garantía de las lanchas MNE de segunda gene-
ración para recuperar esta capacidad operativa de 
interdicción con la reposición de las lanchas con 
apoyo del Gobierno americano. Ya la primera lan-
cha se encuentra en Cartagena en las correspon-
dientes pruebas.

• Con el apoyo del Gobierno americano se tienen 
asegurados los recursos para los proyectos de la Es-
cuela de Guardacostas, CIMCON, Estación de 
Guardacostas de Gorgona, Bahía Solano, Pizarro, 
y cinco sistemas de vigilancia para cinco sitios en 

• El 80% de las doctrinas que requiere Guardacos-

parte de DIDOC.
• Se gestionaron los recursos y se envió el Grupo 

Móvil de Guardacostas de la ARC a Honduras, Re-
pública Dominicana, Panamá y Costa Rica; además 
se realizaron 4 cursos internacionales de interdicción 
marítima para un total de 8 con excelentes resultados 
lo que sigue potencializando la ARC a nivel interna-
cional.

• Está en proceso la revisión de la organización 
administrativa del Comando de Guardacostas así 
como el cambio del Uniforme.

• Con la ejecución del Plan de Desarrollo de com-
ponente de Guardacostas quedara completamente ac-

tualizado en medios y capacidades, para responder a 
las exigencias que en materia de seguridad marítima 
requiere el país, contando además con un Sistema de 
Control de T  que en un futuro cer-
cano permita a Colombia ejercer un control real de 
sus aguas jurisdiccionales a la altura de la comunidad 
internacional.

ANTECEDENTES
El Capitán de Navío Paulo Vianey Guevara Rodí-

judiciales, no registra sanciones o inhabilidades.
TRÁMITE EN LA COMISIÓN  

SEGUNDA DE SENADO
Fue realizada la correspondiente entrevista en 

sesión reservada al Capitán de Navío Paulo Vianey 
Guevara Rodríguez, en la Comisión Segunda del Se-
nado de la República, en donde se realizaron las dis-
cusiones necesarias para complementar el análisis de 

Posteriormente en debate surtido en sesión del 27 
de noviembre de 2013 en la mencionada célula le-
gislativa se aprobó en primer debate la ponencia de 
ascenso al Grado de Contralmirante del Capitán de 
Navío, Paulo Vianey Guevara Rodríguez.

CONSIDERACIONES FINALES
Teniendo en cuenta la trayectoria del Capitán de 

Navío Paulo Vianey Guevara Rodríguez, es orgullo 
para mí como coterránea de este excelente militar, 
realizar la presente ponencia de ascenso, máxime 
cuando el señor Vicealmirante Hernando Wills Vé-
lez, Comandante de la Armada Nacional, lo ha de-
signado Comandante de la Fuerza de Tarea contra el 

de Nariño. 
Este encargo, en el que con seguridad demostrará 

una vez más su talante nariñense, tiene un especial 
-

quiere del compromiso, conocimiento y experiencia 
necesaria para afrontar la grave crisis que ha padeci-
do en los últimos tiempos.

Por lo tanto reitero que las calidades personales 
y profesionales del Capitán de Navío, Paulo Vianey 
Guevara Rodríguez, un digno exponente de los valo-
res que encarnan los miembros de la Armada Nacio-
nal, demostrados en la disciplina y vocación al servi-
cio de todos los colombianos, en procura de generar 
una mejor convivencia y la paz en nuestro territorio. 

En consideración a las razones expuestas, me per-
mito presentar con sentido de admiración y respeto, 
la siguiente proposición a la Plenaria del Senado de 
la República.

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 173 de la Constitución Política de Co-
lombia, rindo Ponencia Favorable y solicito a la ho-
norable Plenaria del Senado de la República, apro-
bar en segundo debate el ascenso del Capitán de 
Navío Paulo Vianey Guevara Rodríguez al grado de 
Contralmirante de la Armada Nacional.

Atentamente,
Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.
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FUERZA AÉREA 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso a General del Aire  
Hugo Enrique Acosta Téllez. 

Bogotá, noviembre 25 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Me corresponde por honrosa designación de la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente del Senado de la República de 
Colombia, rendir Ponencia para segundo debate del 
ascenso del Mayor General de la Fuerza Aérea Hugo 
Enrique Acosta Téllez al grado de General del Aire, 
en concordancia con el mandato del inciso 2º del ar-
tículo 173 de la Constitución Nacional y al Proce-
dimiento Interno adoptado por la Comisión Segunda 
para cumplir con esta importante función congresio-
nal, previa la expedición del Decreto de Ascenso por 
el señor Presidente de la República doctor Juan Ma-
nuel Santos y el señor Ministro de Defensa Nacional 
doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

El actual Mayor General de la Fuerza Aérea, Hugo 
Enrique Acosta Téllez, nació en Bogotá, D. C. (Cun-
dinamarca), el 16 de febrero de 1959, ingresó a la 
escuela de Formación de O
de 1979 cumpliendo más de 30 años al servicio de las 
Fuerzas Armadas de Colombia – Fuerza Aérea. Ca-
sado con la señora Martha Clemencia Villamil Cas-
tro, de cuya unión nacieron tres hijos, David Roberto 
Acosta Villamil, Alejandra Margarita Acosta Villa-
mil, Juan Carlos Acosta Villamil.

A lo largo de la carrera militar ha ascendido en to-
dos los grados de la jerarquía militar requeridos para 

Grado Fecha
Cadete 18 ENE. 1977
Alférez 6 DIC. 1978
Subteniente 1° DIC. 1979
Teniente 1° DIC. 1982
Capitán 1° DIC. 1986
Mayor 1° DIC. 1991
Teniente Coronel 1° DIC. 1996
Coronel 3 DIC. 2001
Brigadier General 3 DIC. 2006
Mayor General del Aire 3 DIC. 2010

El Mayor General del Aire Hugo Enrique Acosta 
Téllez, tiene una amplia formación académica de es-
tudios superiores, como son:

• Curso “Seguridad Industrial” Comando Aéreo 
de Transporte Militar 1980

• Curso “Tierra de Instructor en T-37” Comando 
Aéreo de Combate N.1 1983

• Curso “Básico de Capacitación” Instituto Militar 
Aeronáutico 1986

Fuerza Aérea 1986
• Curso “Entrenamiento Fisiológico/Cámara Altu-

ra” Centro de Entrenamiento Fisiológico 1987
• Curso “Módulo B-A-37” Sistema Cooperación 

entre las Fuerzas Aéreas Ameri 1987

• Curso “Simulador de Vuelo M-5” Fuerza Aérea 
Argentina 1988

• Curso “Comando” Instituto Militar Aeronáutico 
1991

• Curso “Estado Mayor (Ascenso MY A TC)” Es-
cuela Superior de Guerra 1995

• Curso “Entrenamiento Fisiológico/Cámara Altu-
ra” Base Aérea de Randolph Texas 1997

• Curso “Jeppsen” Comando Aéreo de Transporte 
Militar1999

• Curso “Simulador de Vuelo F-28” Fuerza Aérea 
de los Estados Unidos de Norteamérica 2000 

• Curso “Simulador Equipo F-28”  Fuerza Aérea 
de los Estados Unidos de Norteamérica 2002

• Curso “Simulador Equipo F-28”- Fuerza Aérea 
de los Estados Unidos de Norteamérica 2002

• Universitaria “Administración Aeronáutica” Ins-
titución Militar Aeronáutico 2003

• Curso “Altos Estudios Militares” Instituto Mili-
tar Aeronáutico 2006

• Seminario “Valoración de Potenciales” Centro 
de Convenciones Tramonti 2006

• Seminario “Estrategias” Comando General Fuer-
zas Militares 2006

-
les FF. MM. 2006

-
ciales FF. MM. 2006

• Seminario “Conducción Operativa” Escuela Mi-
litar de Aviación 2006

• Seminario “Estrategia Internacional los Grandes 
Problemas Estratégicos Contemporáneos” Escuela 
Superior de Guerra 2006

• Seminario “Respuestas Civiles y Militares al Te-

• Maestría “Magíster Seguridad y Defensa Nacio-
nales” Escuela Superior de Guerra 2006

Su destacada carrera ha arrojado importantes lo-
gros, con trasparencia y seriedad ha brindado desa-
rrollo y capacitación a las futuras generaciones de las 
fuerzas Armadas del país, por tal motivo, ha recibido 
gran número de condecoraciones y menciones hono-

• Distintivo, “Distintivo de una Estrella sobre alas 
de Piloto” 1989

• Distintivo, “Distintivo Operación Colombia” 
1991

• Distintivo, “Distintivo Brigada Móvil N.1” 1992
• Distintivo, “Distintivo Seguridad Aérea 2.500 

horas de vuelo como Piloto Autónomo sin Acciden-
tes” 1993

• Condecoración, “Medalla de quince años de ser-
vicio” 1994

• Distintivo, “Distintivo dos Estrellas sobre Alas 
de Piloto” 1995

• Condecoración, “Medalla Águila de Gules” 1995
• Distintivo, “Distintivo Tres Estrellas sobre Alas 

de Piloto” 1996
• Título, “Estado Mayor Aéreo” 1996
• Distintivo, “Distintivo Seguridad Aérea 5.000 

horas de Vuelo como Piloto sin Accidentes”1997
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• Condecoración, “Orden Cruz de la Fuerza Aérea 
al Mérito Aeronáutico” 1997

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos al Cuerpo Logístico” 1999

• Condecoración, “Medalla de Veinte Años de 
Servicio” 1999

• Distintivo, “Distintivo Tres Estrellas Alas de Pi-
loto” 2000

• Condecoración, “Orden del Mérito Militar “An-
tonio Nariño” 2000

• Condecoración, Medalla “Marco Fidel Suárez” 
2001

• Distintivo, “Distintivo Notable en Seguridad Aé-
rea” 2002

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos a la Aviación Naval” 2003

• Condecoración, “Medalla Escuela de Cadetes 
Servicios Distinguidos” 2003

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos Policía Nacional” 2003

• Condecoración, “Orden al Mérito Coronel “Gui-
llermo Fergusson” 2004

• Condecoración, “Medalla de veinticinco años de 
servicio” 2004

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos a la Infantería de Marina” 2008

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos en Orden Público” 2008

• Condecoración, “Medalla Militar Campaña del 
Sur” 2008

• Distintivo, “Distintivo Inteligencia Aérea” 2008
• Condecoración, Orden Mérito Naval “Almirante 

Padilla” 2008
• Condecoración, “Orden de Boyacá” 2008
• Condecoración, “Orden Mérito Coronel “Gui-

llermo Fergusson” 2008
• Condecoración, “Medalla al Mérito Cívico - Ca-

tegoría Oro” 2008
• Distintivo, “Distintivo Escuela Nal. de Carabi-

neros” 2009
• Condecoración, “Medalla Centauro de Oro” 

2009
• Condecoración, “Medalla de Treinta Años de 

Servicio” 2009
• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-

dos en Orden Público” 2010
• Condecoración, “Medalla Militar Servicios Dis-

tinguidos al Comando General de las Fuerzas Aé-
reas” 2012

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos de Orden Público” 2010

• Condecoración, “Orden Cruz de la Fuerza Aérea 
al Mérito Aeronáutico” 2010

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos a la Seguridad y Defensa de Bases Aéreas” 2011

• Condecoración, “Medalla Militar” al Mérito de 
Reserva” 2011

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos a la Inteligencia Aérea” 2011

• Condecoración, “Orden del Mérito Militar “An-
tonio Nariño” 2011

• Condecoración, “Medalla Distinguidos de Or-
den Público” 2011

• Condecoración, “Servicios Distinguidos en Ope-
raciones Especiales” 2012

• Condecoración, “Medalla Servicios Distingui-
dos a la Defensa Aérea y Navegación Aérea” 2012

• Condecoración, “Medalla Militar Fe en la Causa 
de la Fuerza Aérea Colombiana” 2012

Así mismo ha ejercido a cabalidad y con decoro 
los cargos y comisiones que le han sido asignados en 
ejercicio de su carrera militar, entre los que se resal-
tan:

Cargos Desempeñados:
• Comando Aéreo de Transporte Militar -Coman-

dante Elemento- 1980
• Departamento de Seguridad Operacional -Ca-

tam- Jefe Seguridad Industrial 1980
• Departamento de Seguridad Operacional -Ca-

tam- Ayudante Sección Seguridad Industrial 1980
• Departamento de Seguridad Operacional -Ca-

tam- Jefe Sección Seguridad Industrial 1981
• Escuadrilla Mantenimiento Automotores -Ca-

com 1- Comandante Escuadrilla Mantenimiento Au-
tomotores 1981

• Comando Aéreo de Combate número 1 -Coman-
dante Escuadrilla ETAA- 1983

• Grupo de Combate número 21 Cacom-1 Coman-
dante Escuadrilla Inspecciones 1983

• Escuadrón  combate número 212M-5 -Cacom 1- 
Comandante Escuadrilla ETAA- 1984

• Escuadrilla Reparaciones Cacom-1- Comandan-
te Escuadrilla AT-37-/1984

• Grupo de Combate número 21-Cacom-1- Co-
mandante Escuadrón Combate número 2 1985

• Sección Inspección Técnica -Cacom- Jefe Ins-
pección Técnica 1986

• Instituto Militar Aeronáutico Alumno Curso Se-
guridad Aérea 1986

• Grupo Combate número 21 -Cacom- Coman-
dante Escuadrón Combate 112 1987

• Grupo de Combate número 41 Comandante Es-
cuadrón 311 1987

• Sección Planes y Programas -Cacom- Jefe Sec-
ción Planes y Programas 1988

• Instituto Militar Fabio Angulo Piedrahíta -Ca-
com 1- Rector Fabio Angulo Piedrahíta 1988

• Sección Seguridad -Cacom 1- Jefe Sección Se-
guridad 1989

• Grupo de Apoyo -Cacom 1- Comandante Escua-
drón Base 1989

• Sección Control y Presupuestos -Cacom 1- Co-
mandante Escuadrón de Combate 212- 1990

• Instituto Militar Aeronáutico Alumno Curso As-
censo 1991

• Grupo de Combate número 21 -Cacom 1- Co-
mandante Escuadrilla Atque número 1 1991

1991
• Departamento de Operaciones Comandante Gru-

po Instrucción 1992
• Grupo de Instrucción -Esufa- Comandante Gru-

po Instrucción 1992
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• Servicio Aéreo a Territorios Nacionales Jefe 
Sección Agencias 1993

• Servicio Aéreo de Territorios Nacionales Jefe 
Sección Mercadeo 1993

Comisiones:
• Comisión Administrativa, Inspección Cámara de 

Altura, Estados Unidos/Base Aérea de MAC. Florida 
• Comisión de Servicio, Actos de Servicio, Apiay 

(Meta)
• Comisión de Servicio, Actos de Servicio, (Cali) 

Valle del Cauca
• Comisión de Servicio, Actos de Servicio, (Cali) 

Valle del Cauca
• Comisión de Servicio, Actos de Servicio, Apiay 

(Meta)
-

dad Aérea, Apiay (Meta)
• Comisión Administrativa, Inspección Cáma-

ras de Altura/MAC, Estados Unidos/Base Aérea de 
MAC.DILL

• Comisión de Estudios, Comisión B-A-37-Esta-
cion Aérea Albrook-Panamá Estación

• Comisión de Estudios Simulador de Vuelo M-
5-Argentina/Buenos Aires

• Comisión de Servicio, Comisión Transitoria del 
Servicio, Larandi (Caquetá)

• Comisión Administrativa, Comisión de Servicio, 
Bogotá

• Comisión de Estudios, Integrante Curso CEM-
Brasil-Venezuela

• Comisión de Estudios, Curso Fisiológico Cáma-
ra de Altura/Randolph-Estados Unidos (Texas)

• Comisión de Servicio, Pernoctadas (Como CDTE. 
Componente Aéreo), Tres Esquinas (Caquetá)

• Comisión de Estudios, Entrenamiento Simulador 
de Vuelo F-28, Simulador Trainning-Estados Unidos 
(Washington)

• Comisión de Estudios, Curso Simulador Equipo 
F-28, Estados Unidos (Seattle)

• Comisión de Servicio, Tripulante F-28 Transpor-
tar al señor Presidente-Perú-Bolivia-Apiay-Cuzco-
Buenos Aires-Lima

• Comisión Especial, Tripulación Presidencial 
Equipo F-28, Ecuador (Quito)

• Comisión de Servicio, Piloto Aeronave f-28 
transportar al señor Presidente, Panamá.

• Comisión de Servicio, Tripulante Aeronave F-28 
Transportar al señor Presidente, Chile (Santiago)

• Comisión de Servicio, Tripulante Aeronave F-28 
Transportar al señor Presidente, Venezuela (Caracas)

• Comisión Diplomática, Agregado Aéreo en Ve-
nezuela (Caracas)

• Comisión de Servicio, XI Conferencia Bilateral 
de Inteligencia, Perú (Lima)

• Comisión de Servicio, Efectuar Práctica Geoes-
tratégica Internal, Estados Unidos-Europa

• Comisión Especial, Aeroindia 2009-Yelahanka 
de Bangalore

• Comisión de Servicio, Ejército Combinado Per-
col II, San Gabriel de Gachoeira

• Comisión Administrativa, Gerente de Entidad 
Descentralizada, Bogotá

• Comisión de Servicio, participar en la Semana In-
ternacional del Programa de Alta Dirección Empresa-
rial, Escuela Dirección y Negocios de la Universidad 
de la Sabana, México, Estados Unidos Mexicanos.

Luego de analizar detalladamente la Hoja de Vida 
del señor Mayor General de la Fuerza Aérea Hugo 
Enrique Acosta Téllez, queda claro que es una perso-
na con indiscutible compromiso con las Fuerzas Mi-
litares de Colombia, es un líder innato con capacidad 
de trasmitir su aprendizaje a las futuras generacio-

a trabajar sin descanso por el país, con cualidades y 
valores innegables, respeto al prójimo y apego a los 
procedimientos legales inmersos en la democracia, lo 

General del Aire que re-
quiere hoy Colombia. 

mediante escritos que se anexan a esta Ponencia 
para su publicación, que consultada la información 
en el Sistema de Registro de Sanciones e inhabilida-
des, el señor Hugo Enrique Acosta Téllez NO RE-
GISTRA sanciones ni inhabilidades vigentes, y con-
sultado el sistema de información misional, no se 
registraron investigaciones disciplinarias en curso 
por presuntos hechos relacionados con violaciones 
a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, por su parte la Policía 

Enrique Acosta Téllez NO REGISTRA ANTECE-
DENTES.

Por las anteriores consideraciones, presento la si-
guiente: 

Proposición:
Apruébase en segundo debate el ascenso al gra-

do de General del Aire, del señor Mayor General 
de la Fuerza Aérea Hugo Enrique Acosta Téllez, pu-
blíquese como ANEXO el texto completo de las cer-

Nacional.
Del honorable Senador,

Carlos Fernando Motoa Solarte,
Senador.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AS-

CENSOS MILITARES DE 2013 SENADO
 Ascenso al grado de Brigadier General del Aire  

del Coronel José Wilson Álzate Gómez.
Doctor
CARLOS RAMIRO CHAVARRO
Presidente
Comisión Segunda Senado de la República
Ciudad
Respetado Presidente:
Es un honor rendir ponencia para segundo debate 

ante la Comisión Segunda Constitucional Permanen-
te sobre el Ascenso del Coronel de la Fuerza Aérea 
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Colombiana José Wilson Álzate Gómez al grado de 
Brigadier General del Aire.

El estudio detallado de su Hoja de Vida permite 
concluir que el Coronel, ha cumplido con las instan-
cias requeridas por la Constitución, la ley y los re-
glamentos para acceder a los diferentes grados en su 
carrera militar.

José Wilson Álzate Gómez nació en Salamina 
(Caldas), el 6 de noviembre de 1963. Ingresó al Esca-
lafón el 1° de diciembre de 1985, obtuvo el grado de 
Cadete el 24 de enero de 1983, luego ascendió a Alfé-
rez el 1° de diciembre de 1984, a Subteniente el 1° de 
diciembre de 1985, a Teniente el 1° de diciembre de 
1988, a Capitán el 2° de diciembre de 1992, a Mayor 
el 3 de diciembre de 1997, a Teniente Coronel el 4 de 
diciembre de 2002, y a Coronel el 9 de diciembre de 
2007.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.2. Cursos
– Básica Secundaria, Bachiller Académico.
– Universitario, Economía.
– Curso Básico de Capacitación
– Universitaria, Administración Aeronáutica.
– Curso Liderazgo y Creatividad.
– Curso Comando

– Diplomado en Logística Empresarial.
– Diplomado en Alta Gerencia.
– Especialización en Comando y Estado Mayor.
– Curso Mobile International Defense Manage-

ment.
– Curso Precurso Estado Mayor.
– Curso, Estado Mayor Ascenso (MY A TC)
– Seminario Liderazgo Basado en Valores.
– Seminario el Comandante del Componente Aé-

reo en las Superaciones Conjuntas.
– Curso Security Assistance Planning/Resource M.
– Curso Programación y Ejecución del Presupues-

to Público.
– Seminario Inducción a la Alta Gerencia de la 

Administración Pública.
– Primer Congreso Nacional sobre Actualización 

en Contratación Estatal.
– Seminario Contratación Estatal.
– Diplomado Contratación Estatal.
– Curso Contratación Estatal.
– Seminario Actualización y Presentación del Ma-

– Curso Contratación Estatal.
– Seminario de Actualización en Contratos Esta-

tales.
– Curso Altos Estudios Militares.
2. CARGOS
En la Hoja de Vida del Coronel José Wilson Álza-

te Gómez, se encuentran a continuación algunos de 
los Cargos que ha ejercido:

– Comandante Elemento Talleres.

– Comandante Escuadrilla Servicios.
– Comandante Escuadrilla Administrativa.
– Comandante Escuadrón Misceláneos.
– Comandante Escuadrón Base.

– Jefe Sección Ejecución.
– Comandante Grupo de Apoyo.
– Subdirector Intendencia.
– Alumno Curso Estado Mayor.
– Subdirector Administrativo.
– Coordinador Grupo Control y Presupuesto.
– Jefe Departamento Contratación.
– Director Agencia de Compras.
– Asesor.
– Alumno Curso Altos Estudios Militares.
3. CONDECORACIONES Y MENCIONES 

HONORÍFICAS 
– Distintivo Instituto Militar Aeronáutico.
– Orden Cruz de la Fuerza Aérea al Mérito Aero-

náutico.
– Medalla Servicios Distinguidos al Cuerpo Lo-

gístico.
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”.
– Medalla de quince (15) años Medalla de Servi-

cio.
– Medalla “Marco Fidel Suárez”
– Estado Mayor Aéreo.
– Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”.
– Medalla Militar Ministerio de Defensa Nacio-

nal.
– Orden Batallón Salamina.
– Medalla de Veinte (20) años Medalla de Ser-

vicio.
– Medalla al Mérito Logístico y Administrativo 

“Contralmirante Rafael Tono”.
– Distintivo Logística de los Servicios.
– Orden Cruz de la Fuerza Aérea “Mérito Aero-

náutico”.
– Medalla Servicios Distinguidos a la Seguridad y 

Defensa de Bases Aéreas.
– Medalla de veinticinco (25) años de servicios.
– Distintivo de la Jefatura Jurídica y Derechos 

Humanos FAC.
4. COMISIONES AL EXTERIOR
En la Hoja de Vida del Coronel José Wilson Álza-

te Gómez se encuentran a continuación algunas de las 
Comisiones al exterior de las que formó parte:

– Comisión de Estudios, Bogotá.
– Comisión de Estudios, Bogotá.
– Comisión Administrativa, Bogotá.
– Comisión Especial, Lauderdale – Florida.
– Comisión de Estudios, Escuela Superior de 

Guerra.
5. CERTIFICACIONES 

-
cal, judiciales, ni disciplinarios relacionados con 
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sanciones o inhabilidades vigentes e Infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario y violaciones a 
los Derechos Humanos de conformidad con los cer-

República, la Fiscalía General de la Nación, la Poli-
cía Nacional de Colombia y la Procuraduría General 
de la Nación, acreditados en su Hoja de Vida.

Por todas las consideraciones contempladas, en-
cuentro que en la ejemplar Hoja de Vida y en la con-
ducta transparente del Coronel José Wilson Álzate 
Gómez, se denota la honestidad, disciplina, vocación 
y entrega personal al servicio de todos los colombia-
nos, en procura de generar una mejor convivencia y 
la paz en nuestro territorio.

En consideración a las razones expuestas, me per-
mito presentar con sentido de admiración y respeto, 
la siguiente proposición Favorable a la honorable 
Comisión Segunda del Senado de la República.

Cordial saludo,
Guillermo García Realpe,
 Senador de la República.

Proposición:
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 173 de la Constitución Política de Co-
lombia, rindo ponencia favorable y solicito a la hono-
rable Comisión Segunda del Senado de la República, 
aprobar en segundo debate el Ascenso del Coronel 
de la Fuerza Aérea Colombiana José Wilson Álzate 
Gómez al grado de Brigadier General del Aire.

Cordialmente,
Guillermo García Realpe,
Senador de la República.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Del ascenso a Brigadier General de la Fuerza Aérea 
Colombiana José Henry Pinto Rodríguez.

Bogotá, D. C., noviembre 25 de 2013
Honorable Senador
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Me corresponde por honrosa designación de la 

Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente del Senado de la República de 
Colombia, rendir ponencia para segundo debate del 
ascenso del Coronel de la Fuerza Aérea Colombiana 
José Henry Pinto Rodríguez al Grado de Brigadier 
General de la Fuerza Aérea Colombiana, en con-
cordancia con el mandato del numeral 2 del artículo 
173 de la Constitución Nacional y al Procedimien-
to Interno adoptado por la Comisión Segunda para 
cumplir con esta importante función congresional, 
previa la expedición del Decreto de Ascenso por el 
señor Presidente de la República doctor Juan Ma-
nuel Santos y el señor Ministro de Defensa Nacional 
doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

El actual Coronel de la Fuerza Aérea, José Henry 
Pinto Rodríguez, nació en la ciudad de Palmira (Valle 
del Cauca), el 26 de junio de 1965, lleva más 30 años 
al servicio de las Fuerzas Armadas de Colombia – 

Fuerza Aérea. Y es casado con la señora Rocío León 
León, de cuya unión nacieron dos hijas, Laura Sofía 
Pinto León y Valeria Pinto León, previa a tal unión ya 
era padre de Stephany Cecilia Pinto Rincón.

A lo largo de la carrera militar ha ascendido en to-
dos los grados de la jerarquía militar requeridos para 

Cadete 24 de enero de 1983
Alférez 1° de diciembre de 1984
Subteniente 1° de diciembre de 1985
Teniente 1° de diciembre de 1988
Capitán 1° de diciembre de 1992
Mayor 2 de diciembre de 1997
Teniente Coronel 3 de diciembre de 2002
Coronel 7 de diciembre de 2007

El Coronel José Henry Pinto Rodríguez, tiene una 
amplia formación académica de estudios superiores, 
como son:

• Curso Simulador de Vuelo UH-1H
• Curso Entrenamiento Fisiológico / Cámara 

de Altura
• Curso
• Universitaria Ingeniería Civil
• Curso Comando N59
• Seminario Análisis de Subversión 
• Curso Entrenamiento Fisiológico / Cámara 

de Altura 
• Universitaria Administración Aeronáutica 
• Curso Curso Dornier 
• Curso Entrenamiento Fisiológico / Cámara 

de Altura
• Curso Entrenamiento Equipo Dornier 328 
• Curso Entrenamiento Equipo Dornier 328
• Seminario Nuevas Tecnologías para Pisos 

Industriales
• Curso Estado Mayor (Ascenso MY a TC)
• Seminario Liderazgo Basado en Valores
• Curso Básico en Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario 
• Especialización Especialista en Comando y Estado 

Mayor 
• Seminario Aplicación del MECI 1000-2005
• Diplomado Instructor Académico y de Vuelo 
• Curso Formación de Auditores Internos en 

Sistemas de Gestión Ambiental ISO 
14000 y Salud Ocupacional

• Curso Interpretación de los Requisitos ISO 
9001:2000

• Curso Altos Estudios Militares 
Su destacada carrera ha arrojado importantes lo-

gros, con trasparencia y seriedad, ha brindado desa-
rrollo y capacitación a las futuras generaciones de las 
Fuerzas Armadas del país, por tal motivo, ha recibido 
gran número de condecoraciones y menciones hono-

• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Pú-
blico 

• Medalla Militar “Herido en Acción”
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público
• Distintivo Profesor Militar 
• Orden Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aero-

náutico”
• Distintivo una Estrella sobre Alas de Piloto 
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• Medalla Águila de Gules
• Distintivo Seguridad Aérea 2.500 horas de vuelo 

como Piloto Autónomo sin Accidentes 
• Medalla de quince (15) años Medalla de Servicio
• Distintivo Dos Estrellas sobre Alas de Piloto 
• Estado Mayor Aéreo 
• Medalla Servicios Distinguidos Policía Nacional 
• Medalla “Batalla de Ayacucho”
• Distintivo Tres Estrellas sobre Alas de Piloto 
• Medalla de Veinte (20) años Medalla de Servicio
• Orden del Mérito Militar “Antonio Nariño”
• Medalla Alférez Real 
• Instructor de vuelo 
• Medalla Servicios Distinguidos a la Infantería de 

Marina 
• Medalla Militar Campaña del Sur 
• El Coreguaje de Oro 
• Medalla Servicios Distinguidos en Orden Público 
• Medalla Servicios Distinguidos Policía Nacional 
• Orden Cruz de la Fuerza Aérea al “Mérito Aero-

náutico”
• Medalla “Batalla de Ayacucho”
• Medalla de veinticinco (25) años de servicio
• Servicios Distinguidos a las Fuerzas Militares de 

Colombia
• Orden del Mérito Militar “José María Córdova”
• Servicios Distinguidos en Operaciones Especiales
Así mismo ha ejercido a cabalidad y con decoro 

los cargos que le han sido asignados en ejercicio de 
su carrera militar, entre los que se resaltan:

Cargos Desempeñados:
• Comandante Pelotón, Comando Aéreo de Apoyo 

Táctico número 1.

-CAATA-1-.
• Comandante Escuadrón Misceláneos, Escuadrón 

Misceláneos -CAATA-1-.
• Jefe Sección, Departamento de Cooperación Ci-

vil Militar -COFAC-.
• Alumno Universidad Militar Nueva Granada, 

Subdirección Académica -IMA-.
• Jefe Sección Instrucción y Entrenamiento Grupo 

de Comandante número 21, Dirección de Instrucción 
de Vuelo -COFAC-.

• Jefe Selección Planeación y Evaluación, Sección 
Planeación Académica -IMA-SUACA-

• Jefe Escuadrón Cursos Comando y Básico, Es-
cuadrilla Cursos Básicos -IMA-.

• Jefe Selección Entrenamiento, Escuadrilla Cur-
sos Básicos -IMA-.

• Subjefe Selección Mantenimiento, División Ad-
ministrativa.

Enlace, Brigada Móvil número 1.
• Jefe División Administrativa, Servicio Aéreo a 

Territorios Nacionales.
• Jefe Sección Mantenimiento, Dirección de Insta-

laciones -COFAC-JES1- .

• Jefe Sección Servicios Generales, Servicio Aé-
reo a Territorios Nacionales.

• Alumno Curso Estado Mayor, Escuela Superior 
de Guerra.

• Comandante Gruco 71, Grupo de Combate nú-
mero 71-EMAVI.

• Comandante Gruea, Grupo de Educación Aero-
náutica -EMAVI.

• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor, Se-
gundo Comando y Jefe de Estado Mayor -Cacom-6-.

– Comandante CACAOM-6-, Comando Aéreo de 
Combate número 6.

• Inspector Delegado FAC, Inspección Delegada 
para Operaciones Militares -IGEFA-.

• Comandante, Componente Aéreo -Fuerza de Ta-
rea Conjunta- Omega.

• Asesor, Jefaturas de Operaciones Aéreas.
• Alumno Curso Altos Estudios Militares, Escuela 

Superior de Guerra. 
Luego de analizar detalladamente la Hoja de Vida 

del señor Coronel de la Fuerza Aérea José Henry 
Pinto Rodríguez, queda claro que es una persona 
con indiscutible compromiso con las Fuerzas Mili-
tares de Colombia, es un líder innato con capacidad 
de trasmitir su aprendizaje a las futuras generaciones 

trabajar sin descanso por el país, con cualidades y 
valores innegables, respeto al prójimo y apego a los 
procedimientos legales inmersos en la democracia, lo 

Brigadier General de la 
Fuerza Aérea que requiere hoy Colombia. 

mediante escritos que se anexan a esta Ponencia para 
su publicación, que consultada la información en el 
Sistema de Registro de Sanciones e inhabilidades, el 
señor José Henry Pinto Rodríguez NO REGISTRA 
sanciones ni inhabilidades vigentes, y consultado el 
sistema de información misional, no se registraron 
investigaciones disciplinarias en curso por presuntos 
hechos relacionados con violaciones a los Derechos 
Humanos o infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario, por su parte la P olicía 

Henry Pinto Rodríguez NO REGISTRA ANTECE-
DENTES.

Por las anteriores consideraciones, presento la si-
guiente: 

Proposición:
Apruébase en segundo debate el ascenso al gra-

do de Brigadier General de la Fuerza Aérea Co-
lombiana, del señor Coronel de la Fuerza Aérea José 
Henry Pinto Rodríguez y publíquese como ANEXO 

la Procuraduría y Policía Nacional.
Del honorable Senador,

Carlos Fernando Motoa Solarte,
Senador.
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